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ORDENANZA Nº            16332                 .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3144/24 y otros que corren por cuerda separadas, 135-2021/24; 135-2181/24; 135-2235/24; 135-2858/24; 135-

2887/24; 135-2964/24; 135-2998/24; 135-2342/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 

ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, al inmueble individualizado con la matrícula número 

130.706, conforme a lo establecido en los artículos 115 y 142 de la Ordenanza N º 15.921, Código Tributario Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de 

la ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a los inmuebles individualizados con las matrículas 

números: 89.881; 36.255; 49.134; 58.484; 6.257; 92.609; 147.838. 

 

ARTÍCULO 3º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, el cincuenta por ciento (50 %) de la deuda que 

mantiene con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario y Tasa para la 

Prevención y Protección de Personas y Bienes, al inmueble individualizado con la matrícula número: 24.763. 

 

ARTÍCULO 4º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de 

la ciudad de Salta, en concepto de Tasa para la Prevención y Protección de Personas y Bienes, a los inmuebles individualizados con las 

matrículas números: 130.706; 89.881; 36.255; 49.134; 58.484; 6.257; 92.609; 147.838. 

 

ARTÍCULO 5º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2024, del pago en 

concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a la matrícula mencionada en el artículo 1º. 

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---------------SANCION Nº  11.400.- 

 

               Dr. GERÓNIMO AMADO                                                 Dn. JOSE D. A. GARCIA ALCAZAR 

 Secretario Legislativo Vicepresidente 1º 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta En Ejercicio de la Presidencia 

  Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 ORDENANZA Nº           16333                    .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 82-046477-SG-2016.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
O R D E N A : 

 
ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la donación efectuada por el señor Patricio Fernando Araoz Fleming, D.N.I. N° 24.138.978 en carácter de 

fiduciario del Fideicomiso al Costo San Genaro, de una superficie de 29.764,23 m² (±), correspondiente a las Matrículas Nºs 140.812 - 

Sección Q - Fracción 25b; 140.813 - Sección Q - Fracción 25c y 140.814 - Sección Q - Fracción 25d, Departamento Capital, la que será 

destinada a calles, ochavas, espacios verdes y uso institucional discriminadas de la siguiente manera: 

 

              Superficie destinada a calles                                                     23.459,28 m² (±) 

              Superficie destinada a ochavas                                                      303,35 m² (±) 

              Superficie destinada a espacios verdes                                      5.417,40 m² (±) 

              Superficie destinada a uso Institucional Municipal                         584,20 m² (±) 

              Superficie total                                                                           29.764,23 m² (±) 
 
ARTÍCULO 2º.- LAS superficies mencionadas en el artículo 1° de la presente ordenanza serán destinadas al uso público municipal y su 

destino no podrá cambiar bajo ningún concepto. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ----------- 
SANCION Nº  11.405.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº           16334                    .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 82-059886-SG-2024.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
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O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- TODA transferencia a título oneroso de espacios de uso público y bienes inmuebles de dominio público municipal, será 

conforme al valor real de mercado del inmueble determinado mediante informes técnicos emitido por el Colegio Único de Corredores 

Inmobiliarios de Salta y Colegio Profesional de Martilleros y Corredores Públicos de la provincia de Salta. Los mencionados informes serán 

necesarios para que la Autoridad de Aplicación de la presente ordenanza, de manera conjunta con las áreas pertinentes, emita dictamen final. 

 

ARTÍCULO 2º.- DETERMINADO el valor real de mercado del inmueble, podrá incrementarse hasta un cien por ciento (100%), en base a 

alguno de los siguientes supuestos: 

 

a) Existencia de ocupación previa no autorizada por parte del adquirente y tiempo de la misma; 

b) Emplazamientos y/o intimaciones efectuadas anteriormente al adquirente.  

 

ARTÍCULO 3º.- LA Autoridad de Aplicación, al formalizar el convenio respectivo con el comprador, podrá actualizar el valor total de la 

transferencia. 

 

ARTÍCULO 4º.- ANTE la falta de pago del valor de la transferencia dentro del término fijado en el convenio respectivo, la Autoridad de 

Aplicación deberá intimar, por única vez, al comprador, al cumplimiento del pago adeudado bajo apercibimiento de tener por caida la 

desafectación, dentro de los treinta (30) días de recibida la misma.  

 

ARTÍCULO 5º.- LA Autoridad de Aplicación podrá firmar un convenio de cooperación con el Colegio Único de Corredores Inmobiliarios 

de Salta y el Colegio Profesional de Martilleros y Corredores Públicos de la provincia de Salta, en el que se establecerán que los honorarios 

de los matriculados designados, que realicen los informes técnicos, serán conforme a la grilla de tarifas del colegio respectivo y abonados por 

el comprador.  

  

ARTÍCULO 6º.- LA Autoridad de Aplicación de la presente ordenanza es la Procuración General de la Municipalidad de la ciudad de Salta 

o el organismo que en el futuro la reemplace. 

 

ARTÍCULO 7º.- LA presente ordenanza tendrá vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial Municipal. 

 

ARTÍCULO 8º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la presente dentro del término de treinta (30) días desde su entrada en 

vigencia.  

 

ARTÍCULO 9º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. 

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ----------- 

SANCION Nº  11.406.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº            16335                   .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4191/23 y otro que corre por cuerda separada 135-2040/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 

ciudad de Salta, en concepto de Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene, al padrón comercial N° 91.405. 

 

ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, el cincuenta por ciento (50 %) de la deuda que 

mantiene con la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene, al padrón 

comercial N° 20209202574-1. 

 

ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. -------- 
SANCION Nº  11407.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

ORDENANZA Nº           16336                    .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3709/24.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
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O R D E N A : 
 

ARTÍCULO 1º.- DEROGAR las ordenanzas que a continuación se detallan: 
 

 

ORDENANZA N° 

 

ASUNTO 

 

10044 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA AMANDA ZULEMA NAVARRO, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 85.821. 

 

10045 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA LUISA VICTORIA TOLABA, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 86.425. 

 

10046 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR JUAN HUMBERTO GUZMAN, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 94.951. 

 

10047 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA JUANA CATALINA AMAYA, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 9.385. 

 

10048 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR ROBERTO MORALES, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 49.149.- 

 

10049 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR DAVID CESARIO MUNIZAGA, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 85.337.- 

 

10050 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA ANA ESTELA CONDORI, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES, IMPUESTO INMOBILIARIO Y CONTRIBUCION 

POR MEJORAS, POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 14.883.- 

 

10051 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR ADOLFO RIVERA, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES, IMPUESTO INMOBILIARIO Y CONTRIBUCION POR 

MEJORAS, POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 5.963.- 

 

10052 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA SEGUNDA ROSA DEL VALLE, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 16.139.- 

 

10053 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA MARIA TERESA MARCHIN DE 

VAZQUEZ, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, 

POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 100.561.- 

 

10054 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENEN CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LAS SEÑORAS SAMARIA FRIAS Y ELSA 

LUCIANA FRIAS, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO 

INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 6.347.- 
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10055 

CONDONAR LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

EL CENTRO VECINAL DE VILLA PRIMAVERA, PERSONERIA JURIDICA Nº 3085/64, EN 

CONCEPTO DE TASA DE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS, POR LOS BINGOS 

REALIZADOS EN EL LOCAL VECINAL. 

 

10056 

CONDONAR LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, 

LA PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL HUERTO, EN CONCEPTO DE TASA DE DIVERSIONES Y 

ESPECTACULOS PUBLICOS, POR EL CONCIERTO LIRICO DEL TENOR GUILLERMO ROMERO 

ISMAEL. 

 

10057 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SOCIEDAD DE LA ESTRELLA, PERSONERIA 

JURIDICA Nº 5484/64, DECRETO Nº 5484, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E 

IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 30.427. 

 

10058 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA ASOCIACION DE AMIGOS DEL NIÑO 

AISLADO A.D.A.N.A., EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO 

INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 18.691. 

 

10059 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR JOSE ZARIF, EN CONCEPTO DE 

TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 5.980. 

 

10060 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR RUBEN DARIO BULACIO, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 74.442. 

 

10061 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA ILDA PAULINA QUISPE, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 701.175.  

 

10062 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR RAUL CAYETANO CARDOZO, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 350.250. 

 

10063 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA SONIA ESTER RIOS DE SARACHO, 

EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 13.499. 

 

10064 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR JULIO CESAR LIENDRO, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 16.455. 

 

10065 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA MARIA ISABEL FILIPPI, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES, IMPUESTO INMOBILIARIO Y CONTRIBUCION 

POR MEJORAS, POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 61.742. 

 

10066 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA SOCORRO DEL HUERTO JUAREZ, 

EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 95.455. 

 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR CAYETANO FERRARI, EN 
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10067 CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 73.631. 

 

10068 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA ANGELA DIAZ, EN CONCEPTO DE 

TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 95.573. 

 

10069 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA LUCIA CLAUDIA CRUZ DE 

ALIBERTTI, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, 

POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 82.966. 

 

10070 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR RENE EDUARDO CANSINOS, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES, IMPUESTO INMOBILIARIO Y CONTRIBUCION 

POR MEJORAS, POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 89.251. 

 

10071 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA ASUNCION MILAGRO CUSSI, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 77.364. 

 

10072 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA IRMA ROSA GUTIERREZ, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 61.006. 

 

10073 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA MARIA DEL CARMEN CAMPERO, 

EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 23.803. 

 

10074 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR VICTOR RODOLFO CARDENAS, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 21.361. 

 

10075 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR MARIO ALBERTO MAIDANA, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 86.061. 

 

10076 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR ANTONIO TORRES PORCEL, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES, IMPUESTO INMOBILIARIO Y CONTRIBUCION 

POR MEJORAS, POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 43.001. 

 

 

10077 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA MARTA EUSEBIA CARABAJAL, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 77.243. 

 

10078 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA MILAGRO ANGELA PISTAN DE 

CASTRO, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES, IMPUESTO INMOBILIARIO, Y 

CONTRIBUCION POR MEJORAS POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 91.167. 

 MODIFICAR EL ARTICULO 1º DE LA ORDENANZA Nº 9214, REFERENTE A CONDONAR LA 

DEUDA QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR 
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10080 

RAFAEL ALBERTO LOPEZ, CORRESPONDIENTE AL INMUEBLE MATRICULA Nº 53.635 

 

10096 

EXIMIR DEL PAGO EN CONCEPTO DE ALQUILER DEL TEATRO DE LA CIUDAD, A LA 

SOCIEDAD ARGENTINA DE PEDIATRIA, POR LA REALIZACION DEL 32º CONGRESO 

ARGENTINO DE PEDIATRIA. 

 

 

10097 

CONDONAR LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, 

LA ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL PROGRAMAS SOCIALES COMUNITARIOS DEL 

PADRE MARTEARENA, PERSONERIA JURIDICA Nº 57/97, EN CONCEPTO DE TASA QUE INCIDE 

SOBRE RIFAS Y OTROS JUEGOS DE AZAR, ARTICULO 221 ORDENANZA 6330/91, POR LA 

TERCERA GRAN RIFA ORGANIZADA POR LA ENTIDAD.- 

 

10103 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR HECTOR RUBEN ZERDA, EN 

CONCEPTO DE TASA DE GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE CATASTRO Nº 117.745, INDIVIDUALIZADO COMO CUENTA Nº 601.266. 

 

10104 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA FERNANDA VILLANUEVA, EN 

CONCEPTO DE TASA DE GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 14.915. 

 

10105 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR RUFINO LEMOS, EN CONCEPTO DE 

TASA DE GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

CATASTRO Nº 39.438. 

 

10106 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA MARTA SILVIA MORALES, EN 

CONCEPTO DE TASA DE GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE CATASTRO Nº 101.871. 

 

10107 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR MARIANO REINOSO, EN CONCEPTO 

DE TASA DE GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

CATASTRO Nº 36.426. 

 

10108 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA MARIA INES GUZMAN, EN 

CONCEPTO DE TASA DE GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO CUENTA Nº 500.357. 

 

10109 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA MARGARITA VIVEROS DE 

ALVAREZ, EN CONCEPTO DE TASA DE GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, 

POR EL INMUEBLE CATASTRO Nº 43.335. 

10110 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR JOSE MANUEL ORTUÑO, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO CUENTA Nº 601.852. 

 

10111 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR RICARDO ADRIAN LOPEZ PIZZANA, 

EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEVLE INDIVIDUALIZADO COMO CUENTA Nº 350.122. 

 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE 

OBRAS SANITARIAS, PERSONERIA GREMIAL Nº 1.583, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 
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10112 INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR LOS INMUEBLES MATRICULAS Nºs 1.722; 89.324; 

1.754; 1.755 Y 11.275.                                                                                             

 

10113 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA NELIDA NELLY ARAOZ DE 

GUANCA, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR 

EL INMUEBLE MATRICULA Nº 19.757. 

 

10114 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA TERESITA IRENE VALLEJOS, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 9.976. 

 

10115 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA DOLORES NATIVIDAD OCHOA DE 

PERALTA, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, 

POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 8.707. 

 

10116 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA DELIA SUSANA MARTINEZ, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 94.958. 

 

10117 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA ANTONIA MARGARITA DAVILA, 

EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 52.325. 

 

10118 

 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA MARIA CRISTINA CRUZ, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 6.925. 

 

10120 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR JOSE ALBERTO RODRIGUEZ, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 79.606. 

 

10121 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA FLORENCIA AUGUSTA ROMERO 

DE PIZARRO, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, 

POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 27.931. 

 

10122 

EXIMIR AL COLEGIO SAN LUCAS, DEL PAGO QUE LE CORRESPONDIERA ABONAR A LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EN CONCEPTO DE LA TASA DE DIVERSIONES Y 

ESPECTACULOS PUBLICOS – BORDEREAUX -, POR EL FESTIVAL INTERCOLEGIAL DE LA 

CANCION “OBRA DEL PADRE MARTEARENA”. 

 

10123 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR JUAN PETITO, EN CONCEPTO DE 

TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 107.146.  

 

10124 

EXIMIR A LA ENTIDAD DENOMINADA PLAN SOLIDARIO DE LOS MAYORES, DEL PAGO QUE 

LE CORRESPONDIERA ABONAR A LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EN 

CONCEPTO DE LA TASA DE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS – BORDEREAUX -, 

POR EL FESTIVAL ARTISTICO QUE SE REALIZARA EN EL CENTRO POLICIAL SARGENTO 

SUAREZ. 

 CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA CLEMENCIA VICENTA 
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10125 RODRIGUEZ, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, 

POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 44.805. 

 

10126 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR RAFAEL VALLEJO, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 18.366. 

 

10127 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LASEÑORA ELVIRA ALEJANDRA MEDINA, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 13.655. 

 

10128 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR RAMON ERNESTO TORRES, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 85.373. 

 

10129 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR GUSTAVO RODOLFO YAÑEZ, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO CUENTA Nº 350.540. 

 

10130 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR PABLO BAUTISTA, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 24.783. 

 

10131 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 74.871. 

 

10132 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR ELISEO REALES, EN CONCEPTO DE 

TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

Nº 82.534. 

 

 

10133 

CONDONAR LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, 

LA ASOCIACIÓN CIVIL GUARDERIA INFANTIL “SANTA TERESA DE JESUS”, PERSONERIA 

JURIDICA Nº 47/99, EN CONCEPTO DE TASA QUE INCIDE SOBRE RIFAS Y OTROS JUEGOS DE 

AZAR, POR EL BINGO REALIZADO EN EL LOCAL DE DICHA GUARDERIA. 

 

10134 

CONDONAR Y EXIMIR EN CONCEPTO DE TASA DE ACTIVIDADES DIVERSAS, AL SEÑOR 

DOMINGO BUICHIRO UCHINO POR EL PADRON COMERCIAL Nº 27.037.                                                                                                                   

 

10135 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA NANCY GOITIA SEGALES, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 70.549. 

 

10136 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR GUILLERMO REYNALDO VIÑABAL, 

EN CONCEPTO DE TASA DE ACTIVIDADES DIVERSAS POR UN TALLER DE HERRERIA, 

CORRESPONDIENTE AL PADRON COMERCIAL Nº 49.417. 

 

10137 

 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 

INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 76.877. 
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10138 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR CRISTOBAL RAMOS, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 95.844. 

 

10139 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA ADRIANA DEL VALLE ERAZO, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 56.596. 

 

10140 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA TERESA ELBA AGUILAR, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 101.360. 

 

10141 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA ESCUELA Nº 4042 IV CENTENARIO DE LA 

FUNDACION DE SALTA, EN CONCEPTO DE TASA DE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS 

PUBLICOS - BORDEREAUX, POR EL ESPECTACULO FOLCLORICO QUE SE REALIZO EN DICHO 

ESTABLECIMIENTO. 

 

10142 

CONDONAR LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, 

LA CASITA DE BELEN DEL ARZOBISPADO DE SALTA, EN CONCEPTO DE TASA DE 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS – BORDEREAUX -, POR EL ESPECTACULO 

FOLCLORICO ORGANIZADO POR DICHA ENTIDAD. 

 

10143 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA JULIA ANIZETA HERNANDEZ, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 82.527. 

 

10144 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA ILDA CATALINA ORQUERA DE 

ARCAINE, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, 

POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 48.882. 

 

10145 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR BENJAMIN ONTIVEROS, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 67.350. 

 

10146 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR HECTOR LERA, EN CONCEPTO DE 

TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA 

INDIVIDUALIZADO COMO CUENTA Nº 601.359. 

 

 

10147 

 

 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR JOAQUIN RENE CAZALBON, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 17.350. 

 

10148 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999, LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA FUNDACION HOGAR APRISCO, PERSONERIA 

JURIDICA Nº 219/98, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO 

INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 113.311. 

 

10149 

CONDONAR LA DEUDA QUE MANTIENE CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, 

LA ASOCIACION SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVA BOULOGNE SUR MER, PERSONERIA 

JURIDICA Nº 480, EN CONCEPTO DE TASA QUE INCIDE SOBRE RIFAS Y OTROS JUEGOS DE 
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AZAR, POR EL BINGO REALIZADO EN LA SEDE SOCIAL DE DICHA INSTITUCION Y TASA 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 

69.350. 

 

10160 

 

CONDONAR LA DEUDA QUE MANTIENEN CON LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN CONCEPTO DE CONTRIBUCION POR MEJORAS, A LOS INMUEBLES CATASTROS VARIOS 

CORRESPONDIENTES A VECINOS DE LAS CALLES MAIPÚ Y ANZOÁTEGUI (DECRETO Nº 453 

DEL 09/04/99).  

 

10061 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA ILDA PAULINA QUISPE, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 701.175.  

 

10162 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR JUSTO CACERES POZO, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 35.234. 

 

10163 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR CARLOS GUILLERMO NUÑEZ, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 111.057. 

 

10164 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR MIGUEL ANGEL CABEZAS, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 95.761. 

 

10165 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR MOISES MURILLO, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 24.892. 

 

10166 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA CESARINA PAREDES, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 98.097. 

 

10167 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, LA SEÑORA MARIA ANGELA SANTAMARIA, 

EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 80.067. 

 

10168 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR JUAN CARLOS ANDRADE, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 71.092. 

 

10169 

CONDONAR HASTA LA PROMULGACION DE LA PRESENTE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL CENTRO ARGENTINO DE SOCORROS 

MUTUOS, EN CONCEPTO DE TASA DE ALUMBRADO Y LIMPIEZA Y VIGILANCIA 

CORRESPONDIETE A LOS LOTES Nºs 312 Y 350 RESPECTIVAMENTE, DEL CEMENTERIO DE LA 

SANTA CRUZ. 

 

10170 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO 

MATRICULA Nº 42.458, EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO 

INMOBILIARIO.  
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10171 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL  SEÑOR RICARDO ARMANDO SOKOLICH, 

EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 69.898. 

 

10172 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR GERONIMO RUEDA, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 31.265. 

 

10173 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR LAUREANO GUTIERREZ, EN 

CONCEPTO DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL 

INMUEBLE MATRICULA Nº 69.286. 

 

10174 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR ALEJANDRO BIRRIO, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 42.112. 

 

10175 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR JACINTO, EN CONCEPTO DE TASA 

GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE MATRICULA Nº 

23.452. 

 

10176 

CONDONAR HASTA EL EJERCICIO FISCAL 1.999 INCLUSIVE, LA DEUDA QUE MANTIENE CON 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, EL SEÑOR RAMON SACARIAS, EN CONCEPTO 

DE TASA GENERAL DE INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO, POR EL INMUEBLE 

MATRICULA Nº 40.233. 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---- 
SANCION Nº 11.412.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº726 C.D.- 

Ref.: Expte. CºNº 135 - 3889/24.- 

Autores: Cjales. María Inés Bennassar, Eliana del Valle Chuchuy, Pablo Emanuel López, José Darío Antonio García Alcazar.- 

 

VISTO 

 

La realización en nuestra Ciudad de la 4º edición del torneo “Pequeños Guerreros”; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, organizado por la Escuela de Disciplina Sipalki- Do, “DoYang”, se realizará el próximo 30 de noviembre del corriente año en 

instalaciones del micro estadio Delmi; 

 

Que, estas actividades se enmarcan en los festejos por el 54° aniversario del Sipalki - Do en América, coincidiendo con el natalicio del Gran 

Maestro SooNam Yoo, quien nació el 08 de octubre de 1940 y falleció el 08 de febrero de 2018; 

 

Que, la escuela es dirigida desde su fundación en el año 2.018 por Juan Pablo Russi, Sabom-Nim, Tercer Dan, quien promovió la enseñanza 

del Sipalki - Do a niños, niñas y adolescentes a partir de los cinco años, contando con alumnos de diversas graduaciones jerárquicas, desde 

cinturón blanco a negro; 

 

Que, tiene más de 22 años de estudio y práctica en la disciplina, es alumno del Maestro Ángel A. Albizú (Quinto Dan) y ambos forman parte 

de la Organización Internacional de Sipalki-Do, liderada a nivel mundial por el Maestro Dae Won Yoo, quien protege y difunde el estilo “Ion 

Bi Ryu” como legado familiar; 
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Que, elSipalki – Do, un arte marcial de origen coreano, se traduce como el “camino de las 18 técnicas” y combina diversas habilidades de 

combate sin armas, utilizando puños, dedos, muñecas, codos y cabeza, así como el uso de armas tradicionales como palo articulado, espada, 

lanza, y arquería, entre otras; 

 

Que, el objetivo de la escuela es el desarrollo técnico de sus estudiantes y su crecimiento humano y personal, fomentando valores de 

disciplina, respeto y trabajo en equipo,  

 

Que, este evento en su 2° edición fue declarado de interés municipal mediante Resolución N° 651/22 del Concejo Deliberante, y en esta 4° 

edición, estará orientado a alumnos entre 5 y 15 años, contando con la participación de escuelas locales y de otras localidades del país, 

destacándose como un espacio de encuentro e intercambio deportivo y cultural; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la 4º edición del torneo “PequeñosGuerreros” de la disciplinaSipalki - Do, organizado 

por la escuela DoYang, arealizarse el próximo sábado 30 de noviembre del corriente año en instalaciones del micro estadio polideportivo 

Delmide nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución al director de la escuela DoYang, señor Juan Pablo Russi, como 

reconocimiento a su labor en la promoción de esta disciplina marcial. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº727 C.D.- 

Ref.: Expte. CºNº0100317- 222347/2024.0- 
 

VISTO 

 

La participación de deportistas salteños en los X Juegos Latinoamericanos para Deportistas Trasplantados;y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, organizados por la Asociación Civil de Deportistas Trasplantados de la República Argentina (ADETRA), se llevará a cabo en la ciudad 

de San Juan del 28 de noviembre al 1 de diciembre de 2024; 

 

Que,el evento representa no solo una oportunidad para nuestros deportistas de demostrar su fortaleza y espíritu, sino también un símbolo de 

vida, esperanza y la importancia de la donación de órganos y tejidos; 

 

Que, los juegos no solo se realizarán a nivel nacional, sino que también contarán con la participación de deportistas trasplantados de diversos 

países latinoamericanos, como Uruguay, Chile, Brasil, Colombia, entre otros; 

 

Que, las disciplinas deportivas que se desarrollarán serán: atletismo, bádminton, carrera 5k, ciclismo, golf, natación, newcom, tejo, tenis, 

tenis de mesa y vóley; 

 

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la participación de los deportistas trasplantados de Salta, en los X Juegos 

Latinoamericanos para Deportistas Trasplantados, organizados por la Asociación Civil de Deportistas Trasplantados de la República 

Argentina (ADETRA), a realizarse del 28 de noviembre al 1 de diciembre de 2024, en la ciudad de San Juan. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria al Centro Único Coordinador de Ablación e 

Implante Salta. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
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 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 728 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 82-26866-SG-2024 y otro que corre por cuerda separada Nota SIGA N° 7687/2024.- 
 
VISTO 
 
El expediente C°N° 82-26866-SG-2024, Cuenta General del Ejercicio año 2.023 y Nota SIGA N° 7687/2024, Informe de la Cuenta General 

del Ejercicio año 2023, ambos remitidos por el Tribunal deCuentas de la Municipalidad de la ciudad de Salta; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, es atribución de este Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, tratar la Cuenta General del Ejercicio, correspondiente al movimiento 

de la totalidad de la hacienda municipal del ejercicio anterior; 

 

Que, bajo expediente de referencia, el Tribunal de Cuentas Municipal envió el análisis de dicha ejecución presupuestaría; 

 

Que, del estudio pormenorizado de la misma, surgieron algunas cuestiones respecto a conceptos referidos a la Municipalidad de la ciudad de 

Salta; 

 

Que, no existe objeción respecto a los movimientos presupuestarios del ejercicio año 2.023 del Tribunal Administrativo de Faltas, Tribunal 

de Cuentas Municipal y Concejo Deliberante de la ciudad de Salta; 

 

Que, no obstante, hay limitaciones al alcance, exponiendo el Tribunal de Cuentas Municipal salvedades determinadas e indeterminadas 

relacionadas a construcciones, créditos y deudas, entre otros, que a la fecha de elaboración del informe se estaban aún revisando; 

 

Que,ante los interrogantes planteados respecto delaMunicipalidad de la ciudad de Salta, resultarecomendable remitir nuevamente el 

expediente al Tribunal de Cuentas Municipal, solicitando a dichoorganismo amplíe y/o actualice la información y análisis correspondiente; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- CONSIDERARla Cuenta General del Ejercicio año 2.023, conforme a lo establecido en el Capítulo III, Sección Primera 

Concejo Deliberante, artículo 22, Atribuciones y Deberes, inciso d) de la Ley N° 6.534, Carta Municipal y remitir la misma al Tribunal de 

Cuentas Municipal a efectos de que realice una ampliación respecto de las observaciones realizadas al Departamento Ejecutivo Municipal, e 

informe lo siguiente: 

a) Si el Departamento Ejecutivo Municipal remitió respuesta o información relevante acerca de las observaciones y recomendaciones que 

realizó el Tribunal de Cuentas Municipal; 

b) Si el Departamento Ejecutivo Municipal cumplimentó con lo establecido en la Ley N° 25.917, Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal 

y, en caso negativo, si se configuran los extremos previstos en el Capítulo IV Tribunal de Cuentas, artículo 48 Atribuciones y Deberes, inciso 

g) de la Ley N° 6.534, Carta Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- DISPONER la no objeción respecto a lo informado por el Tribunal de Cuentas Municipal en relación a los movimientos 

presupuestarios del ejercicio año 2.023 del Tribunal Administrativo de Faltas, Tribunal de Cuentas Municipal y Concejo Deliberante de la 

ciudad de Salta, los que estarían en condiciones de aprobarse. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº 729 C.D.- 

Ref.: Exptes. Cº Nºs 135 - 3625/24; 135-3626/24 y 135-3683/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga el retiro de 

vehículos en estado de abandono, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza N° 14.395, Anexo I, artículo 74, inciso d), ubicados en los 

siguientes lugares: 

 

a) Calle Oliviero Pelicelli, en su intersección con calles Carlos García Bes y Angel Zapata de barrio San Ignacio; 

b) Calle Dámaso Uriburu, entre calles Vicario Simón Díaz Zambrano y José Martínez de Lezama de villa María Ester; 

c) Calle Maestro Salvador Rodríguez, entre calles Doctor Moisés Gonorazky y avenida República del Líbano de barrio Casino. 
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ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº730 C.D.- 

Ref.: Expte. CºNº 135 -3627/24 y otros que corren por cuerda separada135-3671/24; 135-3676/24; 135-3719/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, incorpore al Plan de 

Obras del Presupuesto General año 2025, las obras de bacheo o cambio de placas de hormigón, según corresponda, en los siguientes lugares: 

 

a) Pasaje OlivieroPelicelli, entre pasajes Carlos García Bes y Ángel Zapata de barrio San Ignacio; 

b) Calle Talcahuano, entre calle La Rioja y pasaje Metán de barrio 25 de Mayo; 

c) Intersección de calle Batalla de la Vuelta de Obligado y Circunvalación Papa Juan XXIII de villa Los Sauces; 

d) Intersección de avenida José de Gurruchaga y calle Adán Quiroga de villa 20 de Junio. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº731 C.D.- 

Ref.: Expte. CºNº 135 - 3629/24.- 

 

VISTO 

 

El tradicional espectáculo Ciudad de Navidad, a realizarse desde el 25 diciembre de 2.024 al 6 de enero de 2.025 en la ciudad de Salta; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que,el pesebre viviente es un evento emblemático organizado todos los años por la Comisión Directiva del Centro Vecinal villa Las Rosas 

en la falda del cerro Capitán de nuestra Ciudad que representa el nacimiento, vida y obras de Jesús; 

 

Que, combina expresiones artísticas, culturales y religiosas, atrayendo a miles de visitantes y promoviendo el espíritu navideño mediante la 

singular teatralización de los distintos pasajes de la Biblia, que se repite generación tras generación desde hace 59 años; 

 

Que,cuenta con la participación de más de 200 actores, entre niños, jóvenes y adultos que interpretan distintos personajes, constituyendo un 

atractivo turístico y la oportunidad de fortalecer los lazos sociales, fomentando los valores de solidaridad, unión y júbilo; 

 

Que, Ciudad de Navidad es un símbolo de identidad y celebración para la comunidad salteña, favoreciendo la participación activa de artistas, 

comerciantes y emprendedores, así como el turismo regional; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la 59º edición de la Ciudad de Navidad 2.024-2.025, tradicional espectáculo del 

Pesebre Viviente que representa el nacimiento, vida y obra de Jesús, organizado por la Comisión Directiva del Centro Vecinal villa Las 

Rosas, a realizarse en la falda del cerro Capitán de nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoriaa la Comisión Directiva Centro Vecinal villa Las 

Rosas. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---- 
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 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº732 C.D.- 

Ref.: Expte. CºNº 135 - 3647/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, incorpore al Plan de 

Obras del Presupuesto General año 2.025, las obras de instalación o reposición de luminarias, conforme a lo establecido en la Ordenanza Nº 

15.766, en la plaza ubicada entre avenidas Julio Santos Espinoza, Enrique Santos Discépolo y calle Fortín Atenor Sánchez de barrio San 

Benito. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº733 C.D.- 

Ref.: Expte. CºNº 135 - 3660/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, previo 

estudio de factibilidad técnica y conforme a las medidas de seguridad establecidas en la Ley Nacional Nº 24.449 y modificatorias, Decretos 

Reglamentarios del Poder Ejecutivo Nacional Nºs 0779/95 y 1.716/08, Ley Provincial Nº 6.913, Ordenanza Nº 14.395 y modificatorias, 

disponga la instalación de reductores de velocidad, con la demarcación y señalización horizontal y vertical correspondientes, en calle Juan 

Esteban Pedernera en su intersección con avenida Juan Domingo Perón de villa Luján. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº 734 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3664/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, incorpore al Plan de 

Obras del Presupuesto General año 2.025, las obras de pavimentación en calle Aguaray, entre calles Mar Rojo y Mar Arábigo de barrio Pablo 

Saravia. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº735 C.D.- 

Ref.: Expte. CºNº 135 - 3694/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, disponga la instalación 

de rampas para personas con discapacidad en intersección de avenida Belgrano y calle Balcarce, conforme a lo establecido en las 

Ordenanzas N°s 13.778, Código de Edificación; 13.779, Código de Planeamiento Urbano Ambiental y 14.395, Código de Tránsito, Anexo I, 

articulo 19. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº736 C.D.- 

Ref.: Expte. CºNº 135 -3695/24.- 

 

VISTO 
 

La trayectoria de la licenciada Blanca Lezcano, destacada defensora de los derechos humanos; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el próximo 10 de diciembre se conmemora el Día Universal de los Derechos Humanos, proclamado por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas; 

 

Que, el desconocimiento y menosprecio de los derechos humanos dio lugar a una barbarie ultrajante para la conciencia de la humanidad, 

como los ocurridos durante la última dictadura cívico-militar en Argentina (1976-1983); 

 

Que, la Declaración Universal de Derechos Humanos tiene jerarquía constitucional en la Argentina desde el año 1.994, con su inclusión en el 

artículo 75, inciso 22, de la Constitución Nacional; 

 

Que, en nuestro País, es una fecha en la que además se conmemora el regreso a la vida democrática, conmemorándose el 41º aniversario de 

la recuperación de la democracia; 

 

Que, la licenciada Blanca “Nenina” Lezcano, nacida en 1943 en Santiago del Estero, dedicó su vida a la lucha en defensa de los derechos 

humanos, iniciando su militancia en los años sesenta en el movimiento estudiantil de la provincia de Córdoba. Luego adhirió a la 

Confederación General del Trabajo de los Argentinos; 

 

Que, llegó a Salta en 1.971 e inició en 1.973 la carrera de Antropología y, desde la militancia universitaria, adhirió a las políticas del 

gobernador Dr. Miguel Ragone; 

 

Que, en diciembre de 1.975 asesinaron y desaparecieron a su hermana Ana María Lescano y, en marzo de 1.976, tres días después de la 

desaparición de Miguel Ragone, secuestraron a su padre Luis Alejandro Lescano, abogado defensor de presos políticos, quien tenía 64 años 

al momento de su secuestro y estuvo desaparecido hasta julio de 2.013, cuando se confirmó que sus restos estaban en el Pozo de Vargas en 

Tucumán, junto a otras 148 personas asesinadas por el aparato represivo del Estado; 

 

Que, actualmente integra espacios nacionales de organizaciones de derechos humanos, forma parte de la Comisión de Familiares de 

Detenidos Desaparecidos por Razones Políticas y Gremiales, en la Mesa de Derechos Humanos de Salta, de la cual es una de sus fundadoras; 

de la Comisión Provincial de la Memoria; de la Comisión Directiva de la Asociación Miguel Ragone y es secretaria de Derechos Humanos 

de la Central de Trabajadores de la Argentina; 

 

Que, Blanca “Nenina” Lescano continúa su lucha incansable por una sociedad más inclusiva, justa y solidaria, acompañando las luchas de 

trabajadores de la educación, salud, empleados públicos, vecinos por el derecho al hábitat, pueblos originarios y la comunidad LGBTIQ+; 

 

Que, es importante distinguir la trayectoria de la licenciada Lescano, apasionada defensora de los derechos humanos, cuya premisa es 

trabajar en pos de lograr una mejor Ciudad para vivir; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- RECONOCER la trayectoria de la licenciada Blanca “Nenina” Lescano, destacada defensora de los derechos humanos en 

la incansable búsqueda por construir una sociedad más justa, comprometida y solidaria. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la señora Blanca Lescano. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº737 C.D.- 

Ref.: Expte. CºNº 135 -3737 /24.- 

 

VISTO 
 

La realización de la “Expo Quim”, los días 12 y 13 de noviembre; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, es una exposición anual que se realiza hace más de 20 años, organizada por la Escuela de Educación Técnica (EET) N° 3.141 “Dimitri 

Mendeléiev”, con el objetivo de exhibir los trabajos realizados por los estudiantes durante el ciclo lectivo, en el área curricular de Química y 

sus aplicaciones tecnológicas; 

 

Que, la Química es la ciencia que estudia la materia, sus estructuras, reacciones y potencialidades, y en este caso, la expo adopta un enfoque 

orientado a la producción y experimentación de sus múltiples usos y aplicaciones prácticas en la esfera común y científica, desde la 

gastronomía dietética, la comprobación bromatológica, el uso de polímeros en la construcción, la producción de cremas repelentes, el 

refinado de biodiéseles y jabones, la exploración de alternativas energéticas, hasta la realización simulación de prácticas de laboratorio, la 

aplicación del método y técnicas científicas orientadas a la investigación, entre otros; 

 

Que, esta exposición promueve la creatividad, el aprendizaje interdisciplinario, la divulgación científica y la producción tecnológica, 

contribuyendo al fortalecimiento del vínculo entre la comunidad educativa, el ámbito técnico-profesional y la sociedad en general; 

 

Que, los proyectos de investigación y producción cubren un amplio espectro de intereses y aplicaciones y siguen una línea innovadora y 

contemporánea en el ámbito de la química aplicada, las prácticas de laboratorio y la investigación científica; 

 

Que, la exposición visibiliza la labor sostenida realizada por miembros de la comunidad educativa, de su equipo directivo, cuerpo docente y 

estudiantes, en procura de un saber íntegro, conectado con las necesidades de la sociedad; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la “Expo Quim”, organizada por la Escuela de Educación Técnica (EET) N° 3.141 

“Dimitri Mendeléiev”, llevada a cabo los días 12 y 13 de noviembre de 2.024. 

 

ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente resolución a la directora de la escuela, profesora Mariana Giménez. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº738 C.D.- 

Ref.: Expte. CºNº 135 - 3755/24.- 

 

VISTO 

 

La destacada labor y trayectoria de la Fundación Salteña de la Tartamudez; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, la tartamudez es una alteración en la fluidez del hablaque generalmente aparece entre los 2 y 3 años; 

 

Que, la FundaciónSalteña de la Tartamudez es una entidad sin fines de lucro, Personería Jurídica Nº 136/21, integrada por padres, 

fonoaudiólogos y personas con tartamudez ante una realidad frecuentemente ignorada y desestimada; 
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Que, esta institución busca aumentar el reconocimiento de esta característica en el habla en todos los ámbitos para disminuir la 

discriminación, el rechazo, acoso y aislamiento, derribando mitos y creencias erróneas que llevan a que la tartamudez tenga una connotación 

negativa a nivel social y cultural; 

 

Que, brinda orientación y capacitación a psicólogos, psicopedagogos médicos y personal de las áreas de salud y educación en la detección, 

entendimiento y contención adecuada, como así también asesoramiento a las personas que tartamudean y a sus familias; 

 

Que, la fundación trabaja en brindar acceso a herramientas para aumentar la confianza, autoestima, perdiendo el miedo, la vergüenza, 

inseguridad y el estigma de expresarse verbalmente iniciando un camino de la aceptación; 

 

Que, la entidad tiene como fin visibilizar, concientizar y motivar la capacitación de más profesionales fonoaudiólogos para dar tratamiento 

con bases científicas actualizadas; 

 

Que, desde sus inicios se brindaron charlas en más de 100 instituciones educativas, tanto públicas como privadas, de nivel primario, 

secundario y terciario en la Capital e interior de la Provincia; 

 

Que, sedictaron más de 50 capacitaciones y charlas a instituciones sociales, privadas, como así también a profesionales de la salud pública y 

privada y a colegiados profesionales, evacuándose más de 1000 consultas en distintos puntos de la Provincia y se entregaron más de 200 

certificados; 

 

Que, es importante reconocer y valorar el aporte de esta institución a la comunidad, cuyos fines promueven tanto la igualdad como la 

inclusión, contribuyendo al bienestar y desarrollo de todos los ciudadanos; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- RECONOCER la labor y trayectoria dela Fundación Salteña de Tartamudez, por su dedicación y compromiso con las 

personas con tartamudez en la provincia de Salta y sus familias, así como su incansable trabajo para la visibilización, concientización y 

capacitación, promoviendo la inclusión de todas las personas.  

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entregade copia de la presente resolución y placa recordatoria a la Fundación Salteña de Tartamudez. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº739 C.D.- 

Ref.: Expte. CºNº 135 -3769/24.- 

 

VISTO 

 

Que el 25 de noviembre de cada año se conmemora el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que,tiene como objetivo promover la sensibilización y prevención de género en la Ciudad; 

 

Que,la Ley N° 7.857 declara la emergencia pública en materia social por violencia de género en la provincia de Salta, reconociendo la 

gravedad y urgencia de abordar esta problemática; 

 

Que,la prórroga de dicha ley por dos años refleja el compromiso sostenido de las autoridades provinciales para erradicar las violencias de 

género; 

 

Que,la Ley Nacional N° 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y la Convención 

sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), insta a promover políticas públicas que garanticen la 

igualdad de género y la protección de los derechos de las mujeres; 

 

Que,las actividades planificadas por la Secretaría de Relaciones Institucionales, dependiente de la coordinación de Enlace y Relaciones 

Políticas de la Gobernación, generan un cambio cultural y social en la comunidad, promoviendo igualdad y respeto entre los géneros; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
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R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal las jornadas y actividades organizadas por la Secretaría de Relaciones Institucionales, 

dependiente de la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación, en el marco del Día Internacional de la Eliminación de 

la Violencia contra las Mujeres. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la Secretaría de Relaciones Institucionales de la 

Gobernación de Salta. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº740 C.D.- 

Ref.: Expte. CºNº 135 -3772/24.- 

 

VISTO 

 

La trayectoria de la Escuela de Educación Técnica Especial N° 7.127 "Profesora Nora Raquel Godoy”; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, la institución fue creada en el año 1.985 como Escuela de Educación Técnica Especial (E.E.T.E.), según lo establecido por la 

Resolución Ministerial N° 435/85; 

 

Que, a lo largo de los años, tuvo distintas denominaciones y adaptaciones administrativas, reflejo de su constante evolución para atender 

mejor las necesidades educativas de personas con discapacidad; 

 

Que desde el año 2.000, lleva el nombre de la destacada docente profesora Nora Raquel Godoy, mediante Resolución Ministerial N° 

2.844/00dependiente de la Dirección General de Educación Técnico Profesional del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

de la provincia de Salta; 

 

Que, brinda servicios educativos de gestión estatal en la modalidad de educación de formación profesional para jóvenes y adultos; 

 

Que, su funcionamiento está respaldado por una planta funcional comprometida, compuesta por su directora, profesora Marta Isabel Orellana 

Gallegos; secretaria administrativa, preceptora, un equipo de docentes especializados y personal de maestranza, quienes trabajan de manera 

conjunta para garantizar un entorno educativo inclusivo y de calidad; 

 

Que, actualmente la institución cuenta con una matrícula de 80 estudiantes jóvenes y adultos con discapacidad intelectual y otras 

condiciones, brindando una oferta educativa diversa y orientada al desarrollo de habilidades prácticas y competencias laborales; 

 

Que, ofrece talleres de zapatería, marroquinería, tapicería básica, carpintería, actividades prácticas, gastronomía, panadería y repostería, 

complementado con áreas como teatro, computación, educación física y gabinete psicológico, proporcionando a sus estudiantes herramientas 

fundamentales para su inclusión laboral y social; 

 

Que, tiene la labor de enseñar y brindar herramientas que garanticen el derecho a la educación de las personas con discapacidad, para que 

puedan desarrollar mayores grados de autonomía e independencia que les permitan mejorar su calidad de vida; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- RECONOCER la trayectoria y compromiso educativo de la Escuela de Educación Técnica Especial N° 7.127 "Profesora 

Nora Raquel Godoy”, por la formación de calidad en diferentes oficios, siendo una herramienta esencial para el desarrollo para personas con 

discapacidad. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entregade copia de la presente resolución y placa recordatoria a la directora de la institución, profesora Marta 

Isabel Orellana Gallegos. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---- 
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 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº741 C.D.- 

Ref.: Expte. CºNº 135 - 3796/24.- 

 

VISTO 

 

La 9ª Edición del Programa TOYP Diez jóvenes Sobresalientes, organizado por la Cámara Junior Internacional (JCI) en la ciudad de Salta;y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, tiene como objetivo reconocer y celebrar a jóvenes sobresalientes de 18 a 40 años que se destacaron en logros comerciales, económicos 

o empresariales, asuntos políticos, legales o gubernamentales, logros y liderazgo académico, logros culturales, liderazgo moral o ambiental, 

contribución a la niñez y a la paz mundial, entre otros; 

 

Que,la Cámara Junior Internacional es una red mundial de jóvenes lideres emprendedores cuya misión es ofrecer oportunidades de desarrollo 

de liderazgo que empoderen a los jóvenes para crear un campo positivo; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la 9ª edición del Programa TOYP Diez jóvenes Sobresalientes, organizado por la 

Cámara Junior Internacional (JCI) en la ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a los representantes de la Cámara Junior 

Internacional. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº 742 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0083/22 y otros que corren por cuerda separada 135-0181/22; 135-0182/22; 135-0187/22; 135-0195/22; 135-

032022, 135-0591/222, 135-0592/22; 135-0725/22 y 135-0759/22; 135-0344/22, 135-0345/22 y 135-0430/22; 135-0463/22; 135-0483/22; 

135-0518/22; 135-0541/22; 135-0585/22; 135-0739/22; 135-0748/22; 135-0913/22; 135-0940/22; 135-1003/22; 135-1173/22; 135-1226/22; 

135-1227/22, 135-1502/22, 135-1509/22, 135-1561/22, 135-2206/22, 135-2209/22, 135-2211/22; 135-2377/22, 135-2378/22, 135-2545/22 y 

135-2558/22; 135-1260/22; 135-132122; 135-1465/22; 135-1540/22; 135-1711/22; 135-1908/22; 135-1974/22, 135-1977/22, 135-1978/22, 

135-1979/22, 135-1980/22 y 135-2028/22; 135-2004/22; 135-2019/22; 135-2063/22; 135-2108/22; 135-2115/22; 135-2180/22; 135-

2256/22; 135-2418/22; 135-2581/22 y 135-2864/22; 135-2589/22; 135-2690/22; 135-2727/22; 135-2757/22; 135-2957/22. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta,las actuaciones contenidas 

en los expedientes Cºs Nºs 135-0083/2022; 135-0181/2022; 135-0182/2022; 135-0187/2022; 135-0195/2022; 135-0320/2022, 135-

0591/2022, 135-0592/2022; 135-0725/2022 y 135-0759/2022; 135-0344/2022, 135-0345/2022 y 135-0430/2022; 135-0463/2022; 135-

0483/2022; 135-0518/2022; 135-0541/2022; 135-0585/2022; 135-0739/2022; 135-0748/2022; 135-0913/2022; 135-0940/2022; 135-

1003/2022; 135-1173/2022; 135-1226/2022 y otros que corren por cuerda separada 135-1227/2022, 135-1502/2022, 135-1509/2022, 135-

1561/2022, 135-2206/2022, 135-2209/2022, 135-2211/2022, 135-2377/2022, 135-2378/2022, 135-2545/2022 y 135-2558/2022; 135-

1260/2022; 135-1321/2022; 135-1465/2022; 135-1540/2022; 135-1711/2022; 135-1908/2022; 135-1974/2022; 135-1977/2022, 135-

1978/2022, 135-1979/2022 , 135-1980/2022 y 135-2028/2022; 135-2004/2022; 135-2019/2024; 135-2063/2022; 135-2108/2022; 135-

2115/2022; 135-2180/2022;135-2256/2022; 135-2418/2022; 135-2581/2022 y 135-2864/2022; 135-2589/2022; 135-2690/2022; 135-

2727/2022; 135-2757/2022; 135-2957/2022 por haber concluido su tramitación legislativa.  

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 
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 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº 743 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3160/22 y otros que corren por cuerda separada 135-3224/22; 135-3267/22; 135-3284/22 y 82-63997-SG-2022; 

135-3287/22; 135-3298/22; 135-3308/22 y 135-3309/22; 135-3383/22; 135-3402/22; 135-3407/22; 135-3425/22; 135-3426/22; 135-

3510/22; 135-3614/22; 135-3735/22; 135-3885/22; 82-049145-SG-2022; 82-049149-SG-2022; 135-4086/22; 135-4192/22; 135-4230/22; 

135-4236/22; 135-4279/22; 135-4280/22; 135-4319/22; 135-4326/22; 135-4339/22; 135-4355/22; 135-4374/22; 135-4376/22; 135-4404/22; 

135-4405/22; 135-4447/22; 135-4451/22; 135-4461/22; 135-4462/22; 135-4463/22; 135-4464/22; 135-4499/22; 135-4500/22; 135-4522/22; 

135-4538/22; 135-4540/22; 135-4542/22; 135-4545/22; 135-4592/22; 135-4614/22; 135-4615/22; 135-4625/22; 135-4637/22; 135-4643/22; 

135-4669/22; 135-4683/22; 135-4792/22. 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta,las actuaciones contenidas 

en los expedientes Cºs Nºs 135-3160/2022; 135-3224/2022; 135-3267/2022; 135-3284/2022 y 82-63997-SG-2022; 135-3287/2022; 135-

3298/2022; 135-3308/2022 y 135-3309/2022; 135-3383/2022; 135-3402/2022; 135-3407/2022; 135-3425/2022; 135-3426/2022; 135-

3510/2022; 135-3614/2022; 135-3735/2022; 135-3885/2022; 82-049145-SG-2022; 82-049149-SG-2022; 135-4086/2022; 135-4192/2022; 

135-4230/2022; 135-4236/2022; 135-4279/2022; 135-4280/2022; 135-4319/2022; 135-4326/2022; 135-4339/2022; 135-4355/2022; 135-

4374/2022; 135-4376/2022; 135-4404/2022; 135-4405/2022; 135-4447/2022; 135-4451/2022; 135-4461/2022; 135-4462/2022; 135-

4463/2022; 135-4464/2022; 135-4499/2022; 135-4500/2022; 135-4522/2022; 135-4538/2022; 135-4540/2022; 135-4542/2022; 135-

4545/2022; 135-4592/2022; 135-4614/2022; 135-4615/2022; 135-4592/2022; 135-4637/2022; 135-4643/2022; 135-4669/2022; 135-

4683/2022; 135-4792/2022 por haber concluido su tramitación legislativa.  

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº 744 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3384/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante las actuaciones contenidas en el expediente Cº 

Nº 135-3384/2024 por haber concluido su tramitación legislativa. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. - 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

DECLARACIÓN Nº025 C.D.- 

Ref.: Expte. CºNº 135 - 3863/24.- 

Autores: Cjales. José Darío Antonio García Alcázar  , María Belén Mamaní y Martín Gonzalo Corral.- 

 

VISTO 

 

La necesidad de garantizar el financiamiento adecuado para el Programa Barrios Populares establecido por Ley Nacional Nº 27.453 y la 

Ordenanza Nº 15.903, para asegurar la continuidad de las obras y el desarrollo de los barrios populares en nuestra Ciudad; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, es importante y necesario conocer de manera clara y precisa sobre la modalidad y forma en que están determinadas las partidas 

presupuestarias necesarias para el mencionado programa; 

 

Que, la Ley Nacional Nº 27.453 tiene como objetivo la mejora de la infraestructura y los servicios básicos en los barrios populares, 

promoviendo la inclusión social y la integración urbana 

en las zonas más vulnerables del país; 
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Que, la Ordenanza Nº15.903 complementa dicha normativa, regulando la implementación del Programa Barrios Populares en nuestra 

Ciudad; 

 

Que, la falta de claridad y garantías sobre las partidas presupuestarias destinadas a estos fines genera incertidumbre respecto al futuro de las 

obras y proyectos en los barrios populares de Salta, afectando directamente a la calidad de vida de miles de familias; 

 

Que, la justicia federal, en decisiones judiciales anteriores, instó al cumplimiento de los compromisos de financiamiento de estos programas, 

destacando su importancia en la promoción de los derechos fundamentales de los ciudadanos; 

 

Que, el Registro Nacional de Barrios Populares (RENABAP), tiene como objetivo organizar, actualizar y controlar el proceso de renovación 

y la ejecución de obras sociales urbanas, en particular en áreas que requieren intervención urgente; 

 

Que, la actualización del RENABAP, prevista en el marco de la Ley Nacional Nº 27.453, es esencial para garantizar la correcta ejecución de 

los proyectos y para verificar si los lineamientos y requisitos fueron respetados; 

 

Que, es responsabilidad del Poder Ejecutivo Nacional y de los legisladores nacionales, asegurar que estos fondos sean preservados y 

asignados conforme a lo ordenado judicialmente, sin que ello se vea comprometido por recortes o modificaciones presupuestarias; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

D E C L A R A : 

 

PRIMERO.- QUE vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, en elmarco de sus competencias y responsabilidades: 

 

a) Comunique de manera formal y clara bajo qué modalidad y forma se mantendrá el Fondo de Integración Socio Urbana (FISU) destinados 

al Programa Barrios Populares, establecido por Ley Nacional Nº 27.453, con el fin de garantizar la continuidad de las obras y el 

financiamiento de los proyectos en los barrios populares de nuestraCiudad; 

 

b) Actualice el Registro Nacional de Barrios Populares (RENABAP),a través del organismo correspondiente. 

 

SEGUNDO.- QUE vería con agrado que los legisladores nacionales por laprovincia de Salta realicen las gestiones necesarias para evitar la 

desfinanciacióndel Fondo de Integración Socio Urbana (FISU) destinado al Programa Barrios Populares,conforme lo establecido por las 

resoluciones judiciales federales, garantizando así el cumplimiento de los derechos de los habitantes de losbarrios populares a la integración 

socio urbana en nuestra Ciudad. 

 

TERCERO.- REMITIR copia de la presente al Poder Ejecutivo Nacional, Ministerio deCapital Humano de la Nación y legisladores 

nacionales por la provincia de Salta. 

 

CUARTO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. 

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 

VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---- 

 

   Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

DECLARACIÓN Nº 026 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 -3766/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

D E C L A R A : 

 

PRIMERO.- QUE vería con agradoque el Poder Ejecutivo Provincial y la Legislatura de la Provincia, en ejercicio de las atribuciones 

propias, adopten las medidas necesarias para promover e incentivar la implementación efectiva del horario comercial corrido en la provincia 

de Salta.   

 

SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente declaración al Poder Ejecutivo Provincial y las Cámaras de Diputados y de Senadores de la 

Provincia. 

 

TERCERO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 

VEINTISIETEDÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---- 

 

   Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

SOLICITUD DE INFORME Nº  090  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3675/24.- 

 

VISTO 

 

La Ordenanza Nº 15.982 que establece la implementación del Presupuesto Participativo en el ámbito de la Municipalidad de la ciudad de 

Salta; y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que, el Presupuesto Participativo refiere a un proceso de cooperación vecinal y voluntario en el que la ciudadanía, en conjunto con el 

municipio, delibera y decide en la formulación, ejecución, control y evaluación de las prioridades presupuestarias; 

 

Que, el artículo 4° de dicha ordenanza establece que el monto afectado al Presupuesto Participativo deberá ser igual o mayor al 10% de la 

recaudación anual presupuestada de la sumatoria entre el Impuesto Inmobiliario y la Tasa General de Inmuebles; 

 

Que, es necesario contar con información precisa sobre las acciones llevadas a cabo para dar cumplimiento a la Ordenanza Nº 15.982 y 

conocer el estado actual de la implementación del Presupuesto Participativo; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y  

SOLICITA INFORME: 

 

PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe y remita a este 

Cuerpo en soporte papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la 

presente, con observancia a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 10.371 y modificatorias, en relación a la Ordenanza Nº 15.982, referente al 

Presupuesto Participativo, lo siguiente: 

 

a) Estado actual de implementación y acciones realizadas durante el año 2024; 

b) Monto afectado en el presupuesto vigente, detallando el porcentaje que representa respecto a la recaudación anual presupuestada de la 

sumatoria entre el Impuesto Inmobiliario y Tasa General de Inmuebles; 

c) Cronograma, planificación y previsiones presupuestarias previstas para el año 2025, en caso de contar con las mismas. 

 

SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 

VEINTISIETE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SOLICITUD DE INFORME Nº  091  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3915/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y  

SOLICITA INFORME: 

 

PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, informe y remita a este 

Cuerpo, en soporte papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la 

presente, con observancia a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 10.371 y modificatorias, en referencia a la habilitación provisoria para la 

apertura del Mercado Municipal San Miguel, lo siguiente: 

 

a) Estado de infraestructura y red eléctrica. Detalle trabajos que se estén realizando a tales fines; 

b) Condiciones requeridas por Bomberos de la Policía de la provincia de Salta; 

c) Profesionales y funcionarios que autorizaron la apertura; 

d) Plan de contingencias; 

e) Remita copia del certificado provisorio de habilitación posterior al incidente, si lo hubiere. 

 

SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS 

VEINTISIETE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   23 OCT 2024 
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DECRETO Nº____0610______ 

SECRETARÍA LEGAL y TÉCNICA  

 

VISTO el Decreto N° 0212/24 y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE mediante dicho instrumento legal se aprobó, entre otros, el contrato de servicios con el Señor Federico Gregorio ARTAZA, D.N.I. N° 

28.634.774;  

 

QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo 

(artículo 35 inciso “d” de la Carta Municipal); 

 

QUE se estima conveniente rescindir el contrato aludido, encontrándose facultada la comuna para ello en virtud las estipulaciones 

contractuales;  

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. RESCINDIR, a partir de la fecha del presente, el contrato de servicios oportunamente celebrado con el Señor FEDERICO 

GREGORIO ARTAZA, D.N.I. N° 28.634.774, por las razones expuestas en el Considerando  

 

ARTÍCULO 2°.TOMAR razón la Secretaría de Hacienda a sus efectos 

 

ARTÍCULO 3º. EL presente Decreto será firmado por el Señor Secretario Legal y Técnico  

 

ARTÍCULO 4º.    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 NOV 2024 

DECRETO Nº ______0694________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 021.709-SG-2024.                                  

 

VISTO el Convenio de Reposición de Calzada celebrado en el mes de noviembre del 2024, entre la Municipalidad de Salta y la Compañía 

Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (CoSAySa), y;             

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE dicho convenio resulta un Anexo al Convenio Marco incorporado al Derecho Público Municipal mediante Decreto N° 0187/24 y tiene 

como objetivo, que CoSAySa informe a la Secretaría de Obras Públicas, en forma periódica a través de Órdenes de Trabajo los lugares que 

requieran reposición de calzada en el ejido Capital, individualizándose la calle, numero, barrio y superficie a intervenir, como así también la 

urgencia de la tarea. 

 

QUE la Municipalidad de Salta asumirá la obligación de ejecutar las tareas de relleno, compactación, ejecución de base, reposición de 

pavimento, hormigón y asfalto, tomado de juntas, retiro de escombros, limpieza y mantenimiento de la señalización, de las obras intervenidas 

e informadas por CoSAySa, hasta liberar la superficie al tránsito, conforme el protocolo de trabajo que desde las áreas técnicas de ambas 

partes serán convenidas. 

 

QUE los costos de las tareas antes descriptas serán asumidos por CoSAySa, mediante los aportes a ser realizados por parte del Estado 

Provincial, de acuerdo al precio por metro cuadrado establecido a tal fin según lo dispuesto en la cláusula tercera del presente convenio. 

 

QUE conforme las facultades previstas en el Artículo 35 de la Carta Municipal y a fin de incorporar el Convenio suscripto al Derecho 

Público Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. INCORPORAR al Derecho Público Municipal el CONVENIO DE REPOSICIÓN DE CALZADA como Anexo al 

Convenio Marco, celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Intendente, Dr. Jorge Mario Emiliano DURAND y la 

Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (CoSAySa), representada por su Directorio: como Presidente, Jorge Ignacio JARSÚN 

LAMÓNACA y sus Directores Titulares, CPN Roberto DIB ASHUR (Ministro de Economía de la Provincia de Salta), Ing. Sergio 
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CAMACHO (Ministro de Infraestructura de la Provincia de Salta), el que se adjunta y forma parte del presente Decreto, por los motivos 

enunciados en el considerando 

 

ARTÍCULO 2°. REMITIR copia legalizada del presente Decreto por la Secretaría Legal y Técnica, a la Compañía Salteña de Agua y 

Saneamiento S.A. (CoSAySa), en el domicilio denunciado en el Convenio 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Hacienda y de Obras Públicas con sus respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico, de Obras Públicas y de Hacienda 

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-ZORPUDES-FURIO 
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SALTA, 29 NOV 2024 

DECRETO Nº_____0695_________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 076.457-SH-2024 

 

VISTO los Decretos Nº 0351/23 y 0365/23, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE mediante los citados Decretos se designa a las Sras. Delia Isabel RUÍZ y Cecilia Alejandra BALLON SERRANO, en Planta 

Transitoria - Estamento de Apoyo, en Jefatura de Gabinete, respectivamente. 

 

QUE atento al incremento de tareas que les fueron encomendadas a las Sras. Ruíz y Ballón Serrano, las que implican mayor responsabilidad 

funcional para las mismas, resulta preciso modificar el nivel retributivo que les fuera oportunamente asignado y otorgarles el correspondiente 

al Artículo 1º punto 4 del Decreto Nº 0282/23 modificatorio del Decreto Nº 1.357/09. 

 

QUE elementales principios protectorios de los derechos de los trabajadores, demandan que la modificación en el nivel remunerativo opere 

desde el momento en que tuvo lugar la asignación de mayores tareas que se reflejaron en un incremento de sus labores.  

 

QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda. 

 

QUE, por lo expuesto, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO:  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°.  MODIFICAR, el nivel remunerativo de las Sras. Delia Isabel RUÍZ, DNI N° 35.281.490 y Cecilia Alejandra 

BALLON SERRANO, DNI N° 33.183.556, dispuesto por los Decretos N° 0351/23, 0365/23, respectivamente, asignándole el nivel 

remunerativo correspondiente al Artículo 1°, punto 4 del Decreto N° 0282/23 modificatorio del Decreto N° 1.357/09, ello conforme a las 

precisiones establecidas en el Considerando 

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 

    

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 DIC 2024 

DECRETO N° ____0699__________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

 

VISTO el Decreto Nº 0696/24, mediante el cual se delegó en el Sr. Presidente del Concejo Deliberante las funciones de Intendente 

Municipal y el reintegro del que suscribe en el día de la fecha, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE corresponde dictar el instrumento legal pertinente mediante el cual quedan reasumidas las funciones de Intendente Municipal 

oportunamente delegadas en la persona del Sr. Presidente del Concejo Deliberante Dr. Darío Héctor MADILE conforme al artículo 31º de la 

Carta Municipal.  

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. REASUMIR por parte del que suscribe las funciones de Intendente Municipal de la Ciudad de Salta a partir de hs. 20:00 

del día 06/12/2.024 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y las Secretarías que componen el Departamento Ejecutivo Municipal, remitir copia 

del presente al Concejo Deliberante 
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ARTÍCULO 3°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 DIC 2024  

DECRETO Nº_____0700_________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Nº 065.972-SG-2024. 

 

VISTO la solicitud de eliminación de documentaciones varias requerida por la Subsecretaría de Ingresos Públicos dependiente de la 

Secretaría de Hacienda, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 10 la Dirección General de Archivo General Municipal, dependiente de Procuración General Adjunta de Procuración General, 

toma conocimiento, intervención y pone a disposición desde fs. 11 a 23 los inventarios de la documentación remitida, referidos a expedientes 

y notas SIGA de Órdenes de Fiscalización, F100 y Notificaciones, de distintos años, cuyo plazo de permanencia ha caducado conforme lo 

establecido por el Decreto N° 1255/00 y su modificatorio. 

 

QUE la documentación remitida ha concluido su propósito, careciendo de valor legal, histórico y/o administrativo. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683 y el Decreto Nº 1255/00 y 

su modificatorio. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada en los Inventarios individualizados con los Nºs. 451 

y 452, los que se adjuntan y forman parte integrante del presente 

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la depuración y expurgo de la documentación citada precedentemente, será ejecutada por la Dirección 

General de Archivo General Municipal de la Procuración General Adjunta, dependiente de la Procuración General, debiendo adoptar los 

recaudos legales correspondientes 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Procuración General y la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 4°. REGISTRAR la documentación dada de baja, conforme a lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 1255/00 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Procurador General y Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-RISSO-NUÑEZ NAJLE-FURIO 
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SALTA, 09 DIC 2024  

DECRETO Nº_____0701_________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Nº 051.623-SG-2023. 

 

VISTO la solicitud de eliminación de documentaciones varias requerida por el entonces Subprograma de Uso de Suelo y Cartelería de la 

Subsecretaría de Obras Privadas de la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 49 la Dirección General de Archivo General Municipal, dependiente de Procuración General Adjunta de Procuración General, 

toma conocimiento, intervención y pone a disposición desde fs. 50 a 73 el inventario de la documentación remitida, referidos a expedientes y 

notas SIGA, de distintos años, cuyo plazo de permanencia ha caducado conforme lo establecido por el Decreto N° 1255/00 y su 

modificatorio. 

 

QUE la documentación remitida ha concluido su propósito, careciendo de valor legal, histórico y/o administrativo. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el dictamen legal correspondiente. 

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683 y el Decreto Nº 1255/00 y 

su modificatorio. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada en el Inventario individualizado con el Nº 450, el 

que se adjunta y forma parte integrante del presente 

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la depuración y expurgo de la documentación citada precedentemente, será ejecutada por la Dirección 

General de Archivo General Municipal de la Procuración General Adjunta, dependiente de la Procuración General, debiendo adoptar los 

recaudos legales correspondientes 

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Procuración General y la Secretaría de Obras Públicas, con sus respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 4°. REGISTRAR la documentación dada de baja, conforme a lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 1255/00 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Procurador General y Secretario Legal y Técnico 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-RISSO-NUÑEZ NAJLE 
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SALTA, 09 DIC 2024  

DECRETO Nº ____0702______ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 069.022-SC-2024. 

 

VISTO el Decreto N° 0472/24, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE por el citado instrumento legal se aprobaron los contratos de servicios bajo la modalidad con factura, celebrados entre la Municipalidad 

de Salta y personas varias, entre las que se encuentra el Sr. Joan Manuel SANCHEZ FUYA, para prestar servicios en la Secretaría de 

Espacios Públicos y Protección Ciudadana. 

 

QUE a fs. 01 el Sr. SANCHEZ FUYA expresa su voluntad de rescindir su contrato e informa que prestó sercicios hasta el día 09/10/24.  

 

QUE obran en las presentes actuaciones las intervenciones de las áreas competentes de la Secretaría de Hacienda. 

 

QUE, por lo expuesto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                              

ARTÍCULO 1°. RESCINDIR a partir del 10/10/2024, el Contrato de Servicios bajo la modalidad con factura, celebrado entre la 

Municipalidad de Salta y el Sr. Joan Manuel SANCHEZ FUYA, DNI N° 44.500.589, aprobado por Decreto N° 0472/24 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y de Hacienda con sus respectivas 

dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda 

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda. 

    

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-RISSO-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 DIC 2024 

DECRETO Nº ___0703____ 

JEFATURA DE GABINETE 

REFERENCIA: Expediente Nº 003.283-SG-2016 y Notas SIGA N° 10.489/16, 11.439/24, 13.877/24. 

 

VISTO el ofrecimiento en donación efectuado por los Sres. Humberto Alejandro QUISPE, Juana María CACERES, Víctor Antonio VACA, 

Claudia Virginia GARCIA PEREDA, Jorge Luis Fernando TEGERINA y María Elena DIAZ, titulares de la Matrícula Nº 169.535, del 

Departamento Capital, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE los titulares registrales indicados en el Visto, ofrecen en donación a la Municipalidad de la Ciudad de Salta, la superficie total de 300 

m2 del inmueble identificado con  Matrícula Nº 169.535, Sección R, Manzana 517, Parcela 5 del Departamento Capital, para ser destinada a 

calles. La presentación se realiza con firma certificada por escribana pública.  

 

 QUE a fs. 34/41 obra Dictamen Nº 023/2024, de la Dirección General de Legal y Técnica de la Coordinación General de Planificación 

Territorial de Jefatura de Gabinete, que concluye que no existe objeción para declarar de interés municipal la mentada donación. 

 

 QUE de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 8028, el Departamento Ejecutivo, previo cumplimiento de los recaudos administrativos 

que resulten menester, declarará si el bien o bienes donados resultan de interés municipal. 

 

 QUE dada la naturaleza a título gratuito de la transmisión hecha al municipio, corresponde su aprobación o rechazo por parte del Concejo 

Deliberante, de acuerdo a lo establecido por el artículo 22 -  inc. k) de la Carta Municipal. 

 

QUE, por lo expuesto, se emite el presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias: 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. DECLARAR de interés Municipal el ofrecimiento en donación a favor de la Municipalidad de Salta, realizado por los Sres. 

Víctor Antonio VACA DNI Nº 16.128.857, Juana María CACERES DNI Nº 23.652.686, Humberto Alejandro QUISPE DNI Nº 22.468.490, 

Jorge Luis Fernando TEGERINA DNI Nº 24.697.157, María Elena DIAZ DNI Nº 23.557.466 y Claudia Virginia GARCIA PEREDA DNI 

Nº 20.706.883, del inmueble identificado con Matrícula Nº 169.535, Sección R, Manzana 517, Parcela 5, del Departamento Capital, de una 

superficie de terreno total de 300 m², para ser destinado a calle 

     

ARTÍCULO 2°. LA Superficie mencionada en el artículo anterior será destinada a calles y su fin no podrá cambiarse bajo ningún concepto 

 

ARTÍCULO 3°. REMITIR al Concejo Deliberante a los efectos previstos en el inciso k) del artículo 22 de la Carta Municipal 

 

ARTÍCULO 4º. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 DIC 2024 

DECRETO Nº ____0704___ 

JEFATURA DE GABINETE 

REFERENCIA: Expediente Nº 050.917-SG-2021. 

 

VISTO el ofrecimiento en donación efectuado por el Sr. Walter Guillermo PÉREZ, en nombre y representación de AHYNARCA SA, y;   

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el Sr. Walter Guillermo Pérez, en carácter de presidente de AHYNARCA S.A., ofrece en donación a la Municipalidad de la Ciudad de 

Salta, la superficie total de 2.857,66 m2 del inmueble identificado con  Matrícula Nº 87.465, Sección R, Fracción N-2, Parcela 2 a, del 

Departamento Capital, para ser destinada a calles y ochavas. La presentación se realiza con firma certificada por escribana pública.  

 

QUE a fs. 89/96 obra Dictamen Nº 022/2024, de la Dirección General de Legal y Técnica de la Coordinación General de Planificación 

Territorial, que concluye que no existe objeción para declarar de interés municipal la mentada donación. 

 

QUE de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 8028, el Departamento Ejecutivo previo cumplimiento de los recaudos administrativos 

que resulten menester, declarará si el bien o bienes donados resultan de interés municipal. 

 

QUE dada la naturaleza a título gratuito de la transmisión hecha al municipio, corresponde su aprobación o rechazo por parte del Concejo 

Deliberante, de acuerdo a lo establecido por el artículo 22 - inc. k) de la Carta Municipal. 

 

QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. DECLARAR de interés Municipal el ofrecimiento en donación a favor de la Municipalidad de Salta, realizado por el Sr. 

Walter Guillermo PÉREZ, DNI N° 16.439.946, en su carácter de presidente de AHYNARCA S.A., CUIT N° 30-70906417-3, del inmueble 

identificado con Matrícula Nº 87.465, Sección R, Fracción N-2, Parcela 2 a, del Departamento Capital, de una superficie total de 2.857,66 

m2, la cual será destinada a calles y ochavas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

 Superficie destinada a calles    2.828,47 m2 

 Superficie destinada a ochavas                       29,19 m2  

 Superficie total a donar     2.857,66 m2      

 

ARTÍCULO 2°. LA Superficie mencionada en el artículo anterior será destinada a calles y ochavas y su fin no podrá cambiarse bajo ningún 

concepto 

 

ARTÍCULO 3°. REMITIR al Concejo Deliberante a los efectos previstos en el inciso k) del artículo 22 de la Carta Municipal 

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y el Secretario Legal y Técnico 

 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar._____________________ 

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 DIC 2024 
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DECRETO Nº_____0705_________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-3144/24 y otros que corren por cuerdas separadas 135-2021/24, 135-2181/24, 135-2235/24, 135-

2858/24, 135-2887/24, 135-2964/24, 135-2998/24 y 135-2342/24. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº_____16332_________, comuníquese, regístrese      e insértese en el Boletín Oficial 

Municipal y archívese  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 DIC 2024 

DECRETO Nº______0706________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Nº 82-046.477-SG-2016 Notas SIGA Nº 511/2017, 8.891/2017, 10.953/17, 2.705/2020, 3.556/2020, 

11.127/2021, 746/2022, 5.154/2022, 5.813/2022, 6.375/2023, 1.313/2024, 2.443/2024, 3.236/2024. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº______16333________, comuníquese, regístrese      e insértese en el Boletín Oficial 

Municipal y archívese 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 DIC 2024  

DECRETO Nº_____0707_________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Nº 059.886-SG-2024. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº_____16334_________, comuníquese, regístrese      e insértese en el Boletín Oficial 

Municipal y archívese 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 09 DIC 2024 

DECRETO Nº_____0708_________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-4191/23 y otro que corre por cuerda separada 135-2040/24. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº_____16335_________, comuníquese, regístrese      e insértese en el Boletín Oficial 

Municipal y archívese 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 DIC 2024 

DECRETO Nº_____0709_________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-3709/24. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº______16336________, comuníquese, regístrese      e insértese en el Boletín Oficial 

Municipal y archívese  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 DIC 2024  

DECRETO Nº ____0710______ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Nota SIGA Nº 13589/2024. 

 

VISTO el Decreto N° 0638/24, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE por el citado instrumento legal se aprobaron los contratos de servicios bajo la modalidad con Aportes, celebrados entre la 

Municipalidad de Salta y personas varias, entre las que se encuentran los Sres. Ariel Fernando COSTILLA, Carlos Omar FERNANDEZ 

HUESPE, Sabrina GODOY CARRANZA, Matías Nicolás JEDIG ARAUJO, Alejandro Pastor RODRIGUEZ SIVERO, para prestar 

servicios durante la temporada estival, como personal de mantenimiento en la Coordinación General Agencia Salta Deportes. 

 

QUE a fs. 01 el Sr. Coordinador General de la Agencia Salta Deportes, solicita la resción de los contratos de los Sres antes mencionados, a 

partir del día 01/11/24.  

 

QUE obra en las presentes actuaciones las intervenciones de las áreas competentes de la Secretaría de Hacienda. 

 

QUE, por lo expuesto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                              

ARTÍCULO 1°. RESCINDIR a partir del 01/11/2024, los Contratos de Servicios bajo la modalidad con aportes, celebrados entre la 

Municipalidad de Salta y los Sres. que se detallan a continuación, aprobados por Decreto N° 0638/24 y en consecuencia excluirlos de su 

Anexo: 

 

MANTENIMIENTO 

 

APELLIDO Y NOMBRE          DNI  

 

COSTILLA, Ariel Fernando    33.979.955 

FERNÁNDEZ HUESPE, Carlos Omar  36.805.813  

GODOY CARRANZA, Sabrina Itatí   36.280.424 

JEDIG ARAUJO, Matías Nicolás   94.063.676 

RODRÍGUEZ SIVERO, Alejandro Pastor  21.542.225 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Coordinación General Agencia Salta Deportes y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas 

dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda 

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda. 

    

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 DIC 2024  

DECRETO Nº ____0711_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Nota SIGA Nº 13590/2024. 

 

VISTO el Decreto N° 0637/24, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE por el citado instrumento legal se aprobaron los contratos de servicios bajo la modalidad con Aportes, celebrados entre la 

Municipalidad de Salta y personas varias, entre las que se encuentra el Sr. Lucas Santiago RODRIGUEZ RUIZ, para prestar servicios como 

guardavida en la Coordinación General Agencia Salta Deportes. 
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QUE a fs. 01 el Sr. Coordinador General de la Agencia Salta Deportes, solicita la resción del contrato del Sr. Rodríguez Ruíz a partir del día 

01/11/24.  

 

QUE obra en las presentes actuaciones las intervenciones de las áreas competentes de la Secretaría de Hacienda. 

 

QUE, por lo expuesto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                              

ARTÍCULO 1°. RESCINDIR a partir del 01/11/2024, el Contrato de Servicios bajo la modalidad con aportes, celebrado entre la 

Municipalidad de Salta y el Sr. Lucas Santiago RODRIGUEZ RUIZ, DNI N° 41.529.346, aprobado por Decreto N° 0637/24 y en 

consecuencia excluirlo de su Anexo. 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Coordinación General Agencia Salta Deportes y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas 

dependencias competentes 

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda 

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda. 

    

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 03 DIC 2024 

RESOLUCIÓN Nº____079________ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 5522-TF-2019 y agregados. (SUMARIO ADMINISTRATIVO N° 3580/19). 

 

POR ELLO: 

 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.  HACER LUGAR  parcialmente al recurso deducido por la señora Carina Clotilde CORIA y en consecuencia APLICAR 

LA SANCIÓN de SUSPENSIÓN POR TREINTA (30) DÍAS por haber incurrido en la causal prevista por el artículo 71 inc. b) apartado 2 

del Convenio Colectivo de Trabajo Municipal 

 

ARTÍCULO 2°. HACER LUGAR parcialmente al recurso deducido por la señora Carina Marcela BARBA y en consecuencia APLICAR 

LA SANCIÓN de SUSPENSIÓN POR TREINTA (30) DÍAS por haber incurrido en la causal prevista por el artículo 71 inc. b) apartado 2 

del Convenio Colectivo de Trabajo Municipal 

 

ARTÍCULO 3°. NO HACER LUGAR a los Recursos Jerárquicos interpuestos por los señores Ernesto Werneher MURILLO, Aixa 

Alejandra GANAM MARUEL, Juan José CARRAL, e Ivana Yanella Berenice MENDOZA, por las razones expuestas en el considerando 

 

ARTÍCULO 4°. DEJAR expresamente aclarado que las sanciones aplicadas quedan suspendidas a las resultas del proceso de exclusión de 

tutela sindical por vía judicial a iniciarse por la Procuración General, en el supuesto de tratarse de algún representante sindical con el referido 

beneficio 

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Secretaría Legal y Técnica  a los Sres. Carina Clotilde Coria; Ernesto W. Murillo; Aixa 

Alejandra Ganam Maruel  con el patrocinio letrado del Dr. Federico Javier Lorca; Carina M. Barba con el patrocinio letrado del Dr. Gerardo 

Antonio Corral; Juan José Carral e Ivana Yanella Berenice Mendoza ambos con el patrocinio letrado del Dr. Facundo Martín Burgos, en los 

domicilios denunciados  

 

ARTÍCULO 6°. TOMAR razón Procuración General y Secretaría de Hacienda con sus respectivas con sus respectivas dependencias 

competentes 

 

ARTÍCULO 7° COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 02 DIC 2024 

RESOLUCIÓN Nº ______085_______ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 063163-SA-2024 y Nota SIGA Nº 13385-2024.- 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100), a favor de la Sra. MARIA 

SOLEDAD MANCILLA, DNI Nº 28.712.140, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su 

otorgamiento, en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA la imputación 

presupuestaria correspondiente.- 

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. - 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 DIC 2024 

RESOLUCIÓN Nº ______086_______ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

REFERENCIA: EXPTE Nº 057151-SG-2024.- 

 

POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100), a favor de la Sra. MATILDE 

AMALIA RIOS, DNI Nº 10.167.358, debiendo rendir cuenta en el plazo de 15 (quince) días hábiles, a partir de la fecha de su otorgamiento, 

en Secretaría de Hacienda, conforme al último párrafo del artículo 33º del Dcto. 0479/16.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DAR por la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA la imputación 

presupuestaria correspondiente.- 

 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR conocimiento la SECRETARIA DE HACIENDA con sus respectivas dependencias.- 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Secretaría de Desarrollo Social. - 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Sra DAIANA MARIEL OVALLE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 03 DIC 2024 

RESOLUCIÓN N° ____167____ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

REF.: EXPEDIENTE Nº 073405-SG-2024. 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. - EXCLUIR del Adicional Horario Extensivo 2024, a partir de la fecha del presente instrumento legal a la agente 

RODRIGUEZ ANDREA BEATRIZ, DNI N° 22.946.241.   

 

ARTICULO  2°. -MODIFICAR a partir de la fecha de la presente, el Adicional Horario Extensivo Ejercicio 2024, a la 

agenteGUTIERREZ MONICA, DNI N° 23.319.886, bajo la modalidad del Art. 44° Inc. B Cat. 1° (60 horas).   

 

ARTICULO 3°. - NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Dirección General de Despacho de esta Secretaria.   
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ARTICULO 4°. - TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas dependencias.   

 

ARTICULO5°. -COMUNICAR,publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 DIC 2024 

RESOLUCIÓN N° ____168____ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REF.: EXPEDIENTE Nº 074290-SG-2024. 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. - MODIFICAR a partir de la fecha del presente, el Adicional Horario Extensivo Ejercicio 2024,a los agentes mencionados 

en Anexo adjunto, de acuerdo a lo expresado en párrafo 3° del considerando. -  

 

ARTICULO  2°. -NOTIFICAR delpresenteinstrumento legal por la Dirección General de Despacho de esta Secretaria.  

 

ARTICULO 3°. - TOMAR razón la Coordinación  General  de  Recursos  Humanos, con sus respectivas dependencias. -  

 

ARTICULO4°. - COMUNICAR,publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

 

ANEXO  

 

MODIFICACIONES: 

 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS 

 

APELLIDO Y NOMBRE                       D.N.I              CAT. HS.        CATEGORIA E INCISO         

VILTE NATALIA VERONICA      33.979.980     45              ART. 44° INC. B CAT. 2°           

GOMEZ MARIBEL HELVECIA  28.727.896     60          ART. 44° INC. B CAT. 1°   

 

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 

 Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 DIC 2024 

RESOLUCIÓN N° ____169_____ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

REF.: EXPEDIENTE Nº 074965-SG-2024.  

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO1°. - EXCLUIRdel Adicional Horario Extensivo 2024, a partir de la fecha del presente instrumento legal a la agente 

FIGUEROA CELIA JIMENA, DNI N° 33.090.946.  

 

ARTICULO  2°. - AUTORIZAR a partir de la fecha de la presente, a cumplir con el Adicional Horario Extensivo Ejercicio 2024, a la 

agenteTAPIA ALEJANDRA ELIZABETH, DNI N° 33.090.391, bajo la modalidad del Art. 44° Inc. B Cat. 1° (60 horas).  

 

ARTICULO3°. - NOTIFICAR delpresente instrumento legal por la Dirección General de Despacho de esta Secretaria.  

 

ARTICULO 4°. - TOMAR razón la Coordinación  General  de  Recursos  Humanos, con sus respectivas dependencias. -  

 

ARTICULO5°. -COMUNICAR,publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

  

Dr. MARTIN VICTOR MIRANDA 

Secretario de Ambiente y Servicios Públicos 
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Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 04 DIC 2024 

RESOLUCION Nº 0804 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 20021.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. PABLO MARTIN NUÑEZ, D.N.I. Nº 

25.761.289, correspondiente a la actividad “TALLER MECANICO DEL AUTOMOTOR - LUBRICENTRO” desarrollada en un local 

sito en Avda. ARENALES Nº 1767, Bº 20 DE FEBRERO, Catastro Nº 84523, en laciudad de Salta,de acuerdo con los términos en que se 

encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 2º.-RENOVAR a favor del Sr. PABLO MARTIN NUÑEZ, D.N.I. Nº 25.761.289 el CERTIFICADO DE APTITUD 

AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en elPADRON AMBIENTALSLA- 64218 correspondiente a la actividad “TALLER 

MECANICO DEL AUTOMOTOR - LUBRICENTRO” desarrollada,en un local sito en Avda. ARENALES Nº 1767 Bº 20 DE 

FEBRERO catastro Nº 84523 en laciudad de Salta. - 

 

ARTICULO 3º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 

renovación con la debida anticipación.  

 

ARTICULO 4º.- EL proponente se compromete a realizar las siguientes acciones:Para la próxima renovación del CAAM deberá 

presentar la Resolución vigente de Inscripción en el Registro de Generadores de residuos peligrosos de la Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta, tramitada a través de expediente Nº 227-222572/15; así como las ultimas constancias 

de disposición final de residuos peligosos Y08 e Y48.En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados 

se podrá proceder a la revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna 

 

ARTICULO 5º.-NOTIFICAR al Sr. PABLO MARTIN NUÑEZ, D.N.I. Nº 25.761.289 la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 6º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. – 

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 DIC 2024 

RESOLUCION Nº 0805 

SUBSECRETARIA DE GESTION 

AMBIENTAL  

REFERENCIA: LEGAJO Nº 64894.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado por el Sr. JOSE MIGUEL SAN MARTIN D.N.I. Nº 

33.090.980 correspondiente a la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3)”, 

desarrollada en un local sito en calle PELLEGRINI Nº 487, Bº CENTRO,Catastro Nº 5805 en laciudad de Salta,de acuerdo con los 

términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 21 de laOrdenanza N° 12.745.-  

 

ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los compromisos ambientales 

asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 

habitantes. -  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. JOSE MIGUEL SAN MARTIN D.N.I. Nº 33.090.980, la presente Resolución. - 
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ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. – 

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 DIC 2024 

RESOLUCION Nº 0806 

SUBSECRETARIA DE GESTION 

AMBIENTAL  

REFERENCIA: LEGAJO Nº 64831.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado por la Sra. ALEJANDRA ELIZABETH ARNEDO 

D.N.I. Nº 31.599.039 correspondiente a la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-

3)”, desarrollada en un local sito en calle ACEVEDO Nº 365, Bº SOLEDAD,Catastro Nº 10258 en laciudad de Salta,de acuerdo con los 

términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745.-  

 

ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los compromisos ambientales 

asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 

habitantes. -  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. ALEJANDRA ELIZABETH ARNEDO D.N.I. Nº 31.599.039, la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días;  

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. – 

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 DIC 2024 

RESOLUCION Nº 0807 

SUBSECRETARIA DE GESTION 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 64894.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-RENOVAR a favor del Sr. JOSE MIGUEL SAN MARTIN D.N.I. Nº 33.090.980, elCERTIFICADO DE APTITUD 

AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-79459 correspondiente a la actividad “VENTA 

DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, desarrollada en calle PELLEGRINI Nº 487, Bº CENTRO, 

Catastro Nº 5805 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de ALTO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. – 

 

ARTICULO 2º.-EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 

Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar 

la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
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ARTICULO 3°.-LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 

asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 

los habitantes.- 

 

ARTICULO 4º.- LA proponente deberá realizar las siguientes acciones: 

El Responsable de la actividad se compromete a controlar que la mercadería expuesta para la venta corresponda solo a Pirotecnia 

no sonora (Clase A-11 y B-3); caso contrario será pasible de sanciones. 

La puerta de ingreso/egreso al local comercial deberá mantenerse en todo momento abierta durante el funcionamiento del mismo. 

La vía de evacuación debe encontrarse permanentemente libre de obstáculos. 

Para la próxima renovación del CAAM deberá incluir en el Informe de Auditoría lo siguiente: 

a) Registros completos de control de los equipos de respuesta para emergencia en función al Plan de Monitoreo Ambiental.  

b) Registros de capacitación del personal, en función al Plan propuesto. 

c) En Caso de resultar necesario en función al criterio del Profesional, medición de Puesta a Tierra y continuidad de masas. 

 

ARTICULO 5º.-NOTIFICAR al Sr. JOSE MIGUEL SAN MARTIN D.N.I. Nº 33.090.980 la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 

Ing. María Emilse Arias 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 DIC 2024 

RESOLUCION Nº 0808 

SUBSECRETARIA DE GESTION 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 64831.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-RENOVAR a favor de la Sra. ALEJANDRA ELIZABETH ARNEDO D.N.I. Nº 31.599.039 elCERTIFICADO DE 

APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 79471 correspondiente a la 

actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A-11 Y B-3)”, desarrollada en calle ACEVEDO Nº 

365, Bº SOLEDAD, Catastro Nº 10258 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de ALTO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 2º.-EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 

Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar 

la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 3°.-LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 

asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 

los habitantes.- 

 

ARTICULO 4º.- LA proponente deberá realizar las siguientes acciones: 

• El Responsable de la actividad se compromete a controlar que la mercadería expuesta para la venta corresponda solo a 

Pirotecnia no sonora (Clase A-11 y B-3); caso contrario será pasible de sanciones. 

• La puerta de ingreso/egreso al local comercial deberá mantenerse en todo momento abierta durante el funcionamiento del 

mismo. La vía de evacuación debe encontrarse permanentemente libre de obstáculos. 

• Para la próxima renovación del CAAM deberá incluir en el Informe de Auditoría lo siguiente: 

a) Registros completos de control de los equipos de respuesta para emergencia en función al Plan de Monitoreo Ambiental.  

b) Registros de capacitación del personal, en función al Plan propuesto. 

c) Deberá adjuntar indefectiblemente el Informe de Medición de Puesta a Tierra y continuidad de masas. 

 

ARTICULO 5º.-NOTIFICAR a la Sra. ALEJANDRA ELIZABETH ARNEDO, D.N.I. Nº 31.599.039 la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial MunicipIng. María Emilse Arias al y archivar.  

 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 DIC 2024 

RESOLUCION Nº 0809 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 38010 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.664             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº7087 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°. -EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al Legajo de referencia, un 

Informe de Auditoría Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el Decreto Nº 0416/2024 reglamentario del 

artículo 26º de la ordenanza N° 12.745 y en concordancia al rubro auditado. En particular, deberá incluirse en el Informe el estado de 

cumplimiento de los condicionantes establecidos en el art. 4º de la Resolución Nº 0145/2022 (CAAM anterior), a saber: Copia de las 

últimas actuaciones del Libro de Actas foliado en el cual se registren las acciones relacionadas a: 1) Registro de monitoreo de nivel de 

ruidos y vibraciones (sector bunker), 2) Registro de mantenimiento pisos, canaletas y cámara decantadora 3) Análisis de Laboratorio 

de Efluentes y cumplimiento de la Ordenanza Nº 10.438, 4) Registros de Gestión integral de Residuos. Constancias de Disposición 

final. 5) Cumplimiento de pruebas de hidráulicas en cilindros de almacenamiento 6) Registros de Capacitación del personal, 6) 

Auditorías de Gasnor. Adjuntar Plano Sanitario del Local Comercial. 

Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, 

mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el 

Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en 

dicho informe. Asimismo, dicho profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el 

Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 

competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá 

estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de 

la Ordenanza Nº 12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 

Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas 

temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su 

consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo, 

tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las 

incumbencias profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 

modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 

aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 

modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 

ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a SILOE S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70720604-3, la presente Resolución. 

 

ARTICULO 3°.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 

 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 DIC 2024 

RESOLUCION Nº 0810 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 65267 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°. -EL Solicitante deberá presentar una (1) copia en papel y una en soporte informático con formato PDF adjunto en 

Salta Activa, un Informe de Auditoría Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y concordantes de 

la Ordenanza N° 12.745. Teniendo en cuenta las características particulares de la actividad y los compromisos ambientales 

establecidos en el art. 4º de la Resolución 601/2020 (CAAM anterior), deberán contemplarse los siguientes puntos: 

 Control (en función al Marco legal de higiene y seguridad) y descripción de la Infraestructura del Local y los sectores 

(mencionar si existen modificaciones con respecto al año 2020). 
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 Registros y conclusiones correspondientes la capacitación del Personal (incluyendo el simulacro de evacuación anual), 

propuesto por el profesional a cargo. 

 Últimos controles de los elementos de seguridad. Certificado vigente de Mínima Seguridad contra incendios. 

 Control de la estática de la Instalación Eléctrica. Informe de Medición de puesta a tierra y continuidad de masas. 

 Gestión integral de residuos. 

 Plan de Gestión Ambiental y social actualizado. 

 Seguimiento del Plan de contingencias ambientales: 

 Actas de simulacros de evacuación 

 Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, 

mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el 

Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en 

dicho informe. Asimismo, dicho profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el 

Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 

competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá 

estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de 

la Ordenanza Nº 12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 

Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas 

temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su 

consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo, 

tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las 

incumbencias profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 

modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos 

abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 

del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00).      

 

ARTICULO 2°. -NOTIFICAR al Sr. DAVID RODOLFO CORDOBA, D.N.I. Nº 26.701.481 la presente Resolución_ 

 

ARTICULO3°. -SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto_ 

 

ARTICULO4°. -COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar_ 

 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 DIC 2024 

RESOLUCION Nº 0811 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 14042 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°.-EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al Legajo de referencia, un  

Informe de Auditoría  Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el Decreto Nº 0416/2024 reglamentario del 

artículo 26º de la ordenanza N° 12.745 y en concordancia al rubro auditado. En particular, deberá incluirse en el Informe el estado de 

cumplimiento de los condicionantes establecidos en el art. 4º de la Resolución Nº 0333/2022 (CAAM anterior), a saber: Copias de las 

actuaciones del Libro de Registro solicitado en el cual el Responsable Ambiental de la Firma detalle el cumplimiento de las siguientes 

acciones: a) Registro de generación, separación en origen y Certificado de retiro de Residuos b) Constancias de capacitación del 

personal en cuanto a contingencias ambientales como derrame de sustancias peligrosos, c) Constancias de Mantenimiento 

preventivo/correctivo de la flota de vehículos, d) Gestión y monitoreo de efluentes Adjuntar Plano Sanitario del Local Comercial. 

Incluir en el Informe de auditoría el cumplimiento (con registros fotográficos) de las observaciones efectuadas en la Inspección 

Ambiental realizada por agentes Municipales en fecha 21/11/2024.  

Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, 

mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el 

Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en 

dicho informe. Asimismo, dicho profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 
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 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 

Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º 

Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá 

estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de 

la Ordenanza Nº 12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 

Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas 

temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su 

consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo, 

tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las 

incumbencias profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 

modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos 

abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 

del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 

ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a REVECOM S.R.L., C.U.I.T. Nº 33-67309979-9, la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 

 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 DIC 2024 

RESOLUCION Nº 0812 

SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 37 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°.-EL Solicitante deberá presentar en una (1) copia en papel y una en soporte digital subida al Legajo de referencia, un  

Informe de Auditoría  Ambiental y Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el Decreto Nº 0416/2024 reglamentario del 

artículo 26º de la ordenanza N° 12.745 y en concordancia al rubro auditado. En particular, deberá incluirse en el Informe el estado de 

cumplimiento de los condicionantes establecidos en el art. 4º de la Resolución Nº 0421/2022 (CAAM anterior), a saber: Copia de las 

últimas actuaciones del Libro de Actas foliado en el cual se registren las acciones relacionadas a: 1) Registro de monitoreo de nivel de 

ruidos y vibraciones (sector bunker), 2) Registro de mantenimiento pisos, canaletas y cámara decantadora 3) Análisis de Laboratorio 

de Efluentes y cumplimiento de la Ordenanza Nº 10.438, 4) Registros de Gestión integral de Residuos. Constancias de Disposición 

final. 5) Auditorías SASH 6) Registros de Capacitación del personal, 6) Auditorías de Gasnor, 7) Registros de Capacitación del 

Personal. Adjuntar Plano Sanitario del Local Comercial. 

Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes requisitos formales: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, 

mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el 

Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en 

dicho informe. Asimismo, dicho profesional deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 

Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º 

Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos) 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá 

estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de 

la Ordenanza Nº 12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 

Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas 

temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su 

consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo 

tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.664             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº7090 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

incumbencias profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 

modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos 

abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 

del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 

ARTICULO 2°.-NOTIFICAR a M LOGISTICA Y DISTRIBUCION S.R.L, C.U.I.T. Nº 30-70833459-2 la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto.- 

 

ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, archivar.- 

 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 NOV 2024 

RESOLUCION Nº 0813 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 75224.- 

 

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-CATEGORIZARcomo de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “SALON DE EVENTOS”, desarrollada por 

el Sr. GABRIEL MIGUEL ORTIZ CELEDON D.N.I. Nº 34.348.934   en un local sito en avda. DIARIO PARANA Nº 3096 Bº EL 

AYBAL catastro Nº 173.359 en laciudad de Salta,de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 

12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. GABRIEL MIGUEL ORTIZ CELEDON 

D.N.I. Nº 34.348.934, correspondiente a la actividad “SALON DE EVENTOS” desarrollada en un local sito en avda. DIARIO PARANA 

Nº 3096 Bº EL AYBAL catastro Nº 173.359, en laciudad de Salta,de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y 

EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.-EXTENDER a favor del Sr. GABRIEL MIGUEL ORTIZ CELEDON D.N.I. Nº 34.348.934   el CERTIFICADO DE 

APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en elPADRON AMBIENTALSLA- 80601 correspondiente a la actividad 

“SALON DE EVENTOS” desarrollada,en un local sito en avda. DIARIO PARANA Nº 3096 Bº EL AYBAL catastro Nº 173.359 en 

laciudad de Salta. – 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 

renovación con la debida anticipación. – 

 

ARTICULO 5º.- EL proponente se compromete a realizar las siguientes acciones: 

1. Respetar en todo momento durante el desarrollo de eventos, las condiciones dadas durante la medición de ruidos 

realizadas por el Profesional en fecha 16/11/2024 (funcionamiento del 80% del equipo JBL modelo party box 710, materiales 

absorbentes como las cortinas blackout). 

2. No colocar parlantes en lugares a cielo abierto o cerca de la puerta de ingreso, y los mismos deben estar dirigidos 

hacia el centro del salón. No podrá realizar ninguna actividad o evento que implique la utilización de sonido amplificado (como 

bandas en vivo) o al aire libre. 

3. Durante el funcionamiento de la actividad del salón de fiestas las puertas y/o ventanas deberán permanecer cerradas 

(no bloqueadas). 

4. Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán superar los niveles máximos permitidos por Ley Nº 

19587/72 y Dec. 351/79. El responsable de la actividad deberá asegurar los medios y capacitaciones necesarios para el cumplimiento 

de este ítem. Deberá contar con registros de dichas capacitaciones. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la revocación del presente 

instrumento sin derecho a indemnización alguna 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR al Sr. GABRIEL MIGUEL ORTIZ CELEDON D.N.I. Nº 34.348.934   la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 7º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. – 

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 
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Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

          SALTA, 04 DIC 2024 

RESOLUCION Nº 0814 

SUBSECRETARIA DE GESTION 

AMBIENTAL  

REFERENCIA: LEGAJO Nº 75300.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado por la Firma ANGELITA GOLOSINAS S.A.S. 

C.U.I.T. Nº 30-71857694-2 correspondiente a la actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 

Y B-3) CON DEPOSITO AUXILIAR – POR MAYOR Y MENOR HASTA 200 BULTOS”, desarrollada en un local sito en calle SAN 

LUIS Nº 846 Bº AREA CENTRO catastro Nº 3360 en laciudad de Salta,de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y 

EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745.-  

 

ARTICULO 3º.- EL titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en    cada caso, a los compromisos ambientales 

asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 

habitantes. -  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Firma ANGELITA GOLOSINAS S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71857694-2, la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 

siguiente al de la notificación del acto. – 

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 DIC 2024 

RESOLUCION Nº 0815 

SUBSECRETARIA DE GESTION 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 75300.- 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- EXTENDER a favor de la Firma ANGELITA GOLOSINAS S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71857694-2  el CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80602 correspondiente a la 

actividad “VENTA DE PIROTECNIA PERMANENTE NO SONORA (CLASE A -11 Y B-3) CON DEPOSITO AUXILIAR – POR 

MAYOR Y MENOR HASTA 200 BULTOS”, desarrollada en calle SAN LUIS Nº 846 Bº AREA CENTRO catastro Nº 3360 de esta 

ciudad, manteniendo la Categoría de ALTO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL._ 

 

ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 

Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar 

la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 3°.-LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 

asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 

los habitantes.- 

 

ARTICULO 4º.- LA proponente deberá realizar las siguientes acciones: 

• El Responsable de la actividad se compromete a controlar que la mercadería expuesta para la venta corresponda solo a 

Pirotecnia no sonora (Clase A-11 y B-3); caso contrario será pasible de sanciones. 

• Para la próxima renovación del CAAM deberá incluir en el Informe a presentar el avance de las mejoras estructurales 

para el total cumplimiento de las recomendaciones del Profesional: 1) Instalación de una puerta de chapa metálica en la pared oeste 
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del depósito de 1,10 m de ancho y 2,10 m de alto con apertura en sentido de la circulación y barral antipánico, 2) Adecuación según 

Normas AEA de tablero seccional /caja estanco de material aislante, tapa y contratapa del mismo material. 

• Para la próxima renovación del CAAM deberá incluir en el Informe de Auditoría lo siguiente: 

a) Registros completos de control de los equipos de respuesta para emergencia en función al Plan de Monitoreo Ambiental. 

Control de estado de: matafuegos, detectores de humo, sistema de alarma, red fija contra incendios, tanque de reserva de agua 

contra incendios 

b) Registros de capacitación del personal, en función al Plan propuesto incluyendo simulacros una vez al año. 

c) Informe de Medición de Puesta a Tierra y continuidad de masas 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Firma ANGELITA GOLOSINAS S.A.S. C.U.I.T. Nº 30-71857694-2 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. _ 

 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 10 de Diciembre de 2.024 

RESOLUCIÓN N°  0513 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE:  D.A. N° 26717-2019 
 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. -HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCION de UN (01) forestal de la especie SERENO, implantado en 25 de 

Mayo N° 485 de Barrio Centro, extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Saltao por el frentista, 

debiendo observarse lo siguiente:  

Inc. 1°. -En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo 

perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de lasespecies. __________________ 

Inc. 2°.-En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta 

circunstancia a la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de Salta para su 

correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera 

producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos contados a 

partir de la recepción de la notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies 

 

ARTICULO 2°. - ORDENAR al propietario frentista la obligatoria reposición de UN (01) forestal, en el plazo establecido en el Art. 1°, de 

otro forestal de menor porte apto para el arbolado publico debiendo ser, la especie ordenada: JABONERO DE LA CHINA.  Bajo 

apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible a las sanciones correspondientes;  

 

ARTICULO 3°. TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR. del contenido de la presente Resolución a los involucrados. 

 

ARTICULO 5 º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

  

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 de Diciembre de 2.024 

RESOLUCIÓN N°  0514 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: REPORTE 251510 
 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. –  RECHAZAR, la solicitud de EXTRACCIÓN, de UN (01) forestal perteneciente a la especie LAPACHO ROSADO el 

cual se encuentra implantado en Mza. 6 casa: 8 de Barrio Limache Etapa XI; 

 

ARTICULO 2°. –  ORDENAR, al propietario frentista AGRANDAMIENTO de la CAZUELA UNICAMENTE, en UN (01) forestal de la 

especie LAPACHO ROSADO, 10 cm hacia el lado del frentista, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible a las 

sanciones correspondientes;  
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ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR. Del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 de Diciembre de 2.024 

RESOLUCIÓN N°  0515 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE:  EXPEDIENTE N° 055031 -  SG - 2024 
 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la poda de TRES (03) forestales de la especie LAPACHOS ROSADOS, los cuales se 

encuentran implantados en calle San Lucas N° 4261 de Barrio San Francisco; se indica para el forestal ubicado más al norte, PODA 

DE COMPENSACION por la leve inclinación que presenta, PODA DE DESPEJE de ramas que van hacia el domicilio y PODA DE 

SANEAMIENTO para elimina ramas secas y enfermas. Para los otros dos forestales ubicados más al ser, se indica PODA DE 

DESPEJE de cableado, PODA DE DESPEJE de ramas que van hacia el domicilio y PODA DE SANEAMIENTO para eliminar ramas 

muertas y secas realizarles PODA DE SANEAMIENTO para eliminar ramas secas. únicamente cuidando y preservando los forestales; 

quedando las mismas a cargo de la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista debiendo observarse que si el frentista realiza 

la PODA, solamente podrá hacerlo mediante el REGISTRO UNICO DE PODADORES; 

 

ARTICULO 2°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente:  

 

ARTICULO 3º.-NOTIFICAR. Del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  10 de Diciembre de 2.024 

RESOLUCIÓN N°  0516 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: Reporte N° 262070 -2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

  R E S U E L V E :  

 

ARTÍCULO 1°.-HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de UN (01) forestal de la especie ARCE ubicado en Gorriti N° 675 de   

Villa Cristina; extracción que puede ser llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse lo 

siguiente: 

Inc. 1°.-En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por la Municipalidad de la Ciudad de  Salta, corre por cuenta del frentista 

en un plazo perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las especies. -_______ 

Inc. 2°.-En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta 

circunstancia, a la Subsecretaria de Espacios Verdes, de la Secretaría de Servicios Públicos y Ambiente de la Municipalidad de la Ciudad de 

Salta para su correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que se 

pudiera producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos 

contados a partir de la recepción de la notificación de la  presente Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las 

especies 

 

ARTICULO 2°.-ORDENAR, al propietario frentista, la obligatoria reposición, en el plazo establecido en el art. 1°, de UN (01) forestal  de 

menor porte apto para el arbolado público debiendo ser la especie ordenada, JABONERO DE LA CHINA,  como así también la limpieza 

total de los restos del árbol o flora publica extraída. Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las sanciones 

correspondientes 

 

ARTICULO 3°.- TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios PúblicosAmbiente 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.664             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº7094 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados._ 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  10 de Diciembre de 2.024 

RESOLUCIÓN N° 0517 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE: Reporte N° 240439 -2024 
 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

  R E S U E L V E :  

 

ARTÍCULO 1°.-NO HACER LUGAR, a la solicitud de EXTRACCIÓN, de UN (01) forestal de la especie FRESNO ubicado en General 

Güemes N° 1208  de Barrio San Martin;  se indica  realizarle realizar PODA DE DESPEJE  DE CABLEADO Y PODA DE DESPEJE DE 

RAMAS QUE INGRESAN AL DOMICILIO.  Únicamente, cuidando y preservando al forestal.  Las podas pueden ser llevadas a cabo por la 

Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, debiendo observarse que, si el frentista realiza la poda, solamente podrá hacerlo 

mediante el REGISTRO UNICO DE PODADORES 

 

ARTICULO 2°.-ORDENAR, al propietario frentista, la construcción de la cazuela correspondiente la cual deberá tener un mínimo de 1.60 m 

de sentido paralelo a la calle (de este a oeste) y 1.50 m dirección del frentista (hacia el norte). Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento 

de ser pasible de las sanciones correspondientes 

 

ARTICULO 3°.- TOMAR, razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR, del contenido de la presente Resolución a los involucrados.  

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.   

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,10 de Diciembre de 2.024 

RESOLUCIÓN N° 0518 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

REFERENTE:   REPORTE N° 211004 - 2023 
 

POR ELLO:      

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTICULO 1°. -HACER LUGAR,  a la poda de (01) forestal de la especie TIPA  en el que se indica PODA DE LEVANTE Y 

DESPEJE de las ramas que se encuentran bajas y a las que están ingresando al domicilio y UN (01) forestal de la especie THEVETIA 

en el que se indica LEVANTE DE RAMAS  que entran al domicilio, ambos implantados  en Pasaje San Roque N° 6 de Barrio San 

Silvestrecuidando y preservando al forestal; quedando las mismas a cargo de la  Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el frentista, 

debiendo observarse que si el frentista realiza la poda solamente podrá hacerlo mediante el REGISTRO UNICO DE PODADORES;__ 

 

ARTICULO 2°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la Secretaria de Servicios Públicos y Ambiente 

 

ARTICULO 3º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a los involucrados 

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

  

LIC. ALFREDO VORANO 

Subsecretario de Espacios Verdes 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Comunicado 05/24.- 

Ref. a NOTA N° 100.- 

CEMENTERIO DE LA SANTA CRUZ 
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“Se comunica a familiares y/o conocidos y al público en general, que debido a la falta de pago por vencimiento de la concesión de uso de 

los nichos donde se encuentran inhumados los restos de las siguientes personas, serán DESOCUPADOS, si en el término de cinco días 

hábiles de la presente publicación, no se procede a regularizar dicha situación”. - 

 

ORDENANZA N° 16278 - ARTÍCULO 29.- 

“VENCIDO el término por el cual se otorgó el permiso de uso, el cementerio debe notificar al titular o titulares, para que en un plazo de 

sesenta (60) días, manifiesten sus intenciones de renovar o no el mismo. Habiendo transcurrido dicho plazo sin que aquellos se expidan o 

habiéndose expedido por la negativa, el permiso de uso no será renovado. La Administración del Cementerio procederá al retiro de los 

restos y, si estos no fueran recogidos por sus familiares serán depositados en fosa común”.- 

N° CUENTA NICHO SECC. FILA EXTINTO VENC. CONC. 

1 11501 351 1 1 
RODRIGUEZ PASCULA MAXIMO 

25/03/2020 
MOYA ELENA 

2 11559 382 1 2 PAEZ MARIA LUISA 28/08/2020 

3 21191 191 2 1 GUTIERREZ JOSE ALEJANDRO 16/07/2020 

4 20028 231 2 5 ORTIZ JORGE RAMON 31/12/2020 

5 23723 67 4 2 
VELARDE LAURA ANGELA 

15/12/2020 
VELARDE EULALIA 

6 28869 457 B 6                        ORTIZ MARGARITA 31/12/2020 

7 28288 674 B 1 
                       NICOLAS  OLIVERA                 

31/12/2022 
                 CARLOS ANTONIO OLIVERA 

8 29849 812 B 1 

         ESTHER  AVENDAÑO DE MAMANI    

31/12/2023          SIMONA  A. DE AVENDAÑO (URNA) 

         ERNESTO  AVENDAÑO 

9 27343 919 B 6                  DELGADO ROSA HORTENCIA    31/12/2020 

10 28367 1237 B 5                  GALLARDO JUAN CARLOS 31/12/2023 

11 28225 1323 B 7                   MODESTO DEL C. OCHOA 31/12/2023 

12 15637 395 E 3                  SANTUCHO CAMILA GISEL 31/12/2021 

13 14829 52 G 4 BARCENA JUANA MERCEDES 31/12/2021 

14 14962 103 G 3 GUTIERREZ CIRO 11/08/2022 

15 15546 297 I 2 NERI MARIA INES 23/02/2023 

16 16504 758 I 1 
                 QUIROGA DOMINGO TORIBIO 

31/12/2020 
                        ACUÑA   AZUCENA 

N° CUENTA NICHO SECC FIL EXTINTO VEN.CONC. 

17 16895 640 J 2                    MIGUEL ANGEL ZIGARAN 31/12/2022 

18 17487 689 J 1             DOLORES ALURRALDE DE CANCHI 11/10/2020 

19 17506 708 J 2                ENRIQUE ALEJANDRO FIORE 31/12/2021 

20 17675 774 J 4                            PLAZA  ANDREA 31/12/2021 

21 19993 565 L 2                   RESINAS MARTOS JOSE 31/12/2021 

22 21929 712 L 4                  HINOJOSA  CLEMENTINA 31/12/2021 

23 23033 1026 L 1                     ANTONIA YAPURA 31/12/2021 

24 23045 1032 L 1                TEJERINA PETRONA RUFA 31/12/2021 

25 22822 360 M 5                     CRUZ JOSE TORRES 01/01/2017 
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VISADO Y AUTORIZADO POR: 

SUB-SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS: DR. ARIEL GUTIERREZ 

DIRECTOR GENERAL DE CEMENTERIOS: DR. LUIS ANGEL LOPEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

26 19863 211 O 1                   GUTIERREZ GASTON 31/12/2021 

27 12304 1135 O 5             JAHEL VILLEGAS DE VIDAURRE 08/02/2021 

28 20848 1167 O 2             GRISELDA AGUSTINA VILLEGAS 31/12/2021 

29 20851 1174 O 4              RAMONA CARMELA MANSILLA 31/12/2021 

30 13182 1287 O 2              SABINA D. ROSARIO RODRIGUEZ 16/05/2021 

31 19831 1417 O 2                 JOSE DEL CARMEN GOMEZ 31/12/2021 

32 21063 2130 O 5 MUÑOZ JUAN LUCIANO 31/12/2020 

33 21178 2132 O 2 CARDOZO RAMONA 31/12/2020 

34 20786 2156 O 1 TARITOLAY ALBERTO V 21/12/2021 

35 21123 2406 O 1 PARDO PEDRO 31/12/2021 

36 10855 6 P 1 ALVAREZ RAMON PATRICIO 31/12/2022 

37 11000 165 P 5 CHOCOBAR ROBUSTIANO 31/12/2023 

38 11177 224 P 4 ARIAS MARIA LAURENTINA 31/12/2022 

39 13019 232 P 2 VELAZQUEZ ENRIQUE JAVIER 31/12/2022 

40 10917 256 P 1 GONZALEZ SELSA 31/12/2023 

41 10974 279 P 4 ROMERO OSCAR SEBASTIAN 31/12/2023 

42 36502 555 P 5 GUANTAY FLAVIO EDMUNDO 27/06/2017 

43 12181 833 P 3 JOSE BERTO RAMON 31/12/2022 

44 12230 891 P 1                         VARGAS CRECENCIA  31/12/2023 

45 12603 1110 P 5                            JUAREZ  ISABEL 31/12/2022 

46 20073 1168 P 3                        MARIA ELENA MARRUPE 31/12/2020 

47 12730 1192 P 2               RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO 31/12/2020 

48 12922 1478 P 3                     ALBERDI  FRANCISCA 31/12/2021 

49 13493 1577 P 5                     JUAN ROSARIO PARDO 31/12/2021 

50 18964 2453 P 3                      MANUELA VARGAS 31/12/2021 

51 26230 471 Q 1 FLORES CARLOS ALEJANDRA 24/12/2023 

52 25498 678 Q 3 TORRES VICTOR MODESTO 04/09/2022 

53 25499 683 Q 3 MONTELLANOS DELIA FERMINA 04/09/2022 

54 27042 769 Q 4 CAYO FRANCISCA 31/12/2022 

55 27054 786 Q 1 MALDONADO BERTA 31/12/2020 

56 27264 930 Q 5 QUINTEROS CLAUDIA CAROLINA 31/12/2021 
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 Ref.: Nota 25/24 

 

CEMENTERIO SAN ANTONIO DE PADUA 

 

“Se comunica a familiares y/o conocidos y al público en general, que debido a la falta de pago por vencimiento de la concesión de uso 

de los nichos y/o mantenimiento del nicho ya desocupados; estos serán inhumados en FOSA COMUN (Ordenanza nº 14699- Art 17 si 

en el término de tres (3) días hábiles de la presente publicación, no se procedió a regularizar dicha situación “Autorizado por Dr. 

Gutiérrez Ariel a cargo de la Sub Secretaria de Ambiente y Servicio Públicos y Director de la dirección general de Cementerios: Dr. 

López Luis 

 

ORDENANZA Nª 14699 – ARTICULO 17.- 

  

“VENCIDO el término de las concesiones de nichos, éstos serán desocupados y a los cadáveres, restos o cenizas, si no fuesen reclamados, 

se les dará el destino que según el caso corresponda, si dentro de los 30 días siguientes a la fecha del vencimiento de la concesión no se 

hubiese efectuado la renovación correspondiente, en los casos en que ésta sea procedente. Dentro de los 15 días siguientes al vencimiento 

de la concesión, la Administración de Cementerios, citará en forma fehaciente a los interesados que no se hubiesen presentado a los efectos 

de la renovación, sin que los mismos puedan alegar ausencia o cambio de domicilio para quedar relevados de sus obligaciones”. - 

 

N° 

EXTINTO CHAPA   UBICACION  

1 CASIMIRO MERCEDES  5038 
DEPOSITO 

2 LIQUIN SANTIAGO 5039 
DEPOSITO 

3 RODRIGUEZ CARMEN 5040 
DEPOSITO 

4 VASQUEZ SATURNINA 5041 
DEPOSITO 

5 FLORES JUSTO GUILLERMO  5043 
FOSA 

6 MODESTA GARAMENDI DE TORRES 5044 
DEPOSITO 

7 TEN MARIA M. PATRICIA  5045 
DEPOSITO 

8 PALOMINO ALBERTO 5046 
DEPOSITO 

9 ARAMAYO JOSE  5047 
DEPOSITO 

10 SUAREZ NEMECIA  5048 
DEPOSITO 

11 MIRANDA MANUEL  5049 
DEPOSITO 

12 FERNANDA ARAYA  NORVERTO  LUIS 5050 
DEPOSITO 

13 ZERPA BERNADA 5051 
DEPOSITO 

14 RIVERO XIOMARA E.  5052 
DEPOSITO 

15 ARANDIA TEOFILO 5053 
DEPOSITO 

16 SALINAS LORENZO 5054 
DEPOSITO 

17 DE LA VEGA LEONCIONEPTALI 5055 
DEPOSITO 

18 NAVARRO LUIS ERNESTO 5056 
DEPOSITO 

19 MAITA  VICTOR FACUNDO 5057 
DEPOSITO 

20 RODRIGUEZ BLANCA DEL V. 5058 
DEPOSITO 

21 TOLABA JESUS LUIS 5059 
DEPOSITO 

22 VEGA CARLOS IGNACIO 5060 
DEPOSITO 

23 GODOY L. ELENA 5061 
DEPOSITO 

24 GUZMAN FRANCISCO 5062 
DEPOSITO 

25 PAZ ANTONINA  5063 
DEPOSITO 

26 ALVAREZ ANGEL MARTIN  5064 
DEPOSITO 

27 TERIFA PORTAL PEDRO 5065 
DEPOSITO 

28 FLORES VDA DE SORUCO 5066 
DEPOSITO 

29 TEJERINA CARINA BEATRIZ 5067 
DEPOSITO 

30 FARFAN ALBERTO IGNACIO 5070 
DEPOSITO 
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Dr.  Gutiérrez Ariel                                                  Dr. LuisÁngel López 

Sub Secretaria de Servicios Públicos                   Dirección General de Cementerios 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

             SALTA, 15 NOV 2024.- 

RESOLUCION N.º 366.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N.º 71845-SG-2024.- 

 

VISTOquea fs. 02 la Dirección General de Control Comercial, área de la Subsecretario de Ingresos Públicos, solicita un cupo de 1.821 Horas 

Extraordinarias para el periodo Noviembre/24 a Febrero/25, destinadas a la cobertura suficiente de las demandas de acciones preventivas y 

de control en Festividades de Fin de Año (Navidad, Año Nuevo, Reyes, Carnaval y Temporada Vacacional 2025). Adjuntado de fs.03/06 

nómina de personal afectado y cronograma tentativo de actividades, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 10, obra planilla de erogación aproximada emitidas por el Área de Auditoria de Personal, para los meses de Noviembre y 

Diciembre/24, por un cupo de 816 horas Extras en un monto total de $ 5.236.589.28. asimismo, informa que de acuerdo a lo dictaminado por el 

Tribunal de Cuentas Municipal y lo informado por el Departamento de control de Adicionales, se observa excedente en las horas; 

 

QUE a fs. 14, la Dirección General de Presupuesto informaque existe crédito presupuestario para afrontar el gasto en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría emite dictamen a fs. 16/18 manifestando que en razón a lo establecido en el 

Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo trabajador municipal amparado por este 

Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas 

encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes 

que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) horas mensua les, 

conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos en el convenio; 

 

QUEen cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este adicional el pe rsonal 

que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un máximo de 60 horas mensu ales por agente, 

cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, 

Cálculo de la hora extradías hábiles Hora Extra = HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboralSábados después de 

las horas 13:00, domingos y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán inmediat amente después de los 

días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: Navidad, Año Nuevo , 

Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como así también las establecidas en virtud de 

convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio espe cial 

extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de 

dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar  el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el Art. 15° inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para liquidación de horario 

extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 180 horas mensuales; 

 

QUE el Art. 9° inc. e) del Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, sobre Horario Extensivo 

Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades tales 

31 VAZQUEZ LUIS 5071 
DEPOSITO 

32 COSTILLA ERNESTINA EUSEBIA 5072 
DEPOSITO 

33 N.N. LOPEZ  5073 
DEPOSITO 

34 VEGA CARMEN ROBUSTIANA  5074 
DEPOSITO 

35 MASIAS MARTINIANO 5075 
DEPOSITO 

36 VELAZQUEZ DE LOPEZ AGUSTINA 5076 
DEPOSITO 

37 MORALES JUSTINIANO RANDOLFO 5077 
DEPOSITO 

38 SANCHEZ PATRICIO 5078 
DEPOSITO 
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como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios 

que requieran la intervención del personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los trabajos establecerá un 

cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo ni bonificable; 

 

QUE el Art. 11° del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto administrativo la intervención de la 

Coordinación General de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la misma a Dirección General de Personal, previo 

conocimiento e intervención, le remita a la Dirección General de Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45° del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde el punto de vista  

formal, se observa impedimento legal para dar curso a lo requerido y dictar el instrumento legal correspondiente;  

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles de funciones o 

responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para trabajo suplementario o extraordinario, ya 

sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco 

el Art. 44° del C.C.T. sobre horario extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la 

Municipalidad de Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art. 64° C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T., Art. 15° del Decreto N° 1173/12, modificado por el Art. 

4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE no obstante a lo antes mencionado, todas las áreas del municipio se encuentran con personal en estado jubilatorio, bajas, traslados, 

carpetas médicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la inmediatez en la obligación de garantizar una respuesta eficaz y acorde; 

 

QUE además es importante destacar que se debería tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido, el mismo se da en el marco de 

una gestión municipal cuyo presupuesto 2024 fue prorrogado con el ejercicio 2023 mediante Ordenanza Nº 16.187, y la imposibilidad 

nacional, provincial y municipal, acorde al contexto económico del país de contratar personal; 

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e imputación realizada por 

la Auditoría de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 816 Horas Extras para los meses de 

Noviembre y Diciembre/24, conforme valorización de Auditoría de Personal para el personal de la Dirección General de Control Comercial, 

área dependiente de la Subsecretaria de Ingresos Públicos, en la suma total de $ 5.236.589.28 (Pesos Cinco Millones Doscientos Treinta y 

Seis Mil Quinientos Ochenta y Nueve con 28/100). - 

 

ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, autorizadas previamente por el 

superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo Común y/o SEAC.- 

  

ARTICULO 3°.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón Subsecretaría de Ingresos Públicos yCoordinación General de Recursos Humanos.- 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*--*-*-*-*-*- 

SALTA, 21 NOV 2024.- 

RESOLUCION Nº __367__.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 73414-SG-2024.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01 el Subsecretario de Bienestar Animal y Zoonosis M.V. Juan Matías Peretti dependiente de la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos solicita una Partida Especial, para la compra de medicamentos; 
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QUE se adjunta presupuesto de la Firma LASSIE S.R.L.; 

 

QUE a fs. 11 la Dirección Rendición de Cuentas informa que el cuentadante Juan Matías Peretti cumple con lo dispuesto en Resolución T.C. 

M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, Artículo 40°; 

 

QUE a fs. 13/14 la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaría luego de efectuar el análisis de las actuaciones, considera que es 

viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S. H. 

N° 262/16; 

 

QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 5.845/18, dispone en su 

Artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a determinados funcionarios para financiar 

contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución S. 

H. N° 262/16, establece en su Art. 1° que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y 

urgencia de los fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. c.- Período 

por el cual trabajará con las disponibilidades”; 

 

QUE conforme Decreto Nº 479/16, Artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución de ésta Secretaría, la que 

deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de la misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 

QUEen virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, será el funcionario al que se 

le otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la conclusión 

de objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo 

se deberá dar intervención al Tribunal de Cuentas Municipal; 

 

QUE asimismo entiende, que se debería tener en cuenta el contexto en el cual se 

cursa el pedido; que motiva la necesidad en virtud de que a la fecha se encuentran sin insumos lo cual imposibilita continuar con los servicios 

que brinda el hospital en los turnos mañana y tarde tanto en los consultorios médicos internos, quirófanos, (hospital y móvil) dispositivos 

externos de castración (CIC de Barrio Limache, Unión, Constitución y Solidaridad) Centro de Adopciones Nicolás Mansilla, realizándose 

diariamente cirugías de baja, mediana y alta complejidad. Las situaciones de extrema urgencia no son posibles de previsión, por lo cual 

resulta imposible dar una respuesta llevando adelante el proceso de contratación, obligando a acudir a procedimientos que por su eficiencia y 

eficacia en la aplicación de los recursos públicos son más apropiados para los intereses públicos. Que los estamentos municipales se 

encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente en los intereses públicos y de los 

administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a derecho.  

 

QUE a fs. 15/16 Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

 

QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas especiales, no corresponde su 

remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y modificatorias por tratarse de actos de administración; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $8.642.997,20 (Pesos Ocho Millones Seiscientos cuarenta y dos 

mil Novecientos noventa y siete con 20/100) bajo la responsabilidad del M.V. JUAN MATIAS PERETTI, D.N.I. Nº 25.885.381, debiendo 

rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de 

los montos asignados, conforme lo normado en el Art. 15º del Decreto Nº 479/16 y Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría.- 

 

ARTICULO 2º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente. - 

 

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y la Subsecretaría de Finanzas.- 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al M.V. Juan Matías Peretti, Subsecretario de Bienestar Animal y Zoonosis.- 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 21 NOV 2024 

RESOLUCIÓN Nº ___368______ 

SECRETARIA DE HACIENDA 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 70881-SC-2024.- 

 

VISTO que a fs. 01/02 el Subsecretario de Protección Ciudadana, área dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos y Protección 

Ciudadana, solicita la cantidad de 444 Horas Extensivas Extraordinarias, destinadas al personal uniformado de dicha dependenc ia para 

los días 18 y 24 del mes de Noviembre/2024 quienes prestarán servicio durante la conmemoración del día de la “Soberanía Nacional” y el 

biatlón y triatlón a la cumbre, adjuntando a fs. 03/04 nómina del personal y cronograma de trabajo, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 05/06 obra Dictamen de la Dirección General de Asuntos Legales de la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana 

(sugiriendo otorgar la autorización de lo requerido); 

 

QUE a fs. 13 el Área de Auditoría de Personal efectúa la valorización correspondiente, por un cupo de 444 (cuatrocientos cuarenta y 

cuatro) Horas Extras para el mes de Noviembre, por la suma total de $ 3.417.155,98; 

 

QUE a fs. 17, la Dirección General de Presupuesto informaque existe crédito presupuestario para afrontar el gasto en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría emite dictamen a fs. 19/21 manifestando que en razón a lo establecido en el 

Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo trabajador municipal amparado por este Convenio 

gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas encomendadas 

por la superioridad. Se fija una bonificación, tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes que establece la 

normativa; 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) horas mensua les, 

conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos en el presente convenio; 

 

QUEen cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este adicional el pe rsonal 

que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un máximo de 60 horas mensuales por agente, 

cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, 

Cálculo de la hora extradías hábiles Hora Extra = HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboralSábados después de 

las horas 13:00, domingos y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán inmediatamente después de los 

días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: Navidad, Año Nuevo , 

Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como así también las establecidas en virtud de 

convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio espe cial 

extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de 

dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar  el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el art. 15 inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para liquidación de horario extensivo, 

establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 180 horas mensuales; 

 

QUE el art. 9 inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, sobre Horario Exten sivo 

Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades tales 

como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos 

extraordinarios que requieran la intervención del personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los trabajos establecerá un 

cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo ni bonificable; 

 

QUE el Articulo 11 del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto administrativo la intervención de 

la Coordinación General de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la misma a la Dirección General de Personal, previo 

conocimiento e intervención, la remita a la Dirección General de Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45 del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde el punto de vista 

formal, noobserva impedimento legal para dar curso a lo requerido en referencia al personal, perteneciente a la Secretaría de Espacios 

Públicos y Protección Ciudadana y dictar el instrumento legal correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles de funciones o 

responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para trabajo suplementario o extraordinario, ya 

sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco 

el Art. 44° del C.C.T. sobre horario extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la 

Municipalidad de Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art. 64° C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T.; Art. 15° del Decreto N° 1173/12, modificado por el Art. 

4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 444 Horas Extras, para el mes de 

Noviembre/24 conforme valorización de Auditoría de Personal, destinadas al personal de la Subsecretaría de Protección Ciudadana, en la 

suma total de $ 3.417.155,98 (Pesos Tres Millones Cuatrocientos Diecisiete Mil Cientos Cincuenta y Cinco con 98/100).- 

 

ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, autorizadas previamente por el 

superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo Común y/o SEAC.- 

  

ARTICULO 3°.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana yla Coordinación General de Recursos 

Humanos.- 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

Cr. FACUNDO FURIO 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 21 NOV 2024  

RESOLUCION Nº ___369___.- 

SECRETARIA DE HACIENDA  

REFERENCIA: EXPTE. Nº 73715-SG-2024.- 

 

VISTO que a fs. 01 el Subsecretario de Finanzas, solicita se otorgue el alta y modificación del Adicional Horario Extensivo de las agentes 

Barrrera Romina Leandra, Martínez Pianteri Wanda C., Castillo Johana Milena, pertenecientes a la Dirección de Tesorería General, debido a 

la baja de las agentes Stella Maris Acuña, Luna Liliana Patricia y Luna Paula Alejandra; 

 

CONSIDERANDO: 
 

QUE a fs. 05 el Área de Auditoría de Personal de la Coordinación General de Recursos Humanos, procede a adjuntar la planilla 

indicando la nómina de agentes determinando bajas, alta y modificaciones para que se emita la Resolución pertinente, informando que 

no produce erogación, ya que se encuentra dentro del cupo otorgado por Resolución N° 038/24 y 136/24 de ésta Secretaría; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento Legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-EXCLUIRa partir del 01/11/2024 de la Resolución Nº 041/24, del Adicional de Horario Extensivo a las agentes que se 

detallan a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 2º.-OTORGARa partir del 01/11/2024, el Adicional Horario Extensivo a la agente Barrera, Romina Leandra DNI N°: 

31.312.692, la Categoría Art. 44 inc. b)1, del Convenio Colectivo de Trabajo.- 

 

ARTICULO 3º.-MODIFICAR a partir del 01/11/2024,la categoría en el Adicional Horario Extensivo conforme nómina que se detalla a 

continuación: 

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. Nº 

EXCLUIR DE LA 

 RESOLUCION Nº  

Despacho de Hacienda 

Acuña  Stella Maris 22.468.228 041/24 

Luna Liliana Patricia 24.638.943 041/24 

Luna Paula Alejandra 23.653.745 041/24 

APELLIDO Y NOMBRE DNI. Nº 

OTORGAD

O POR 

RESOLUCI

ON Nº 

      CORRESPONDE 

CAT. CONVENIO 

COLECTIVO DE 

TRABAJO 

Dirección de Tesorería General 

Martínez Piantieri Wanda 33.891.2 041/24 Art. 44 inc. b)1 
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ARTICULO 4º-TOMAR conocimiento Dirección de Tesorería General y Coordinación General de Recursos Humanos.- 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 NOV 2024.- 

RESOLUCIÓN Nº 375.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 69066-SG-2024.- 

 

VISTO la necesidad de identificar certeramente los bienes en el Inventario General de Bienes y mantenerlo actualizado, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 

QUE hay bienes que necesitan ser dados de baja, pero previamente para ello deben ser registrados en el Inventario General de Bienes 

Muebles 2023; 

 

QUE por todo lo expuesto y a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del presente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.-INCORPORAR el Dominio en el Inventario General de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta del Ejercicio 2023, 

conforme se detalla a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2º.-TOMAR conocimiento Subsecretaría de Patrimonio, Subsecretaria de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto y 

Tribunal de Cuentas Municipal. - 

 

ARTÍCULO 3º. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. -
  

Cr. FACUNDO FURIO 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*--*-*-*-*-*-

SALTA, 29 NOV 2024.- 

RESOLUCION Nº 376.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 74718-SG-2024.- 

 

VISTOquea fs. 01 el Cr. Alejandro Levin, Subsecretario de Ingresos Públicos, solicita el cupo de horas Extensivas – Extraordinarias de 

1.237 Horas para el mes de Noviembre/24 y 1.601 horas para el mes de Diciembre/24, destinadas al personal que cubrirá el trabajo diario por 

el actual Régimen Especial y Transitorio de Regularización de Pago de Tributos y Multas. Adjuntando de fs. 03/29 nómina de personal y 

diagrama de trabajo del personal afectado y; 

 

C. 19 

Castillo Johana Milena 

31.194.6

55 
041/24 Art. 44 inc. b)1 

MARCA TIPO MOTOR DEPENDENCIA RESPONSABLE 
DOMINI

O 

TOYOTA Camioneta 3L-4772175 Secretaría de 

Ambiente y  

Servicios 

Públicos 

Dr. 

MartinMiranda 

CYG -

433 
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CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 34, el Jefe del Programa de Asistencia al Contribuyente solicita que se transfiera el cupo de horas extraordinarias (15hs.) de la agente 

Guantay, Elva Legajo N° 763550 debido a que se encuentra actualmente con ART, por un accidente de tránsito, a la agente Sona, Claudia Legajo 

N° 759700; 

 

QUE a fs. 35, obra planilla de erogación aproximada emitidas por el Área de Auditoría de Personal, para los meses de Noviembre y 

Diciembre/24, por un cupo de 2.838 Horas Extras en un monto total de $ 16.724.505,26. Asimismo, informa que de acuerdo a lo 

dictaminado por el Tribunal de Cuentas Municipal y lo informado por el Departamento de Control de Adicionales, se observa excedente en las 

horas solicitadas; 

 

QUE a fs. 39, la Dirección General de Presupuesto informaque existe crédito presupuestario para afrontar el gasto en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría emite dictamen a fs. 41/43 manifestando que en razón a lo establecido en el 

Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo trabajador municipal amparado por este 

Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas 

encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes 

que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) horas mensuales, 

conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos en el convenio;  

 

QUEen cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este adicional el personal 

que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un máximo de 60 horas mensuales por  agente, 

cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, 

Cálculo de la hora extradías hábiles Hora Extra = HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboralSábados después de 

las horas 13:00, domingos y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán inmediatamente desp ués de los 

días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: Navidad, Año Nuevo, 

Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como así también las establecidas en virt ud de 

convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio especial 

extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A l os fines de 

dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar  el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”;  

 

QUE el Art. 15° inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para liquidación de horario 

extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 180 horas mensuales; 

 

QUE el Art. 9° inc. e) del Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, sobre Horario Extensivo 

Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades tales 

como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios 

que requieran la intervención del personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los trabajos establecerá un 

cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo ni bonificable; 

 

QUE el Art. 11° del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto administrativo la intervención de la 

Coordinación General de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la misma a Dirección General de Personal, previo 

conocimiento e intervención, le remita a la Dirección General de Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45° del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde el punto de vista 

formal, se observa impedimento legal para dar curso a lo requerido y dictar el instrumento legal correspondiente; 

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles de funciones o 

responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para trabajo suplementario o extraordinario, ya 

sea para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco 

el Art. 44° del C.C.T. sobre horario extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la 

Municipalidad de Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art. 64° C.C.T.) y un límite de trabajo 

suplementario o extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T., Art. 15° del Decreto N° 1173/12, modificado por el Art. 

4° del Decreto N° 77/13, modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE no obstante a lo antes mencionado, todas las áreas del municipio se encuentran con personal en estado jubilatorio, bajas, traslados, 

carpetas médicas, por lo cual la gestión se encuentra entre la inmediatez en la obligación de garantizar una respuesta eficaz y acorde; 
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QUE además es importante destacar que se debería tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido, el mismo se da en el marco de 

una gestión municipal cuyo presupuesto 2024 fue prorrogado con el ejercicio 2023 mediante Ordenanza Nº 16.187, y la imposibilidad 

nacional, provincial y municipal, acorde al contexto económico del país de contratar personal; 

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e imputación realizada por 

la Auditoría de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 2.838 Horas Extras para los meses de 

Noviembre y Diciembre/24, conforme valorización de Auditoría de Personal para el personal de la Subsecretaria de Ingresos Públicos, en la 

suma total de $ 16.724.505,26 (Pesos Dieciséis Millones Setecientos Veinticuatro Mil Quinientos Cinco con 26/100). - 

 

ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, autorizadas previamente por el 

superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo Común y/o SEAC.- 

  

ARTICULO 3°.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón Subsecretaría de Ingresos Públicos yCoordinación General de Recursos Humanos.- 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 NOV 2024.- 

RESOLUCIÓN N° 377.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REF.: EXPEDIENTENº047969-SG-2024.- 

 

VISTO la presentación efectuada a fs. 01, por el Sr. BELMAR, José Ariel, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el Código Tributario Municipal (CTM) Ordenanza Nº 15.921, establece: “…ACCIÓN DE REPETICIÓN. PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 91.-Los contribuyentes y demás responsables tienen acción para repetir los tributos y sus accesorios que hubieren abonado de 

más o en forma indebida, ya sea espontáneamente o a requerimiento del Organismo Fiscal. En caso de pago espontáneo del contribuyente o 

responsable, se deberá interponer ante el Organismo Fiscal el reclamo administrativo. Contra su resolución denegatoria, y dentro del plazo 

de quince (15) días hábiles administrativos de su notificación, el contribuyente o responsable podrá interponer el Recurso Jerárquico 

previsto en el artículo 86. Si no se dictare la resolución dentro del plazo de tres (3) meses, podrá recurrirse directamente a la vía judicial. Si 

el tributo se pagará en cumplimiento de una determinación cierta o presuntiva del Organismo Fiscal, la repetición se deducirá mediante 

demanda judicial. ACCIÓN DE REPETICIÓN. PRUEBAS. RENACIMIENTO DE OBLIGACIONES PRESCRIPTAS ARTÍCULO 92.-

Con el reclamo administrativo deberán acompañarse todas las pruebas. Si el reclamo se refiere a tributos para cuya determinación 

estuvieran prescriptos las acciones y poderes del Municipio, renacerán estos por el período fiscal a que se imputa la devolución y hasta el 

límite del importe por el que prosperase el recurso. No será necesario el requisito de protesta previa para la procedencia de la repetición en 

sede administrativa, cualquiera sea la causa en que se funde…”; 

 

QUE a fs. a fs. 47 la Directora de Automotores, informa: “En el siguiente cuadro el periodo a devolver en efectivo según solicitud del 

contribuyente a fs. 37; DOMINIO: LYI 885PERIODO / IMPORTE:  01 AL 12/2021: $23.591,46. 01 AL 12/2022: $28.210,60.01 AL 

12/2023:  $44.869,11.   01 AL 05/2024: $27.221,06. IMPORTE TOTAL A ACREDITAR: $123.892,23”; 

 

QUEa fs. 48, la Dirección de Legal y Tributaria, emitió Dictamen N°52967, el que entre sus partes expresa: “Por lo expuesto esta instancia 

entiende salvo otro criterio que, corresponde hacer lugar a lo solicitado por el contribuyente a fs. 01, se proceda a la devolución del importe 

expresado en informe de Dirección de Automotores a fs 47/vta., correspondiente al dominio N° LYI 885; con respecto a la solicitud de fs. 37 

de devolución en efectivo las presente actuaciones deben ser giradas a la Secretaría de Hacienda a los efectos que tome conocimiento e 

intervención” 

 

QUE a fs. 52 la Subsecretaría de Finanzas informa que “...esta Subsecretaría no tiene objeción para proceder al reintegro en efectivo”; 

 

POR ELLO:      

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1° DISPONER la devolución EN EFECTIVO, de la suma de Pesos Ciento Veintitrés Mil, Ochocientos Noventa y Dos con 

23/100 ($123.892,23) a favor del Sr. BELMAR, José Ariel, DNI N° 21.768.067, conforme a los motivos citados en el considerando. -____ 

_ 

ARTICULO 2° TOMAR conocimiento por Subsecretaria de Finanzas y Subsecretaria de Ingresos Públicos. -

___________________________________________________________ 

ARTICULO 3° NOTIFICAR al Sr. BELMAR José Ariel de lo dispuesto en el presente Instrumento Legal. -

_____________________________________________________________ 

ARTICULO 4° COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-_______________ 

 
Cr. FACUNDO FURIO 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 NOV 2024.- 

RESOLUCION Nº 378.- 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 68561-SG-2024.- 

 

VISTO que a fs. 01 la Subsecretaria de Mantenimiento y Servicios Generales solicita un cupo de 60 horas Extensivas Extraordinarias para el 

Sr. Eduardo Mugica D.N.I. N° 27.681.702, para cubrir con las necesidades en los meses de octubre hasta diciembre/24 en los diferentes 

eventos que realizan las dependencias municipales como “La Muni en tu barrio”, “Mercado en tu barrio” entre otros, para provisión de 

bidones de agua con dispenser, traslado de banners, tableros eléctricos, matafuegos y sonido. Adjuntando a fs. 02 diagrama de trabajo, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 06, obra planilla de erogación emitida por el Área de Auditoría de Personal, por los meses de Noviembre y Diciembre/24, por un 

cupo de 120 (Ciento Veinte) horas extras, en un total de $ 876.126,38. Asimismo informa que de acuerdo a lo dictaminado por el Tribunal de 

Cuentas Municipal y lo informado por el Departamento de Control de Adicionales, se observa excedente en las horas solicitadas; 

 

QUE a fs. 10, la Dirección General de Presupuesto informaque existe crédito presupuestario para afrontar el gasto en cuestión; 

 

QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría emite dictamen a fs. 12/14 manifestando que en razón a lo establecido en el 

Convenio Colectivo de Trabajo: Art. 44º Régimen de Trabajo con Horario Extensivo “Todo trabajador municipal amparado por este 

Convenio gozará de este adicional siempre y cuando preste servicios fuera del horario normal y habitual para cumplimentar con las tareas 

encomendadas por la superioridad. Se fija una bonificación, tomando como base de cálculo el Nivel 9 de la escala salarial, con los porcentajes 

que establece la normativa; 

 

QUE el Art. 64° establece que la extensión de la jornada de trabajo no podrá ser superior a las 180 (ciento ochenta) horas mensua les, 

conforme a los diferentes niveles de funciones o responsabilidades de los agentes comprendidos en el convenio; 

 

QUEen cuanto a la normativa vigente, el Art. 45º del C.C.T. establece respecto a horas extras que: “Goza de este adicional el pe rsonal 

que ejecute tareas en relación de dependencia con las jerarquías superiores. Se establece un máximo de 60 horas mensuales por agente, 

cuya base de cálculo será la que se detalla a continuación: Cálculo de la hora común mensual HCM = Sueldo Básico Nivel 9/120, 

Cálculo de la hora extradías hábiles Hora Extra = HCM + 50% HCM, Días inhábiles y/o fuera de la jornada laboralSábados después de 

las horas 13:00, domingos y feriados HCM + 100% HCM. Con independencia del pago con recargo previsto, devengarán un descanso 

compensatorio a favor del agente de la misma duración que los días inhábiles trabajados, que se otorgarán inmediatamente después de 

los días trabajados”; 

 

QUE “Se entenderá por servicio especiales extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades como: Navidad, Año Nuevo , 

Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval; como así también las establecidas en virtud de 

convenios realizados con la Municipalidad, para cubrir servicios especiales. El monto a abonar por cada hora de servicio espe cial 

extraordinario, tendrá un recargo del 150% (sobre la hora común mensual), por cada hora trabajada en dicha circunstancia. A los fines de 

dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 64º cuarto párrafo (cupo máximo de horas mensuales = 180), corresponderá otorgar  el 

descanso correspondiente por las horas mensuales trabajadas en exceso”; 

 

QUE el Art. 15° inc. h) del Decreto Nº 1.173/12, modificado por el Decreto 77/13, sobre procedimiento para liquidación de horario 

extensivo, establece que el máximo de horas laborables a cumplir por cualquier agente es de 180 horas mensuales; 

 

QUE el Art. 9° inc. e) de Decreto del Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 modificado por el Decreto Nº 919/13, sobre Horario Extensivo 

Extraordinario (HEE) establece que se entenderá por servicio especial extraordinario aquel que se realice en ocasión de festividades tales 

como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., y de acontecimientos extraordinarios 

que requieran la intervención del personal municipal; 

 

QUE asimismo el artículo mencionado ut supra establece que ésta Secretaría en forma previa a la realización de los trabajos establecerá un 

cupo presupuestario; 

 

QUE además se establece que la liquidación y el pago de las horas se realizará mediante un monto no remunerativo ni bonificable; 
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QUE el Art. 11° del Decreto Reglamentario Municipal Nº 1.173/12 establece previo dictamen del acto administrativo la intervención de la 

Coordinación General de Recursos Humanos. Y una vez dictada la resolución se gire la misma a Dirección General de Personal, previo 

conocimiento e intervención, le remita a la Dirección General de Supervisión de Haberes, a los fines de su oportuna liquidación y pago; 

 

QUE en el marco de lo dispuesto en el Art. 45° del C.C.T. y demás normativa mencionada precedentemente desde el punto de vista 

formal, observa impedimento legal para dar curso a lo requerido y dictar el instrumento legal correspondiente;  

 

QUE la extensión de jornada de trabajo no puede ser superior a 180 hs. mensuales conforme a los diferentes niveles de funciones o 

responsabilidades de los agentes. Existiendo por ende un límite máximo de 60 hs. mensuales para trabajo suplementario o extraordinario, ya sea 

para las modalidades de horario extensivo, horario extensivo extraordinario, horas extras o caso fortuito de fuerza mayor. En este marco el Art. 

44° del C.C.T. sobre horario extensivo establece como máximo 60 hs. mensuales por agente. En síntesis, los trabajadores de la Municipalidad de 

Salta tienen una jornada de trabajo de 30 hs. semanales y 120 hs. mensuales (Art. 64° C.C.T.) y un límite de trabajo suplementario o 

extraordinario de 60 hs. mensuales (Art. 44°, 45° y 64° del C.C.T., Art. 15° del Decreto N° 1173/12, modificado por el Art. 4° del Decreto N° 77/13, 

modificado por el Art. 1° del Decreto N° 919/13); 

 

QUE la liquidación y pago del cupo de horas que se autoricen se efectúen conforme encuadre legal, valorización e imputación realizada por 

la Auditoría de Personal; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago de la cantidad total de 120 Horas Extras, para los meses de 

Noviembre y Diciembre/24, conforme valorización de Auditoría de Personal, para el Agente Rubén Eduardo Mugica D.N.I. N° 27.681.702 

de la Subsecretaria de Mantenimiento y Servicios Generales, área dependiente de esta Secretaria, en la suma total de $ 876.126,38 (Pesos 

Ochocientos Setenta y Seis Mil Ciento Veintiséis con 38/100). - 

 

ARTICULO 2°.-EL cumplimiento de las Horas Extras, deben reflejarse en la ficha individual de cada agente, autorizadas previamente por el 

superior y fuera del horario habitual de trabajo y del Adicional de Horario Extensivo Común y/o SEAC.- 

 

ARTICULO 3°.-DAR por la Dirección General de  Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón Subsecretaría de Mantenimiento y Servicios Generales yCoordinación General de Recursos Humanos.- 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

         SALTA, 07 de Agosto de 2024  

RESOLUCIÓN N.º 104/2024  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

                                                                           REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 20466-SG-2024.- 

                                   
VISTO que a fs. 01, la Coordinación General Parque Automotor dependiente de la Secretaría de Hacienda solicita la: “ADQUISICIÓN DE 

1 (UN) VEHICULO TIPO CAMION DE CARGA TECTOR 90-190, DESTINADO PARA EL USO DE LA SECRETARÍA DE 

ESPACIOS PUBLICOS Y PROTECCIÓN CIUDADANA”, y; 

  

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite Nota de Pedido Nº 941/2024; 

 

QUE el presupuesto oficial es de $ 171.136.660,00 (Pesos Ciento Setenta y Un Millones Ciento Treinta y Seis Mil Seiscientos Sesenta con 

00/100 centavos); 

 

QUE a fs. 04, interviene la Secretaria de Hacienda;  

   

QUE a fs. 18, obra autorización de la Subsecretaria de finanzas indicando la siguiente factibilidad financiera: 100% contado c/factura 

conformada y entrega de móvil, se considera fecha cierta la del inicio del correspondiente expediente con la presentación de la factura 

conformada;  

 

QUE el día 04 de Julio del 2024 a horas 10:00 a.m. se realizó el acta municipal número ochenta y cinco, apertura de sobre para la licitación 

Nº 10/2024 de la cual surge la presentación de tres sobres perteneciente a las firmas. Primer Sobre: GARAGE UNO S.R.L. quien cotiza el 

único ítem por la suma total de $ 169.900.000,00 (Pesos Ciento Sesenta y Nueve Millones Novecientos Mil con 00/100 centavos); Segundo 

Sobre: LOMBARDI CAMIONES S.A. quien cotiza el único ítem por la suma total de $ 169.000.000,00 (Pesos Ciento Sesenta y Nueve 

Millones con 00/100), propuesta dos por un importe total de $ 171.136.000,00 (Pesos Ciento Setenta y Un Millones Ciento Treinta y Seis 
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Mil con 00/100) y Tercer Sobre: RANI S.A. quien cotiza el único ítem por la suma total de $ 171.870.086,00 (Pesos Ciento Setenta y Un 

Millones Ochocientos Setenta Mil Ochenta y Seis con 00/100), propuesta dos por un importe total de $ 162.750.544,00 (Pesos Ciento 

Sesenta y Dos Millones Setecientos Cincuenta Mil Quinientos Cuarenta y Cuatro con 00/100) y opción tres por la suma total de $ 

180.995.183,00 (Pesos Ciento Ochenta Millones Novecientos Noventa y Cinco Mil Ciento Ochenta y Tres con 00/100).  

 

QUE a fs. 359/361, obra Acta de Preadjudicación la cual aconseja : 1º DECLARAR ADMISIBLE la oferta N° 01 presentada por la firma 

GARAGE UNO S.R.L., oferta N° 02 presentada por la firma  LOMBARDI CAMIONES S.A.  y las ofertas N°01, 02 y 03 presentadas por 

RANI S.A. por haber dado cumplimiento con todos los requisitos formales establecidos en los pliegos de condiciones generales, pliego de 

bases y condiciones particulares, especificaciones técnicas y clausulas especiales y sus anexos; 2º DECLARAR INADMISIBLE la oferta 

01 presentada por la firma  LOMBARDI CAMIONES S.A.  por no dar cumplimiento en lo solicitado respecto del plazo de entrega, el que 

debe ser de forma inmediata 3° PREADJUDICAR a la firma  GARAGE UNO S.R.L.  CUIT Nº 30-71540091-6 el único ítem por un 

monto total de $ 169.900.000,00 (Pesos Ciento Sesenta y Nueve Millones Novecientos Mil con 00/100 centavos), por resultar la oferta mas 

conveniente, encontrarse dentro del presupuesto oficial, ajustarse a las especificaciones técnicas solicitadas en pliegos de bases y condiciones 

y con entrega inmediata;  

 

QUE a fs. 367/370, rola Dictamen del Asesor Legal de la Secretaria de Hacienda el cual comparte lo tramitado, todo en conformidad con la 

Ley Nº 8072 y el Decreto Reglamentario Nº 087/2021, dando la intervención necesaria;  

 

QUE A fs. 371 y 372, interviene la Coordinación General de Auditoria la cual dictamina que no existe objeción de orden jurídico que oponer 

al trámite impreso a la Licitación Nº 10/24; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso selectivo de Licitación Pública Nº 10/24: “ADQUISICIÓN DE 1 (UN) VEHICULO TIPO 

CAMION DE CARGA TECTOR 90-190, DESTINADO PARA EL USO DE LA SECRETARÍA DE ESPACIOS PUBLICOS Y 

PROTECCIÓN CIUDADANA”, conforme Nota de Pedido Nº 941/24, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 171.136.660,00 

(Pesos Ciento Setenta y Un Millones Ciento Treinta y Seis Mil Seiscientos Sesenta con 00/100 centavos).  

 

ARTICULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta N° 01 presentada por la firma GARAGE UNO S.R.L., la oferta N° 02 presentada 

por la firma LOMBARDI CAMIONES S.A. y las ofertas N°01, 02 y 03 presentadas por RANI S.A. por haber dado cumplimiento con 

todos los requisitos formales establecidos en los pliegos de condiciones generales, pliego de bases y condiciones particulares, 

especificaciones técnicas y clausulas especiales y sus anexos. - 

 

ARTICULO 3°.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta 01 presentada por la firma  LOMBARDI CAMIONES S.A.  por no dar 

cumplimiento en lo solicitado respecto del plazo de entrega, el que debe ser de forma inmediata.- 

 

ARTICULO 4º.- ADJUDICAR a la firma GARAGE UNO S.R.L.  CUIT Nº 30-71540091-6 el único ítem por un monto total de $ 

169.900.000,00 (Pesos Ciento Sesenta y Nueve Millones Novecientos Mil con 00/100 centavos) IVA INCLUIDO, por resultar la oferta más 

conveniente, encontrarse en un -0.72% inferior del presupuesto oficial, ajustarse a las especificaciones técnicas solicitadas en pliegos de 

bases y condiciones y con entrega inmediata. - 

 

ARTICULO  5°. REMITIR el Expediente de referencia al TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL, en el marco de lo establecido en el 

artículo 15 de la Ordenanza N°5552, modificada  según Ordenanza N°14.257, y su modificatoria previa a la publicación y notificación del 

acto de adjudicación.- 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por el 10% (diez por ciento) del monto 

total adjudicado.  

 

ARTICULO  7º.- CONFECCIONAR la Orden de compra respectiva y/o Contrato.- 

 

ARTÍCULO   8º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

CR. MARIO SALIM 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 de Noviembre de 2024  

RESOLUCIÓN N.º237/2024 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 52.555-SG-2024 

 

VISTO que a fs. 01 la Subsecretaria de Bienestar Animal y Zoonosis solicita la: “ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y MEDICAMENTOS 

VETERINARIOS CON DESTINO A LA SUBSECRETARIA DE BIENESTAR ANIMAL Y ZOONOSIS SOLICITADO POR LA 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS”, y; 
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CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente licitación tiene como objeto continuar con los servicios de castración en los diferentes puntos, como así también la atención 

médica, quirófano, cirugías de baja, mediana y alta complejidad entre otros; 

 

QUE a fs. 08/12el organismo solicitante remite Nota de Pedido Nº 1617/2024; 

 

QUE el presupuesto oficial es de $ 128.177.524,68 (Pesos Ciento Veintiocho Millones Ciento Setenta y Siete Mil Quinientos Veinticuatro 

con 68/100 centavos); 

 

QUE a fs. 13, interviene la Secretaria de Hacienda; 

 

QUE a fs. 14,obra autorización de la Subsecretaria de finanzas indicando la siguiente factibilidad financiera: 50% contado c/factura 

conformada y entrega de mercadería, 50% a 30 días, se considera fecha cierta la del inicio del correspondiente expediente con la presentación 

de la factura conformada;  

 

QUE el día 15 de Octubre del 2024 a horas 10:00 a.m. se realizó el acta municipal número ciento veintiséis, apertura de sobre para la 

licitación Nº 21/2024 de la cual surge la presentación de tres sobres perteneciente a las firmas. Primer Sobre: JOSMAYO S.R.L., quien 

cotiza los ítems 1, 4, 5, 7, 9 al 16, 19, 20, 23 al 27, 29, 33 al 36, 38, 41 al 48, 53, 55, 56, 62, 63, 65, 67 y 69  por la suma total de $ 

55.767.191,65 (Pesos Cincuenta y Cinco Millones Setecientos Sesenta y Siete Mil Ciento Noventa y Uno con 65/100 centavos); Segundo 

Sobre: LASSIE S.R.L. quien cotiza todos los ítems por la suma total de $ 113.399.968,98 (Pesos Ciento Trece Millones Trescientos 

Noventa y Nueve Mil Novecientos Sesenta y Ocho con 98/100); Tercer Sobre: PHARMA LIGTH S.R.L. quien cotiza los ítems 1 al 10, 12, 

14 al 39, 41 al 46, 48, 50 al 63, 66, 67 y 70 por un importe total de $ 112.926.710,00 (Pesos Ciento Doce Millones Novecientos Veintiséis 

Mil Setecientos Diez con 00/100); 

 

QUE a fs. 334/373, obra Acta de Preadjudicaciónla cual aconseja : 1ºDECLARAR FORMALMENTE ADMISIBLEla documentación 

presentada por las firmas JOSMAYO S.R.L, LASSIE S.R.L. yPHARMA LIGTH S.R.L. por haber dado cumplimiento con todos los 

requisitos formales establecidos en los pliegos de condiciones generales, pliego de bases y condiciones particulares; 2° PREADJUDICAR a 

la firma JOSMAYO S.R.L CUIT Nº 30-70986311-4 los ítems 01, 04, 05, 07, 09, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 20, 23, 24, 25, 26, 29, 33, 34, 35, 

36, 38, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 53, 56, 62, 63, 65 y 69 por un monto total de $ 45.151.576,01 (Pesos Cuarenta y Cinco Millones Ciento 

Cincuenta y Un Mil Quinientos Setenta y Seis con 01/100 centavos), a la firma  LASSIE S.R.L.  CUIT Nº 30-71717222-8 los ítems 02, 03, 

06, 21, 30, 31, 32, 39, 40, 42, 48, 49, 64, 68 y 70 por un monto total de $ 14.620.424,50 (Pesos Catorce Millones Seiscientos Veinte Mil 

Cuatrocientos Veinticuatro con 50/100) y a la firma PHARMA LIGTH S.R.L. CUIT Nº 30-71485627-4 los ítems 08, 14, 17, 18, 19, 22, 

27, 28, 37, 50, 51, 52, 54, 55, 57, 58, 59, 60, 61, 66 y 67 por un monto total de $ 21.126.625,30 (Pesos Veintiún Millones Ciento Veintiséis 

Mil Seiscientos Veinticinco con 30/100), la contratación total de todos asciende al monto de $ 80.898.625,81 (Pesos Ochenta Millones 

Ochocientos Noventa y Ocho Mil Seiscientos Veinticinco con 81/100) todo por resultar la oferta más favorable al Erario Municipal y por 

haber cumplido con toda la documentación requerida en los pliegos de bases y condiciones y haber subsanado en tiempo y forma las 

observaciones realizadas en la misma; 

 

QUE a fs. 379/382, rola Dictamen del Asesor Legal de la Secretaria de Hacienda el cual comparte lo tramitado, todo en conformidad con la 

Ley Nº 8072 y el Decreto Reglamentario Nº 087/2021, dando la intervención necesaria; 

 

QUE A fs. 383 y 384, interviene la Coordinación General de Auditoria la cual dictamina que no existe objeción de orden jurídico que oponer 

al trámite impreso a la Licitación Nº 21/24; 

 

QUE analizada la oferta económica presentada por el oferenteJOSMAYO S.R.L.a fs. 172/177, se observa inconsistencia en el cálculo de los 

montos cotizados, teniendo en consideración los precios unitarios razón por el cual los mismos quedan rectificados conforme el siguiente 

detalle; 

 

  JOSMAYO S.R.L.   

ITEMS COTIZADO UNIDADES TOTAL 

1 $ 7.194,27 320 $ 2.302.166,40 

4 $ 8.802,96 500 $ 4.401.480,00 

5 $ 11.646,72 900 $ 10.482.048,00 

7 $ 10.669,79 820 $ 8.749.227,80 

9 $ 48.068,81 30 $ 1.442.064,30 

10 $ 8.527,93 200 $ 1.705.586,00 

11 $ 5.799,72 200 $ 1.159.944,00 

12 $ 3.828,35 50 $ 191.417,50 

13 $ 3.536,65 50 $ 176.832,50 

15 $ 10.210,61 250 $ 2.552.652,50 

16 $ 3.466,80 30 $ 104.004,00 
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20 $ 11.816,93 35 $ 413.592,55 

23 $ 5.444,61 10 $ 54.446,10 

24 $ 10.509,38 300 $ 3.152.814,00 

25 $ 2.160,36 100 $ 216.036,00 

26 $ 12.944,18 20 $ 258.883,60 

29 $ 5.986,69 20 $ 119.733,80 

33 $ 7.400,09 50 $ 370.004,50 

34 $ 9.839,56 30 $ 295.186,80 

35 $ 9.720,46 40 $ 388.818,40 

36 $ 3.124,02 35 $ 109.340,70 

38 $ 19.164,29 10 $ 191.642,90 

41 $ 18.714,63 10 $ 187.146,30 

43 $ 747,42 250 $ 186.855,00 

44 $ 835,36 300 $ 250.608,00 

45 $ 1.020,64 300 $ 306.192,00 

46 $ 1.229,24 240 $ 295.017,60 

47 $ 696,87 100 $ 69.687,00 

53 $ 30.084,91 10 $ 300.849,10 

56 $ 10.995,37 16 $ 175.925,92 

62 $ 6.096,30 30 $ 182.889,00 

63 $ 4.338,51 35 $ 151.847,85 

65 $ 6.433,90 200 $ 1.286.780,00 

69 $ 29.198,46 100 $ 2.919.846,00 

   

$ 45.151.566,12 

 

QUEdebido a un error de tipeo en el acta de comisión de preadjudicacion de los montos totales, de las firmas LASSIE S.R.L.  y PHARMA 

LIGTH S.R.L., quedan rectificados conforme el siguiente detalle; 

 

  PHARMA LIGTH S.R.L.     LASSIE S.R.L.   

ITEMS COTIZADO UNIDADES TOTAL ITEMS COTIZADO UNIDADES TOTAL 

8 $ 13.451,20 600 $ 8.070.720,00 2 $ 23.450,00 320 $ 7.504.000,00 

14 $ 4.359,40 200 $ 871.880,00 3 $ 5.006,86 200 $ 1.001.372,00 

17 $ 34.563,53 30 $ 1.036.905,90 6 $ 3.187,50 600 $ 1.912.500,00 

18 $ 16.008,30 30 $ 480.249,00 21 $ 2.117,80 75 $ 158.835,00 

19 $ 9.400,16 30 $ 282.004,80 30 $ 5.827,20 40 $ 233.088,00 

22 $ 1.606,84 250 $ 401.710,00 31 $ 10.029,90 30 $ 300.897,00 

27 $ 9.401,70 20 $ 188.034,00 32 $ 10.251,00 20 $ 205.020,00 

28 $ 13.179,32 50 $ 658.966,00 39 $ 69.724,55 10 $ 697.245,50 

37 $ 20.463,52 10 $ 204.635,20 40 $ 9.609,00 50 $ 480.450,00 

50 $ 16.847,44 15 $ 252.711,60 42 $ 9.531,70 75 $ 714.877,50 

51 $ 5.460,00 40 $ 218.400,00 48 $ 7.155,25 50 $ 357.762,50 

52 $ 1.510,83 100 $ 151.083,00 49 $ 12.528,60 20 $ 250.572,00 

54 $ 132.386,10 10 $ 1.323.861,00 64 $ 3.782,50 8 $ 30.260,00 

55 $ 1.174,52 375 $ 440.445,00 68 $ 12.692,00 20 $ 253.840,00 

57 $ 1.120,00 50 $ 56.000,00 70 $ 2.983,00 250 $ 745.750,00 

58 $ 1.733,18 2000 $ 3.466.360,00 

   

$ 14.846.469,50 

59 $ 2.631,00 1000 $ 2.631.000,00 
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60 $ 2.461,60 50 $ 123.080,00 

    
61 $ 448,00 100 $ 44.800,00 

    
66 $ 10.591,32 5 $ 52.956,60 

    
67 $ 1.708,34 100 $ 170.834,00 

    

   

$ 21.126.636,10 

     

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso selectivo de Licitación Pública Nº 21/24 referente a:“ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y 

MEDICAMENTOS VETERINARIOS CON DESTINO A LA SUBSECRETARIA DE BIENESTAR ANIMAL Y ZOONOSIS 

SOLICITADO POR LA SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS”, conforme Nota de Pedido Nº 1617/24, cuyo 

presupuesto oficial asciende a la suma de $ 128.177.524,68 (Pesos Ciento Veintiocho Millones Ciento Setenta y Siete Mil Quinientos 

Veinticuatro con 68/100 centavos)  

 

ARTICULO 2º.- DECLARAR FORMALMENTE ADMISIBLES las presentaciones efectuadas por las firmasJOSMAYO S.R.L, 

LASSIE S.R.L. yPHARMA LIGTH S.R.L. por haber dado cumplimiento con todos los requisitos formales establecidos en los pliegos de 

condiciones.- 

 

ARTICULO 3º.- ADJUDICAR a la firma JOSMAYO S.R.L CUIT Nº 30-70986311-4 los ítems 01, 04, 05, 07, 09, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 

20, 23, 24, 25, 26, 29, 33, 34, 35, 36, 38, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 53, 56, 62, 63, 65 y 69 por un monto total de $ 45.151.566,12 (Pesos 

Cuarenta y Cinco Millones Ciento Cincuenta y Un Mil Quinientos Sesenta y Seis con 12/100 centavos), a la firma  LASSIE S.R.L.  CUIT 

Nº 30-71717222-8 los ítems 02, 03, 06, 21, 30, 31, 32, 39, 40, 42, 48, 49, 64, 68 y 70 por un monto total de $ 14.846.469,50 (Pesos Catorce 

Millones Ochocientos Cuarenta y Seis Mil Cuatrocientos Sesenta y Nueve con 50/100) y a la firma PHARMA LIGTH S.R.L. CUIT Nº 30-

71485627-4 los ítems 08, 14, 17, 18, 19, 22, 27, 28, 37, 50, 51, 52, 54, 55, 57, 58, 59, 60, 61, 66 y 67 por un monto total de $ 21.126.636,10 

(Pesos Veintiún Millones Ciento Veintiséis Mil Seiscientos Treinta y Seis con 10/100), la contratación total de todos los ítems asciende al 

monto de $ 81.124.671,72 (Pesos Ochenta y Un Millones Ciento Veinticuatro Mil Seiscientos Setenta y Uno con 72/100) IVA INCLUIDO, 

por resultar la oferta de menor precio por ítems, por encontrarse en un 36,71% inferior del presupuesto oficial y ser lo más convenientea los 

intereses del erario municipal - 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a las firmas adjudicatarias para que constituyan garantía de adjudicación por el 10% (diez por ciento) del 

monto total adjudicado. - 

 

ARTICULO  5º.- CONFECCIONAR la Orden de compra respectiva - 

 

ARTICULO 6°. - DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente Licitación, por lo que deberá 

realizar el control del cumplimiento del servicio y/o entrega de bienes contratados, informando a esta Subsecretaria cualquier novedad al 

respecto. - 

 

ARTÍCULO   7º.-COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

CR. MARIO SALIM 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 de Noviembre de 2024  

RESOLUCIÓN N.º238/2024 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 49648-SG-2024 y 49666-SG-2024 

 

VISTO que a fs. 01 y 40 la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos solicita la: “ADQUISICIÓN DE KITS DE JUEGOS DE LA 

SALUD E INFANTILES SOLICITADO POR LA SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente licitación tiene como objeto revalorizar los espacios públicos fomentando el deporte y brindando así una mejor calidad de 

vida a la comuna; 

 

QUE a fs. 35, 36, y 61, la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos emite Nota de Pedido Nº 1828/2024 y 1830/2024; 

 

QUE a fs. 32 y 58, interviene la Secretaria de Hacienda; 
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QUE a fs. 33 y 59,obra autorización de la Subsecretaria de finanzas indicando la siguiente factibilidad financiera: 50% contado c/factura 

conformada, 50% a 30 días,se considera fecha cierta la del inicio del correspondiente expediente con la presentación de la factura 

conformada; 

 

QUE el presupuesto oficial es de $ 92.835.826,43 (Pesos Noventa y Dos Millones Ochocientos Treinta y Cinco Mil Ochocientos Veintiséis 

con 43/100 centavos); 

 

 QUE en fecha 16 de Octubre de 2024 a horas 10:00 se labró el acta municipal número ciento veintiocho de apertura de sobre para la 

licitación Nº 22/2024, de la cual surge la presentación de dos sobres perteneciente a las firmas. MUNDO JUEGOS S.R.L., quien cotiza 

todos los ítems por la suma total de $ 70.040.000,00 (Pesos Setenta Millones Cuarenta Mil con 00/100 centavos); CRUCI S.R.L. quien 

cotiza todos los ítems por la suma total de $ 92.457.985,17 (Pesos Noventa y Dos Millones Cuatrocientos Cincuenta y Siete Mil Novecientos 

Ochenta y Cinco con 17/100); 

 

QUE a fs. 416/425, obra Acta de Preadjudicaciónla cual aconseja :1ºDECLARAR FORMALMENTE ADMISIBLEla documentación 

presentada por las firmas: MUNDO JUEGOS S.R.L.  y CRUCI S.R.L. por haber dado cumplimiento con todos los requisitos formales 

establecidos en los pliegos de condiciones generales, pliego de bases y condiciones particulares; 2°PREADJUDICAR a la firma MUNDO 

JUEGOS S.R.L.CUIT Nº 30-71789693-5 todos los ítemspor un monto total de $ 70.040.000,00 (Pesos Setenta Millones Cuarenta Mil con 

00/100 centavos), por ser la oferta más favorable al Erario Municipal y por haber cumplido con toda la documentación requerida en los 

pliegos de bases y condiciones y haber subsanado en tiempo y forma las observaciones realizadas en la misma; 

 

QUE a fs. 433/436, rola Dictamen del Asesor Legal de la Secretaria de Hacienda el cual comparte lo tramitado, todo en conformidad con la 

Ley Nº 8072 y el Decreto Reglamentario Nº 087/2021, dando la intervención necesaria; 

 

QUE a fs. 437 y 438, interviene la Coordinación General de Auditoria la cual dictamina que no existe objeción de orden jurídico que oponer 

al trámite impreso a la Licitación Nº 22/24;  

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso selectivo de la Licitación Pública Nº 22/24 referente a:“ADQUISICIÓN DE KITS DE JUEGOS 

DE LA SALUD E INFANTILES SOLICITADO POR LA SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS”, conforme 

Nota de Pedido Nº 1828/24 y 1830/24, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $92.835.826,43 (Pesos Noventa y Dos Millones 

Ochocientos Treinta y Cinco Mil Ochocientos Veintiséis con 43/100 centavos)  

 

ARTICULO 2º.- DECLARAR FORMALMENTE ADMISIBLE laspresentaciones efectudas por las firmasMUNDO JUEGOS S.R.L.  y 

CRUCI S.R.L., por haber dado cumplimiento con todos los requisitos formales establecidos en los pliegos de condiciones generales, 

particulares y sus anexos. - 

 

ARTICULO 3º.- ADJUDICAR a la firma MUNDO JUEGOS S.R.L.CUIT Nº 30-71789693-5 todos los ítemsde la presente licitación por 

un monto total de $ 70.040.000,00 (Pesos Setenta Millones Cuarenta Mil con 00/100 centavos) IVA INCLUIDO, por resultar lo más 

convenientea los intereses del erario municipal, menor precio, ajustarse a lo solicitado y encontrarse su oferta en un 24.55% por debajo del 

presupuesto oficial.__ 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por el 10% (diez por ciento) del monto 

total adjudicado. - 

 

ARTICULO 5º.- CONFECCIONAR la Orden de compra respectiva - 

 

ARTICULO 6°. - DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente Licitación, por lo que deberá 

realizar el control del cumplimiento del servicio y/o entrega de bienes contratados, informando a esta Subsecretaria cualquier novedad al 

respecto. - 

 

ARTÍCULO   8º.-COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

CR. MARIO SALIM 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

      SALTA, 26 de Noviembre de 2024         

RESOLUCIÓN Nº 239/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPTE. N° 071709-SG-2024 

 

VISTO la Resolución N° 227/2024 de la Subsecretaría de Contrataciones, Licitación Pública sin erogación N° 01/18, el Decreto N.° 319/18 

por el cual la Municipalidad de Salta aprueba la concesión del servicio para la operación y mantenimiento del alumbrado público a la 
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empresa LUSAL - MANTELECTRIC I.C.I.S.A. - ILUBAIRES S.A. U.T. por el término de 10 (diez) años, la cual se encuentra vigente a la 

fecha, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE como consecuencia del resultado de tal procedimiento de selección del contratista, se celebró contrato con la firma indicada, 

determinándose como objeto del mismo la operación, mantenimiento, reparación y renovación de las redes e instalaciones afectadas al 

servicio de alumbrado público; 

 

QUE en el artículo segundo, inciso c del contrato ut supra referido se establece a cargo de la prestadora “trabajos de renovación de 

alumbrado público por tecnología de luminarias LED, de acuerdo a los previstos en el artículo 32 del anexo tercero”; 

 

QUE en el artículo 32 del anexo III del Pliego de Condiciones Generales y Particulares, titulado “RECAMBIO DE TECNOLOGÍA DE 

CONVENCIONAL A LED” se establece que: “dentro de las obligaciones contractuales con el objeto de mejorar la eficiencia energética y 

lumínica del parque de alumbrado público se encuentra realizar el recambio de por lo menos 7000 luminarias de tecnología convencional a 

tecnología LED y eventualmente con tele gestión”. Para ello se establece que el oferente deberá presentar una propuesta técnica y un modo 

de financiación, plazos, tasas de interés, período de gracia, de renovación del alumbrado público de tecnología tradicional a tecnología LED 

explicitando sus características técnicas su forma de pago y financiación a fin de lograr la mejora de las redes e instalaciones destinadas a la 

prestación del servicio público objeto de la presente licitación; 

 

QUE por su parte en el artículo 19 del Decreto 0319/18, bajo el titulo de facturación, se establece: inciso a) "....la concesionaria, una vez 

efectuada la toma de posesión, procederá en forma inmediata a la facturación y cobranza de sus servicios, de conformidad a las condiciones 

fijadas en el contrato. La facturación y cobranza de la prestación se realizará en forma directa a los usuarios, en un todo de acuerdo al 

régimen tarifario establecido en el anexo II.." inciso c: "la prestación se facturará conjuntamente con la energía eléctrica, como un ítem 

separado en la factura mensual emitida por Edesa S.A.; debiendo cesar la incidencia de tal concepto en la tarifa una vez cumplida la 

financiación establecida (35 meses); 

 

QUE así,en el Expediente N° 025304-SG-2024 la empresa LUSAL – MANTELECTRIC I.C.I. S.A. – ILUBAIRES S.A. U.T. ha agregado 

“Propuesta para la Renovación Tecnológica del Alumbrado Público de la Ciudad de Salta”, la que rola a fs. 1/130 y que se compone de 10 

Anexos; 

 

QUE la empresa plantea la renovación de 7.000 (siete mil) luminarias de vieja tecnología por luminarias de tecnología LED en un lapso total 

de 28 (veintiocho) meses, especificando - en cuanto a su ejecución - que se procederá al recambio de 250 (doscientos cincuenta) mensuales, 

efectuándose la cobranza de 200 (doscientas) luminarias por mes durante 35 (treinta y cinco) meses; 

 

QUE mediante la Resolución Nº 227/2024 se aprobó la addenda al contrato de concesión suscripto entre la Municipalidad de Salta y la 

concesionaria LUSAL – MANTELECTRIC I.C.I.S.A. – ILUBAIRES S.A. U.T., por la cual se estableció la renovación de 7.000 (siete mil) 

luminarias de vieja tecnología por luminarias de tecnología LED en un lapso total de 28 (veintiocho) meses, especificando - en cuanto a su 

ejecución - que se procederá al recambio de 250 (doscientos cincuenta) mensuales, efectuándose la cobranza de 200 (doscientas) luminarias 

por mes durante 35 (treinta y cinco) meses; 

 

QUE la cláusula segunda de la addenda aprobada fijó un costo mensual de $199.054.821,40 (pesos ciento noventa y nueve millones 

cincuenta y cuatro mil ochocientos veintiuno con 40/100), con base Junio 2024, por los trabajos de recambio de tecnología convencional a 

led, el que incluye, mano de obra, traslado, artefactos lumínicos y costo de cobranza,  

 

QUE en atención al tiempo transcurrido desde la oferta inicial aprobada mediante la Resolución Nº 227/2024 con base Junio de 2024, las 

variaciones de costos conforme análisis financiero de fs. 57, corresponde reconocer a la concesionaria un reajuste de costos a valores de 

septiembre de 2024, determinándose un nuevo monto mensual de $212.917.499,34 (pesos doscientos doce millones novecientos diecisiete 

mil cuatrocientos noventa y nueve con 34/100) IVA incluido, por los trabajos de recambio de tecnología convencional a led, el que incluye, 

manos de obra, traslado, artefactos lumínicos y costo de cobranza; 

 

QUE, habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.  

 

QUE a tales efectos debe dictarse el respectivo acto administrativo; 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR la addenda suscripta entre la Municipalidad de Salta representada en este acto por su Subsecretario de 

Contrataciones, Cr. Mario Salim y su  Secretario de Ambiente y Servicios Públicos Dr. Martin Miranda y  la concesionaria LUSAL – 

MANTELECTRIC I.C.I. S.A. – ILUBAIRES S.A. U.T., representado por su Director General, Dr. Emilio RodriguezTuñon, la que como 

anexo forma parte de la presente.- 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR el presente instrumento legal a la Empresa Concesionaria.- 

 

ARTÍCULO 3°.TOMAR razón las Secretarías de Hacienda y Ambiente y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias.- 
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ARTÍCULO 4°. CUMPLIDO el trámite y el procedimiento dispuesto en el Artículo 2°, comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal 

y archivar.- 

 

CR. MARIO SALIM 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 27 de Noviembre de 2024  

RESOLUCIÓN N.º240/2024 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 70.882-SA-2024 

 

VISTO el expediente de referencia mediante el cual la Secretaria de Desarrollo Social, solicita la ampliación del 30% de la Orden de 

Compra Nº 535/2024 correspondiente a la Licitación Pública Nº 14/24, referente a “ADQUISICION DE MODULOS ALIMENTARIOS 

SOLICITADO POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL”, cuyo presupuesto imputado para esta ampliación asciende a la 

suma de $ 35.970.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Millones Novecientos Setenta Mil con 00/100 centavos) y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUEa fs. 01 y 02, la Secretaria de Desarrollo Social, mediante Nota de Pedido Nº 2507/24, solicita la ampliación del 30% de la Orden de 

Compra (Tres Mil Módulos Alimentarios) que serán distribuidos a personas de escasos recursos en situación de emergencia de barrios y 

villas de la ciudad; 

 

QUE a fs. 08,obra autorización de la Subsecretaria de finanzas indicando la siguiente factibilidad financiera: 100% contado c/factura 

conformada y entrega de mercadería; 

 

QUE a fs. 09, la Dirección General de Presupuesto realizó la Reserva de Crédito Nº 04535/22; 

 

QUE a fs. 11, interviene la Dirección General de Contrataciones; en el marco de lo establecido en el Artículo 47 de la Ley Nº 8.072/17; 

 

QUE en consecuencia de lo precedentemente expuesto y conforme lo establece el Art. 47 de la Ley 8.072/17 con respecto al aumento o 

disminución de prestaciones: “El organismo contratante podrá por motivos de interés público aumentar o disminuir el total pre 

adjudicado o adjudicado: Hasta un Treinta por ciento (30%)…”; 

 

QUEasí también el Artículo 67 del Decreto Nº 87/21 expresa:“La Oficina Central de Contrataciones podrá, a petición del área requirente 

y por razones de interés público debidamente justificada, mediante dictamen jurídico de la asesoría correspondiente al área solicitante, 

aumentar o disminuir las prestaciones objeto del contrato a cargo del contratante, siempre que, en forma total o acumulativa, tales 

modificaciones no superen en más o en menos el treinta por ciento (30%) del total de las mismas” 

 

QUE a fs. 13 y 14, rola dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda, la cual considera conveniente y 

justificado dicha ampliación, solicitado oportunamente (30%) de la Orden de Compra Nº 535/24, dicho monto asciende a la suma de 

$35.970.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Millones Novecientos Setenta Mil con 00/100 centavos) correspondiente a un total de 3.000 (Tres 

Mil) Módulos Alimentarios; 

QUE de conformidad a lo dispuesto por la Ley 8072 y su decreto reglamentario 87/21, corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SUB SECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ampliación del 30% del monto adjudicado mediante la Orden de Compra Nº 535/24, correspondiente a 

la Licitación Pública Nº 14/24referente a “ADQUISICION DE MODULOS ALIMENTARIOS SOLICITADO POR LA SECRETARIA 

DE DESARROLLO SOCIAL”, a favor de la firma AG MAX S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71637518-4, por la suma de $ 35.970.000,00 (Pesos 

Treinta y Cinco Millones Novecientos Setenta Mil con 00/100 centavos) correspondiente a un total de 3.000 (Tres Mil) Módulos 

Alimentarios.- 

 

ARTICULO 2º.-NOTIFICAR ala firma adjudicataria deberá proceder al reajuste del monto de la garantía de adjudicación hasta completar 

el 10 % de la suma ampliada.- 

 

ARTICULO 3º.-CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. - 

 

ARTICULO 4°. - DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente Licitación, por lo que deberá 

realizar el control del cumplimiento del servicio y/o entrega de bienes contratados, informando a esta Subsecretaria cualquier novedad al 

respecto. - 

 

ARTICULO   5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar - 

 

CR. MARIO SALIM 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
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SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 de Noviembre de 2024  

RESOLUCIÓN N.º241/2024 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº67323-JG-2024 

 

VISTO que a fs. 01 la Coordinación General Agencia Salta Deportes solicita la: “ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QUIMICOS PARA 

EL MANTENIMIENTO DE LAS PILETAS DE LOS COMPLEJOS DEPORTIVOS NICOLAS VITALE, BALNEARIO CARLOS 

XAMENA Y NATATORIO JUAN DOMINGO PERON SOLICITADO POR LA AGENCIA SALTA DEPORTES”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente licitación tiene como objeto la adquisición de productos químicos para el mantenimiento de las piletas de los natatorios 

municipales en donde se desarrollara la temporada estival 2024/2025; 

 

QUE a fs. 02 y 08el organismo solicitante remite Nota de Pedido Nº2093/2024; 

 

QUE el presupuesto oficial es de $ 222.478.673,00 (Pesos Doscientos Veintidós Millones Cuatrocientos Setenta y Ocho Mil Seiscientos 

Setenta y Tres con 00/100 centavos); 

 

QUE a fs. 05, interviene la Secretaria de Hacienda; 

 

QUE a fs. 06,obra autorización de la Subsecretaria de Finanzas indicando la siguiente factibilidad financiera: 100% contado c/factura 

conformada, se considera fecha cierta la del inicio del correspondiente expediente con la presentación de la factura conformada;  

 

QUEen fecha 11 de Noviembre de 2024 a horas 10:00 se labro el acta municipal extraprotocolarnúmero ciento cuarenta y cuatro de apertura 

de sobres para la licitación Nº24/2024 de la cual surge la presentación de tres sobres perteneciente a las firmas. GOMEZ ROCO Y CIA 

S.R.L., quien cotiza todos los ítems por la suma total de $ 204.203.315,57 (Pesos Doscientos Cuatro Millones Doscientos Tres Mil 

Trescientos Quince con 57/100);CUARA SOLUCIONES S.R.L.quien cotiza todos los ítems por la suma total de $ 193.549.926,00 (Pesos 

Ciento Noventa y Tres Millones Quinientos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Veintiséis con 00/100); OMEGA SOLUCIONES DE 

FRANCISCO PEREZ SIROMBRA quien cotiza todos los ítems por la sumatotal de $ 178.997.979,98 (Pesos Ciento Setenta y Ocho 

Millones Novecientos Noventa y Siete Mil Novecientos Setenta y Nueve con 98/100); 

 

QUE a fs. 214/217, obra informe Técnico de los productos químicos a adquirir por la Ing. Verónica Colina, Directora de Relleno Sanitario 

perteneciente a la Subsecretaria de Servicios Publicos; 

 

QUE a fs. 218/220, obra Acta de Preadjudicaciónde la cual surge la conveniencia de: 1º)DECLARAR FORMALMENTE 

INADMISIBLEla oferta presentada por la firma GOMEZ ROCO Y CIA S.R.L., por no haber dado cumplimiento con los requisitos 

formales establecidos en los pliegos de bases y condiciones que rigen la presente licitación;2°)DECLARAR FORMALMENTE 

ADMISIBLESlas ofertas presentadas por las firmas CUARA SOLUCIONES S.R.L.Y OMEGA SOLUCIONES DE FRANCISCO 

PEREZ SIROMBRA por haber dado cumplimiento con todos los requisitos establecidos en los pliegos de bases y condiciones que rigen la 

presente; 3°)PREADJUDICAR a la firma CUARA SOLUCIONES S.R.L., CUIT Nº30-71787050-2,todos los ítemspor un monto total de 

$ 193.549.926,00 (Pesos Ciento Noventa y Tres Millones Quinientos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Veintiséis con 00/100), por resultar 

los productos ofertados los más adecuados para el correcto mantenimiento de las aguas en los natatorios municipales, destacando que en la 

relación del ítem N° 02 además resulta ser la oferta más económica; 

 

QUE a fs. 221/225, rola cedulas de notificaciones de Acta de Preadjudicacion a las firmas presentadas con sus respectivos comprobantes de 

envió via mail; 

 

QUE a fs. 228/231, rola Dictamen del Asesor Legal de la Secretaria de Hacienda el cual comparte lo tramitado, todo en conformidad con la 

Ley Nº 8072 y el Decreto Reglamentario Nº 087/2021, dando la intervención necesaria; 

 

QUEa fs. 232 y 233, interviene la Coordinación General de Auditoria la cual dictamina que no existe objeción de orden jurídico que oponer 

al trámite impreso a la Licitación Nº24/24; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-APROBAR el proceso selectivo de la Licitación Pública Nº24/24 referente a:“ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS 

QUIMICOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS PILETAS DE LOS COMPLEJOS DEPORTIVOS NICOLAS VITALE, 

BALNEARIO CARLOS XAMENA Y NATATORIO JUAN DOMINGO PERON SOLICITADO POR LA AGENCIA SALTA 

DEPORTES”, conforme Nota de Pedido Nº2093/24, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 222.478.673,00 (Pesos Doscientos 

Veintidós Millones Cuatrocientos Setenta y Ocho Mil Seiscientos Setenta y Tres con 00/100 centavos).- 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.664             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº7116 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTICULO 2º.- DECLARAR FORMALMENTE INADMISIBLE la presentación efectuada por la firmaGOMEZ ROCO Y CIA 

S.R.L., por no haber dado cumplimiento con los requisitos formales establecidos en los pliegos de bases y condiciones que rigen la presente 

licitación. - 

 

ARTICULO 3º.- DECLARAR FORMALMENTE ADMISIBLESlas ofertas presentadas por las firmasCUARA SOLUCIONES S.R.L. 

y OMEGA SOLUCIONES DE FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, por haber dado cumplimiento con todos los requisitos formales 

establecidos en los pliegos de condiciones generales, particulares y sus anexos. - 

 

ARTICULO 4º.- ADJUDICAR a la firma CUARA SOLUCIONES S.R.L., CUIT Nº 30-71787050-2 todos los ítemsde la presente 

licitación por un monto total de $ 193.549.926,00 (Pesos Ciento Noventa y Tres Millones Quinientos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos 

Veintiséis con 00/100) IVA INCLUIDO, por resultar los productos ofertados los más adecuados para el correcto mantenimiento de las aguas 

de los natatorios municipales destacando que en relación al ítem N° 2 resulta además ser la oferta más económica además su oferta se 

encuentra en un 13% por debajo del presupuesto oficial.- 

 

ARTICULO  5°. REMITIR el Expediente de referencia al TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL, en el marco de lo establecido en el 

artículo 15 de la Ordenanza N°5552, modificada según Ordenanza N°14.257, y su modificatoria, previa a la publicación y notificación del 

acto de adjudicación.- 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por el 10% (diez por ciento) del monto 

total adjudicado.- 

 

ARTICULO 7º.- CONFECCIONAR la Orden de compra respectiva.- 

 

ARTICULO 8°. - DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente Licitación, por lo que deberá 

realizar el control del cumplimiento del servicio y/o entrega de bienes contratados, informando a esta Subsecretaria cualquier novedad al 

respecto.-  

 

ARTÍCULO   9º.-COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

CR. MARIO SALIM 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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CR. MARIO SALIM 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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Version Extractada 

SALTA, 11 de noviembre de 2024 
 

RESOLUCIÓN Nº 376/2024 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 14685-SG-2024.- 
             

POR ELLO:  
  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro: ALMACEN Y 

TELECABINAS (3), inscripto en el padrón comercial Nº 74602 de propiedad de la Sra. YUDI ADELA MARCELA, con DNI Nº 

26.406.232, ubicado en AVENIDA SARMIENTO N° 256, de esta ciudad, con fecha 20/05/2008, por los motivos citados en los 

considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIA dentro 

de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) 

días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 de noviembre de 2024 

RESOLUCIÓN Nº 377/2024 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 1449-SG-2018.- 
             

POR ELLO:  
  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro: ROTISERIA – 

DESPENSA, inscripto en el padrón comercial Nº 86150 de propiedad del Sr. ALI ALFREDO ISMAEL, con DNI Nº 34.082.394, ubicado en 

AVENIDA FAUSTINO SARMIENTO N° 791, B° 20 DE FEBRERO, de esta ciudad, con fecha 31/12/2017, por los motivos citados en los 

considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIA dentro 

de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) 

días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 de noviembre de 2024 

RESOLUCIÓN Nº 378/2024 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 30662-SG-2024.- 
             

POR ELLO:  
  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro: DESPENSA, 

ARTICULOS DE LIBRERÍA, FOTOCOPIADORA, inscripto en el padrón comercial Nº 78388 de propiedad de la Sra. QUIPILDOR 
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FABIANA VERONICA, con DNI Nº 30.235.629, ubicado en PASAJE DE LOS ARTESANOS N° 343, V° SOLEDAD, de esta ciudad, con 

fecha 29/02/2024, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIA dentro 

de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) 

días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 de noviembre de 2024 

RESOLUCIÓN Nº 379/2024 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 48260-SG-2017.- 
             

POR ELLO:  
  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro: ROTISERIA, 

inscripto en el padrón comercial Nº 80402 de propiedad de la Sra. TOLABA MABEL GUADALUPE, con DNI Nº 32.347.217, ubicado en 

AVENIDA JAIME DURAN N° 399, B° CASTAÑARES, de esta ciudad, con fecha 30/12/2012, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIA dentro 

de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) 

días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 de noviembre de 2024 

RESOLUCIÓN Nº 380/2024 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 45777-SG-2015.- 
             

POR ELLO:  
  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro: VENTA DE 

COMPONENTES ELECTRONICOS, inscripto en el padrón comercial Nº 70342 de propiedad del Sr. CARI JOSE ANIBAL, con DNI Nº 

7.232.673, ubicado en JUJUY N° 396, B° CALIXTO GAUNA, de esta ciudad, con fecha 30/01/2015, por los motivos citados en los 

considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIA dentro 

de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) 

días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 de noviembre de 2024 
 

RESOLUCIÓN Nº 381/2024 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 18699-SG-2018.- 
             

POR ELLO:  
  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro: ALMACEN 

POR MENOR Y VENTA DE AVES FAENADAS, inscripto en el padrón comercial Nº 75452 de propiedad de la Sra. LAGOS CARMEN 

GISELDA RAMONA, con DNI Nº 12.884.346, ubicado en EL CONDOR N° 2.980, B° SOLIZ PIZARRO, de esta ciudad, con fecha 

30/11/2015, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIA dentro 

de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) 

días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 de noviembre de 2024 

RESOLUCIÓN Nº 382/2024 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 15309-SG-2018.- 
             

POR ELLO:  
  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro: CARNICERIA 

SIN CAMARA FRIGORIFICA, inscripto en el padrón comercial Nº 77776 de propiedad del Sr. BALDERRAMA SERGIO CARMELO, con 

DNI Nº 26.308.426, ubicado en B° PALERMO I, MANZANA 427 A, LOTE 19, de esta ciudad, con fecha 10/08/2013, por los motivos 

citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIA dentro 

de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) 

días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 de noviembre de 2024 

RESOLUCIÓN Nº 383/2024 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 11500-SG-2018.- 
             

POR ELLO:  
  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro: VENTA DE 

ARTICULOS DE LIBRERÍA – MERCERIA – FOTOCOPIADORA - GOLOSINAS, inscripto en el padrón comercial Nº 80332 de 

propiedad de la Sra. DIAZ LILIANA DEL VALLE, con DNI Nº 17.355.066,, ubicado en LAS QUINAS N° 96, B° TRES CERRITOS, de 

esta ciudad, con fecha 10/02/2018, por los motivos citados en los considerando.  
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ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIA dentro 

de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) 

días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 de noviembre de 2024 
 

RESOLUCIÓN Nº 384/2024 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 3336-SG-2018.- 
             

POR ELLO:  
  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro: ALMACEN 

POR MENOR – VENTA DE AVES FAENADAS – VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, inscripto en el padrón comercial Nº 74942 de 

propiedad de la Sra. ACEVEDO CLAUDIA ZULEMA, con DNI Nº 24.724.777, ubicado en LOS GUAYACANES N° 296, B° 

FERROVIARIO, de esta ciudad, con fecha 30/05/2018, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIA dentro 

de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) 

días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 de noviembre de 2024 

RESOLUCIÓN Nº 385/2024 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 8841-SG-2019.- 

 

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E:  
 

ARTICULO 1º.-    RECTIFICAR la Resolución N° 267/2024 de fecha 11 de junio de 2024 de la Dirección General de de Habilitaciones 

Comerciales 

 

ARTICULO 2º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro VENTA DE 

MUEBLES DE MADERA, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 87484 de propiedad de la Sra. DE PASET LANZA GLORIA MARINA, 

con DNI Nº 20.393.536 ubicado en AVENIDA GENERAL ALVARADO N° 1080, B° CALIXTO GAUNA, de esta ciudad, con fecha 

31/01/2019, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 3º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIA dentro 

de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) 

días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 4º.-  COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 14 de noviembre de 2024 
 

RESOLUCIÓN Nº 386/2024 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 3018-SG-2017.- 
             

POR ELLO:  
  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro: GUARDERIA 

– JARDIN MATERNAL, inscripto en el padrón comercial Nº 74602 de propiedad de la Sra. CHINEN GRACIEL DEL VALLE, con DNI Nº 

13.701.781, ubicado en CONSTANCIO C. VIGIL N° 2242, B° SAN JOSE, de esta ciudad, con fecha 30/06/2016, por los motivos citados en 

los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIA dentro 

de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) 

días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 de noviembre de 2024 
 

RESOLUCIÓN Nº 387/2024 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 46806-SG-2024.- 
             

VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual el Sr. SOTOMAYOR CARLOS NORBERTO, con DNI Nº 11.283.076, tramita la baja 

a partir del 23/07/2024, del local comercial, inscripto con el padrón comercial Nº 77935, bajo el rubro: PELUQUERIA PARA 

CABALLEROS, ubicado en ALVARADO N° 241 de esta ciudad;  

 

CONSIDERANDO 
QUE, a fs. 36 obra informe del Programa de Atención al Contribuyente, Área Cierre de Negocios donde consta que el expediente de 

referencia se encuentra regularizada su situación fiscal. 

QUE, a fs. 7/8 existe inspección de la Dirección de Fiscalización al local comercial en cuestión, verificando que en el domicilio arriba 

mencionado, no funciona ningún comercio, por lo que se procedió a confeccionar Acta Especial. 

QUE, conforme a las consideraciones obrante en autos y habiéndose cumplido con la totalidad de las exigencias previstas en las normativas 

vigentes, así también compartiendo opinión con dictamen de Dirección Legal y Técnica, es opinión que se extienda el Certificado de Baja 

pertinente, contemplado en la Ordenanza Nº 15.292, por lo que resulta procedente emitir el Instrumento Legal correspondiente.    

 

POR ELLO:  
  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro: PELUQUERIA 

PARA CABALLEROS, inscripto en el padrón comercial Nº 77935 de propiedad del Sr. SOTOMAYOR CARLOS NORBERTO, con DNI 

Nº 11.283.076, ubicado en ALVARADO N° 241, de esta ciudad, con fecha 23/07/2024, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIA dentro 

de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) 

días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 de noviembre de 2024 
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RESOLUCIÓN Nº 388/2024 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 82358-SG-2018.- 
             

POR ELLO:  
  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro: VENTA DE 

CALZADOS - MARROQUINERIA, inscripto en el padrón comercial Nº 77872 de propiedad de la Sra. AGUER NOELIA, con DNI Nº 

24.353.387,, ubicado en MITRE N° 405, de esta ciudad, con fecha 30/10/2016, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIA dentro 

de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) 

días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 de noviembre de 2024 

RESOLUCIÓN Nº 389/2024 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 56828-SG-2018.- 
             

POR ELLO:  
  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro: SERVICIO DE 

INTERNET SIN JUEGOS EN RED, inscripto en el padrón comercial Nº 74009 de propiedad del Sr. MENDEZ GUILLERMO HORACIO, 

con DNI Nº 23.953.126, ubicado en JOSE EVARISTO CONTRERAS ESQUINA J. M. GUEMES, V° PALACIOS, de esta ciudad, con 

fecha 10/02/2009, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIA dentro 

de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) 

días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 de noviembre de 2024 
 

RESOLUCIÓN Nº 390/2024 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 56683-SG-2019.- 
             

POR ELLO:  
  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro: ALIMENTO 

PARA MASCOTAS - ACCESORIOS, inscripto en el padrón comercial Nº 88631 de propiedad del Sr. SAVOY AGOLIO VICTOR 

ESTEBAN, con DNI Nº 31.194.339, ubicado en ZUVIRIA N° 988, de esta ciudad, con fecha 31/08/2019, por los motivos citados en los 

considerando.  
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ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIA dentro 

de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) 

días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 de noviembre de 2024 

RESOLUCIÓN Nº 391/2024 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 55712-SG-2018.- 
             

POR ELLO:  
  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro: TELECABINA 

8 (OCHO) – SERVICIO DE INTERNET SIN JUEGOS EN RED 3 (TRES PC) – RECARGA DE TARJETA DE TRANSPORTE SAETA, 

inscripto en el padrón comercial Nº 75047 de propiedad del Sr. MONTAÑEZ CARLOS ANTONIO, con DNI Nº 24.397.546, ubicado en 

AVENIDA VICTORINO DE LA PLAZA N° 75, V° LAS ROSAS – CLUB ATLETICO MITRE, de esta ciudad, con fecha 31/07/2018, por 

los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIA dentro 

de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) 

días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 de noviembre de 2024 

RESOLUCIÓN Nº 392/2024 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 55063-SG-2017.- 
             

POR ELLO:  

  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro: VENTA DE 

ROPA NUEVA, inscripto en el padrón comercial Nº 69880 de propiedad de la Sra. HERRERA DE LERA MARIA CARMEN, con DNI Nº 

11.592.691, ubicado en ITUZAINGO N° 202, LOCAL 78 A, GALERIA FREE SHOP, de esta ciudad, con fecha 31/12/2014, por los 

motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIA dentro 

de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) 

días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 de noviembre de 2024 

RESOLUCIÓN Nº 393/2024 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 
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REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 55060-SG-2017.- 
             

POR ELLO:  
  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro: VENTA DE 

ROPAS NUEVAS, inscripto en el padrón comercial Nº 58538 de propiedad de la Sra. HERRERA DE LERA MARIA CARMEN, con DNI 

Nº 11.592.691, ubicado en ITUZAINGO N° 202, LOCAL 26 B, GALERIA FREE SHOP, de esta ciudad, con fecha 31/12/2014, por los 

motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIA dentro 

de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) 

días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 de noviembre de 2024 

RESOLUCIÓN Nº 394/2024 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 49371-SG-2017.- 
             

POR ELLO:  
  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro: ALMACEN 

POR MENOR, inscripto en el padrón comercial Nº 80236 de propiedad de la Sra. RIVERO FLAVIA SOLEDAD, con DNI Nº 24.397.667, 

ubicado en AVENIDA ZACARIAS YANCI N° 1063, V° LOS SAUCES, de esta ciudad, con fecha 19/07/2017, por los motivos citados en 

los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIA dentro 

de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) 

días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 de noviembre de 2024 

RESOLUCIÓN Nº 395/2024 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 49181-SG-2018.- 
             

POR ELLO:  
  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro: PELUQUERIA 

PARA DAMAS, inscripto en el padrón comercial Nº 73228 de propiedad de la Sra. DIAZ MOSCOSO ARMINDA, con DNI Nº 93.955.545, 

ubicado en AVENIDA ENTRE RIOS N° 772, de esta ciudad, con fecha 30/12/2015, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIA dentro 

de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) 

días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 de noviembre de 2024 

RESOLUCIÓN Nº 396/2024 

SECRETARIA DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 46816-SG-2019.- 
             

POR ELLO:  
  LA DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro: VENTA DE 

AVES FAENADAS - HUEVOS, inscripto en el padrón comercial Nº 81727 de propiedad de la Sra. OVANDO FELISA ETELVINA, con 

DNI Nº 10.582.858, ubicado en EL INDEPENDIENTE N° 2827, B° INTERSINDICAL, de esta ciudad, con fecha 12/12/2015, por los 

motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIA dentro 

de los tres (3) días de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los diez (10) 

días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 19 de Noviembre de 2024 

RESOLUCIÓN Nº 397/2024 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 72745-SG-2024.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

  

ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro: OPTICA-

FOTOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 25.742 de propiedad del Sr. VIAN JORGE ALBERTO, con DNI Nº 11.387.474, ubicado en 

MITRE Nº 498, de esta ciudad, con fecha 31/10/2024, por los motivos citados en los considerando 

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: 

Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los 

quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 19 de Noviembre de 2024 

RESOLUCIÓN Nº 398/2024 

SECRETARÌA DE HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DIRECCIÒN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 40132-SG-2024.- 

             

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- CERTIFICAR el CESE DE ACTIVIDAD COMERCIAL del COMERCIO que funcionaba bajo el rubro: OFICINA 

ADMINISTRATIVA DE GESTION DE CREDITOS, Inscripto en el Padrón Comercial Nº 81.174 de propiedad de la Firma BANCO DE 

INVERSION Y COMERCIO EXTERIOR S.A., con CUIT Nº 30-65112908-3, ubicado en VICENTE LOPEZ Nº 477 DPTO.”B” 6° PISO Nº 

142, de esta ciudad, con fecha 31/05/2024, por los motivos citados en los considerando.  

 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al/a interesado que contra la presente Resolución podrán interponerse: RECURSO ACLARATORIO: 

Dentro de los tres días (3) de notificación (Art. 176 L.P.A.) y RECURSO DE REVOCATORIA O RECONSIDERACIÓN, dentro de los 

quince (15) días de Notificación ( Art. 177 L.P.A.).  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 de noviembre de 2024.- 

RESOLUCIÓN N° 399/2024 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

REFERENTE A EXPTE. N° 30434-SG-2024 

 

POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- REVOCAR las habilitaciones del local comercial a nombre de Beauquis Marta Pilar Susana, CUIT N° 23-12946114-4, 

con domicilio Mza.22 Casa 22 - Bº San Carlos, trámites N°s 5092, 4134 y 3414 por los motivos enunciados en los considerandos. 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR a los Sres. Beauquis Marta Pilar Susana y/o Barca Juan Carlos que hasta tanto no obtenga su habilitación, 

deberá cesar en el desarrollo de la actividad comercial 

 

ARTÍCULO 3°.- DAR INTERVENCION a la Dirección General de Control Comercial y al Tribunal Administrativo de Faltas 

 

ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, notificar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

DR. MIGUEL RODRIGO FERNANDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES COMERCIALES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 24 de septiembre de 2024. 

RESOLUCIÓN Nº00312/2024.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 039865-SO-2024.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaría de Unidad de Proyectos Integrales dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, solicita la contratación de la obra: “NUEVAS ESTACIONES SALUDABLES – CICLOVIA AVDA. BANCHIK Y AVDA. 

PERON” – NOTA DE PEDIDO Nº 01458/2024, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra 

la presente contratación; 

 

QUE el día 05 de septiembre de 2024 a horas 11:00, se realizó la presentación de la única oferta perteneciente a la firma: “LMV 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S. - C.U.I.T. N° 30-71860901-8”; la apertura del sobre antecedentes se materializó en el mismo 

día y horario que la presentación de la oferta; 

 

QUE habiéndose realizado la apertura del sobre propuesta el día 10 de septiembre de 2024 a horas 11:00 y evaluada la misma, la Comisión 

de Pre adjudicación recomienda pre adjudicar a la firma “LMV CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S. - C.U.I.T. N° 30-71860901-

8”; por ajustarse a lo requerido en los pliegos, cumplir con los requisitos mínimos establecidos y resultar conveniente a los intereses del 

Estado Municipal; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Simple Nº 00146/2024, para la contratación de la obra: 

“NUEVAS ESTACIONES SALUDABLES – CICLOVIA AVDA. BANCHIK Y AVDA. PERON” – NOTA DE PEDIDO Nº 

01458/2024, ycuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $101.771.435,12 (Pesos Ciento Un Millones Setecientos Setenta y Un Mil 

Cuatrocientos Treinta y Cinco con 12/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Ajuste Alzado. Plazo de 

Ejecución: 50 (cincuenta) días corridos. Plazo de garantía: 1 (uno) año. – 

 

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR, la obra objeto de la presente Contratación a la firma “LMV CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

S.A.S. - C.U.I.T. N° 30-71860901-8”, por la suma de $115.060.830,23 (Pesos Ciento Quince Millones Sesenta Mil Ochocientos Treinta 

con 23/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Ajuste Alzado. Plazo de Ejecución: 50 (cincuenta) días corridos. 

Plazo de garantía: 1 (uno) año. Mes base: septiembre/2024. Forma de Pago: 30% de Anticipo financiero sobre la total de la obra; Saldo: 30% 

Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días con certificación y factura conformada. - 

 

ARTÍCULO 3º.REQUERIR a la firma adjudicataria la garantía de adjudicación por un valor equivalente al cuatro por ciento (4,00%) de la 

oferta y el Certificado Válido para Contratar de la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se 

emitirá la Orden de Compra. - 

 

ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

          Ciudad de Salta, 15 de noviembre del 2024.- 

RESOLUCIÓN Nº 00347/2024.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 062762-SO -2024.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaría de Obras Públicos dependiente de la Secretaría de Obras Públicos, solicita la obra: “EJECUCIÓN 

DE ENCAUZAMIENTO EN EL RIO VAQUEROS” – NOTA DE PEDIDO Nº 02071/2024, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente obra se encara con el objeto de proteger la margen derecha del Rio Vaqueros en la zona del Barrio 15 de septiembre, ante 

posibles crecidas futuras del rio, y como respuesta al avance del cauce sobre las propiedades aledañas a la rivera del mismo;   

 

QUE a fs. 03 rola Nota de Pedido N° 02071/2024 de fecha 19/09/2024 emitida por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, por la 

suma de $252.000.000,00 (Pesos Doscientos Cincuenta y Dos Millones con 00/100); 

 

QUE a fs. 04/28 rola Memoria Técnica y lamina, 

 

QUE a foja 32 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se 

determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.187 del Plan de Obras Públicas vigente, prorroga del Ejercicio 2.023 

Ordenanza N° 16.055, Ítem 8A – OBRAS CIVILES VARIAS - POR CONTRATO - RENTA GENERAL; 

 

QUE a fs.33 rola Dictamen Nº 370/2024, Coordinación de Asesoría Legal; 

 

QUE a foja 34 obra Resolución Nº 200/2024 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, aprobando la Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 36 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 37 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa y ratifica la factibilidad financiera  

 

QUE a foja 38 rola Comprobante Compras Mayores Nº 04639/2024 de fecha 13/11/2024 por la suma de $252.000.000.,00 (Pesos Doscientos 

Cincuenta y Dos Millones con 00/100); refrendada por la Dirección General de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE de fs. 40/43 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Subsecretaría de Contrataciones que encuadra la presente obra en el Art. 15 inc).i 

de la Ley Nº 8.072, su Decreto Reglamentario Municipal Nº 087/21: Contratación por Adjudicación Abreviada; 

 

QUE de fs. 44/52 rola Formulario Propuesta y Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 

00175/2024, correspondiente a la obra: “EJECUCIÓN DE ENCAUZAMIENTO EN EL RIO VAQUEROS” – NOTA DE PEDIDO Nº 

02071/2024. – 

 

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas de acuerdo a lo determinado por la 

Resolución N° 172/2024 de la Subsecretaría de Contrataciones a las siguientes personas: 

1.- Dr. Martin Aramayo. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

A su vez designar para esta contratación como integrantes también de la Comisión Evaluadora de Ofertas: 

1.- Por la Secretaría de Obras Públicas: Ing. Víctor Marcelo Amado. 

2.- Por la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas: Sr. Javier Esteban. 

 

ARTICULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra mencionada en el Art. 1º.  

 

ARTICULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

                                            Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                     Cr. MARIO SALIM 

                       Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                       Subsecretaría de Contrataciones 

                                            Secretaría de Hacienda                                                      Secretaría de Hacienda 

                                             Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 Ciudad de Salta, 19 de noviembre de 2024. 

RESOLUCIÓN Nº00350/2024.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 27968-SO-2024.- 

VISTO el expediente de referencia, la Subsecretaría de Obras de Producción, solicita la contratación de “PROVISIÓN DE MEZCLA 

ASFÁLTICA PARA OBRAS DE BACHEO EN DIFERENTES ZONAS DE LA CIUDAD DE SALTA” – NOTA DE PEDIDO 

N°01064/2024, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra 

la presente contratación; 

 

QUE el día 19 de noviembre de 2024 a horas 11:30, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: “ROSS INSUMOS  

S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71780404-6” y “SOLANGE MARIA VERÓN SOTO C.U.I.T. N° 27-39892405-9” y las aperturas se 

materializaron en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose evaluado las propuestas de los distintos oferentes, se consideran admisibles la ofertas de las firmas: “SOLANGE MARIA 

VERÓN SOTO - C.U.I.T. N° 27-39892405-9, por cumplimentar con los requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones 

Particulares y por ser la propuesta más conveniente a los intereses de la municipalidad de salta; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00174/2024, para la contratación de 

“PROVISIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA PARA OBRAS DE BACHEO EN DIFERENTES ZONAS DE LA CIUDAD DE SALTA” 

– NOTA DE PEDIDO N°01064/2024, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $45.796.140,00 (Pesos Cuarenta y Cinco Millones 

Setecientos Noventa y Seis Mil Ciento Cuarenta con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de 

Medida, Plazo de Ejecución: Entrega Inmediata.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma “SOLANGE MARIA VERÓN SOTO C.U.I.T. N° 27-

39892405-9” por los motivos citados en los considerandos.- 

 

ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “SOLANGE MARIA VERÓN SOTO - C.U.I.T. N° 27-39892405-9” 

por la suma de $44.910.000,00 (Pesos Cuarenta y Cuatro Millones Novecientos Diez Mil con 00/100); IVA incluido; a realizarse por el 
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Sistema de Contratación por Unidad de Medida; Plazo de Ejecución: Entrega Inmediata, Forma de Pago: 30% de anticipo financiero 

c/factura conformada, saldo 50% de contado, 50% a 30 día. – 

 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por 

ciento (5,00%) de la oferta y presentar el certificado valido para controlar la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. 

Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.- 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

                                     Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                        Cr. MARIO SALIM 

                    Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                       Subsecretaría de Contrataciones 

                                      Secretaría de Hacienda                                                        Secretaría de Hacienda 

                                       Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 19 de noviembre de 2024. 

RESOLUCIÓN Nº00351/2024.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 043127-SG-2024.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Dirección General de Alumbrado Público dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos, solicita la contratación de “ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS Y LUMINARIA” – NOTA DE PEDIDO Nº 

01216/2024, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra 

la presente contratación; 

 

QUE el día 15 de octubre de 2024 a horas 10:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: “QISUR LED S.R.L.” 

– C.U.I.T. Nº 30-71577478-6; “SAMEA GROUP S.A.” - C.U.I.T. N° 33-71545725-9 y “ELECTRICIDAD RD S.R.L.” - C.U.I.T. N° 

30-68133030-1 y la apertura se materializó en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose evaluado las propuestas de los distintos oferentes, la Comisión de Pre adjudicación considera admisible la oferta de la firma 

“QISUR LED S.R.L.” – C.U.I.T. Nº 30-71577478-6  por cumplimentar con los requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones 

Particulares, e inadmisibles las ofertas de las firmas “SAMEA GROUP S.A.” - C.U.I.T. N° 33-71545725-9 y ELECTRICIDAD R.D 

S.R.L -CUIT Nº 30-68133030-1 por no cumplimentar con dichos requisitos formales establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares. 

Asimismo, recomienda pre adjudicar esta contratación a la firma “QISUR LED S.R.L.” – C.U.I.T. Nº 30-71577478-6 por ajustarse a lo 

requerido en los Pliegos, cumplir con los requisitos tecnicos establecidos y resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00160/2024, para la contratación de 

“ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS Y LUMINARIA” – NOTA DE PEDIDO Nº 01216/2024, cuyo presupuesto 

oficial asciende a la suma de $800.733.823,60 (Pesos Ochocientos Millones Setecientos Treinta y Tres Mil Ochocientos Veintitrés con 

60/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo de entrega inmediata. – 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma “QISUR LED S.R.L.” - C.U.I.T. Nº 30-71577478-6 por los 

motivos citados en los considerandos.- 

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisible las ofertas presentadas por las firmas “SAMEA GROUP S.A.” - C.U.I.T. N° 33-71545725-9 y 

ELECTRICIDAD R.D S.R.L. - CUIT Nº 30-68133030-1 por los motivos citados en los considerandos.- 

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “QISUR LED S.R.L.” – C.U.I.T. Nº 30-71577478-6 por la suma de 

$710.635.760,09 (Pesos Setecientos Diez Millones Seiscientos Treinta y Cinco Mil Setecientos Sesenta con 09/100); IVA incluido; a 

realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida; Plazo de Entrega: Inmediata. Forma de Pago: 100% de contado c/factura 

conformada.- 

 

ARTÍCULO 5º.-REMITIR el Expediente de referencia al TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL, en el marco de lo establecido en el 

art. 15 de la Ordenanza Nº 5552, modificada según Ordenanza Nº 14.257, y su modificatoria 

 

ARTÍCULO 6º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación  por un valor equivalente al cinco por 

ciento (5,00%) de la oferta. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra 
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ARTÍCULO 7º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                        Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                       Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                        Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

   Ciudad de Salta, 21 de noviembre del 2024.- 

RESOLUCIÓN Nº 00353/2024.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 073226-SO-2024.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, solicita la obra: 

“RETIRO Y REPOSICIÓN DE MATERIAL PARA SELLADO DE JUNTAS EN PAVIMENTOS DE HORMIGÓN EXISTENTES- 

ZONA CENTRO- ETAPA VII” – NOTA DE PEDIDO Nº 02603/2024, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente obra se encarara con el objeto de reparar las juntas plásticas para pavimento a lo largo de calzadas con pavimento de 

hormigón de mayor tránsito de la ciudad;   

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 02603/2024 de fecha 06/11/2024 emitida por la Secretaría de Obras Públicos, por la suma de $ 

59.824.636,00 (Pesos Cincuenta y Nueve Millones Ochocientos Veinticuatro Mil Seiscientos Treinta y Seis con 00/100); 

 

QUE de fojas 03/18 rola Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 20 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras Públicos, en el cual se 

determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.187 del Plan de Obras Públicas vigente, prórroga del Ejercicio 2.023 

Ordenanza Nº 16.055, Ítem 1E- PAVIMENTO CON HORMIGÓN Y ADOQUINADO –MIXTO – RENTA GENERAL; 

 

QUE a fojas 21 rola Dictamen Nº 414/2024, de la Asesoría Jurídica, dependiente de la Coordinación de Asesoría Legal dependiente de la 

Secretaria de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 22 obra copia de Resolución Nº 218/2024 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria Técnica y Anexos para la 

obra; 

 

QUE a foja 24 toma conocimiento e intervención la Secretaria de Hacienda; 

 

QUE a foja 26 rola Comprobante Compras Mayores Nº 04414/2024 de fecha 07/11/2024 por la suma de $ 59.824.636,00 (Pesos Cincuenta 

y Nueve Millones Ochocientos Veinticuatro Mil Seiscientos Treinta y Seis con 00/100).; refrendada por la Dirección de Formulación de 

Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 28 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE de fojas 29/32 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en el Art. 14 de la Ley 

Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación Abreviada; 

 

QUE de fojas 33/41 rola Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Condiciones Generales se encuentra en la Página Web de la 

municipalidad de la ciudad de Salta; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 

00176/2024, correspondiente a la obra: “RETIRO Y REPOSICIÓN DE MATERIAL PARA SELLADO DE JUNTAS EN 

PAVIMENTOS DE HORMIGÓN EXISTENTES- ZONA CENTRO- ETAPA VII” – NOTA DE PEDIDO Nº 02603/2024. – 

                                                                                    

ARTICULO N°2.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra mencionada en el Art. 1º.  

 

ARTICULO N°3.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 
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Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                        Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                       Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                        Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 26 de noviembre de 2024. 

RESOLUCIÓN Nº00355/2024.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 067849-SO-2024.- 

VISTO el expediente de referencia, la Sub Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación de “BACHEO CON CONCRETO 

ASFALTICO DE APLICACIÓN EN FRIO Y BACHEO CON ADOQUINES DE HORMIGÓN EN ZONA F- ETAPA VI”– NOTA 

DE PEDIDO N°02158/2024, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra 

la presente contratación; 

 

QUE el día 15 de noviembre de 2024 a horas 11:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas “BERAZZUTTI 

LEONARDO JAVIER” – C.U.I.T. Nº 20-21319559-0-6” – “LAZCAR S.R.L” - C.U.I.T. N° 30-71793424-1” y “SERVICIOS VIALES 

URKUPIÑA S.R.L” - C.U.I.T. N° 30-71613613-9” y la apertura se materializó en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48hs otorgado en el acta de apertura de sobres,  que proceden a declarar la inadmisibilidad de las 

ofertas presentadas por las firmas “BERAZZUTTI LEONARDO JAVIER” – C.U.I.T. Nº 20-21319559-0-6” – “LAZCAR S.R.L” - 

C.U.I.T. N° 30-71793424-1”, por incumplimiento de los requisitos formales solicitadas en el pliego de condiciones particulares que rigen la 

presente contratación; Asimismo, recomienda pre adjudicar esta contratación a la firma“SERVICIOS VIALES URKUPIÑA S.R.L” - 

C.U.I.T. N° 30-71613613-9” por ajustarse a lo requerido en los pliegos, cumplir con los requisitos mínimos establecidos en Memoria y 

resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00172/2024, para la contratación de “BACHEO 

CON CONCRETO ASFALTICO DE APLICACIÓN EN FRIO Y BACHEO CON ADOQUINES DE HORMIGÓN EN ZONA F- 

ETAPA VI”– NOTA DE PEDIDO N°02158/2024, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $162.649.990,00 (Pesos Ciento Sesenta 

y Dos Millones Seiscientos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Noventa con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de 

Contratación por Unidad de Medida, Plazo de Ejecución: 45 (cuarenta y cinco) días corridos, Plazo de Garantía: 1 (un) año.- 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma “SERVICIOS VIALES URKUPIÑA S.R.L” - C.U.I.T. N° 30-

71613613-9”   por los motivos citados en los considerandos.- 

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas “BERAZZUTTI LEONARDO JAVIER” – C.U.I.T. 

Nº 20-21319559-0-6” – “LAZCAR S.R.L” - C.U.I.T. N° 30-71793424-1” por los motivos citados en los considerandos.- 

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “SERVICIOS VIALES URKUPIÑA S.R.L” - C.U.I.T. N° 30-

71613613-9”por la suma de $178.964.490,28 (Pesos Ciento Setenta y Ocho Millones Novecientos Sesenta y Cuatro Mil Cuatrocientos 

Noventa con 28/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida; Plazo de Ejecucion:45 (cuarenta y 

cinco) días corridos, Mes Base: Noviembre, Plazo de Garantía: 1 (un) año, Forma de Pago: 30% de anticipo financiero de contado sobre el 

total de la obra y factura conformada, saldo con certificación de la obra y factura conformada,  30% de contado, 35% a 30 días y 35% a 60 

días.- 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación  por un valor equivalente al cinco por 

ciento (5,00%) de la oferta y presentar el certificado valido para contratar la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. 

Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.- 

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                        Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                       Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                        Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 26 de noviembre de 2024. 
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RESOLUCIÓN Nº00356/2024.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 64473-SO-2024.- 

VISTO el expediente de referencia, la Sub Secretaría de Obras Públicas dependiente de la Secretaria de Obras Públicas, solicita la 

contratación de la obra: “BACHEO CON CONCRETO ASFALTICO CON POLÍMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO EN ZONA A 

– ETAPA VI” – NOTA DE PEDIDO N°02101/2024, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra 

la presente contratación; 

 

QUE el día 07 de noviembre de 2024 a horas 09:30, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: “CON-PAC S.R.L.” 

- C.U.I.T. N° 30-70929689-9; “DOMO CONSTRUCCIONES” - C.U.I.T. N° 23-30234401-9 y “S y T Obras y Servicios” – C.U.I.T. N° 

27-31193539-4 las aperturas se materializaron en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48hs otorgado en el acta de apertura de los sobres para dar cumplimiento a lo solicitado en la misma, se 

deja sin efecto las ofertas presentadas por las firmas “CON-PAC S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-70929689” y “S y T Obras y Servicios” – 

C.U.I.T. N° 27-31193539-4; resultando pre adjudicada la firma “DOMO CONSTRUCCIONES” - C.U.I.T. N° 23-30234401-9 por 

ajustarse a lo solicitado en los pliegos de condiciones particulares; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00168/2024, para la contratación de la obra: 

“BACHEO CON CONCRETO ASFALTICO CON POLÍMEROS DE APLICACIÓN EN FRIO EN ZONA A – ETAPA VI” – 

NOTA DE PEDIDO N°02101/2024, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $50.288.313,00 (Pesos Cincuenta Millones 

Doscientos Ochenta y Ocho Mil Trescientos Trece con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de 

Medida. Plazo de Ejecución: 30 (treinta) corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año. – 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma “DOMO CONSTRUCCIONES” - C.U.I.T. N° 23-30234401-9 

por los motivos citados en los considerandos.- 

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas “CON-PAC S.R.L.” - C.U.I.T. N° 30-70929689-9 y S y 

T Obras y Servicios” – C.U.I.T. N° 27-31193539-4 por los motivos citados en los considerandos.- 

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “DOMO CONSTRUCCIONES” - C.U.I.T. N° 23-30234401 -9 por la 

suma de $55.302.030,87 (Pesos Cincuenta y Cinco Millones Trescientos Dos Mil Treinta con 87/100); IVA incluido; a realizarse por el 

Sistema de Contratación por Unidad de Medida; Plazo de Ejecución: 30 (treinta) días corridos, Plazo de Garantía: 1 (uno) año; Forma de 

Pago: 30% de anticipo financiero de contado sobre el total de la obra, Saldo  30% de contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días c/ certificación 

y factura conformada.- 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por 

ciento (5,00%) de la oferta y presentar el certificado valido para controlar la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. 

Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.- 

  

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                        Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                       Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                        Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 29 de noviembre del 2024.- 

RESOLUCIÓN Nº 00358/2024.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 049138-SG-2024.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaria de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, solicita la obra: 

“PUESTA EN VALOR DE PLAZA DR. BERNARDO FRIAS” – NOTA DE PEDIDO Nº 01822/2024, y;  

 

CONSIDERANDO: 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.664             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº7135 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

QUE la presente obra se encarara con el objeto de poner en valor una plaza existente en el Barrio Tres Cerritos llamada Plaza “Dr. Bernardo 

Frías”, generando diferentes tipos de actividades en un espacio abierto, contemplando los requerimientos y necesidades del área potenciando 

la realidad de su uso; 

 

QUE a foja 03 rola Nota de Pedido N° 01822/2024 de fecha 31/07/2024 emitida por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, por la 

suma de $211.262.574,76 (Pesos Doscientos Once Millones Doscientos Sesenta y Dos Mil Quinientos Setenta y Cuatro con 76/100); 

 

QUE de fojas 04/51 rola Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 52 rola informe de la Dirección General de Logística, dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, en el cual 

se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.187 del Plan de Obras Públicas vigente, prórroga del Ejercicio 2.023 

Ordenanza Nº 16.055, Ítem 8G – REFACCIÓN, REFUNCIONALIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE PLAZAS – POR CONTRATO – 

RENTA GENERAL; 

 

QUE a fojas 54 rola Dictamen Nº 63/2024, de la Asesoría Jurídica, dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos; 

 

QUE a foja 56 obra copia de Resolución Nº 125/2024 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, aprobando la Memoria Técnica 

para la obra; 

 

QUE a foja 57 toma conocimiento e intervención la Secretaria de Hacienda; 

 

QUE a foja 58 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE a foja 59 rola Comprobante Compras Mayores Nº 03403/2024 de fecha 21/08/2024 por la suma de $211.262.574,76 (Pesos Doscientos 

Once Millones Doscientos Sesenta y Dos Mil Quinientos Setenta y Cuatro con 76/100); refrendada por la Dirección de Formulación de 

Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE de fojas 61/63 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en el Art. 14 de la Ley 

Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación Simple; 

 

QUE de fojas 64/73 rola Pliego de Condiciones Particulares, el Pliego de Condiciones Generales se encuentra en la Página Web de la 

municipalidad de la ciudad de Salta; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por Adjudicación Simple Nº 

00177/2024, correspondiente a la obra: “PUESTA EN VALOR DE PLAZA DR. BERNARDO FRIAS” – NOTA DE PEDIDO Nº 

01822/2024. - 

 

ARTÍCULO Nº 2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas de acuerdo a lo determinado por la 

Resolución N° 172/2024 de la Subsecretaría de Contrataciones a las siguientes personas: 

1.- Dr. Martin Aramayo. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

A su vez designar para esta contratación como integrantes también de la Comisión Evaluadora de Ofertas a las siguientes personas: 

1.- Por la Dirección de Obras de Arquitectura e Inspección: Arq. José Matías González. 

2.- Por la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Publicas: Cr. Orozco Oscar. 

 

ARTICULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la obra mencionada en el Art. 1º. – 

 

ARTICULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                        Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                       Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                        Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 03 de diciembre de 2024. 

RESOLUCIÓN Nº 00361/2024.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 066312-SO-2024.- 

 

VISTO el expediente de referencia, en el cual la Subsecretaria de Obras de Producción dependiente de la Secretaría de Obras Públicas 

solicita la Ampliación del 30% de la OC N° 100/2024 referida a la contratación: “ALQUILER DE MOTO NIVELADORA PALA 
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CARGADORA Y CAMION VOLQUETE PARA TAREAS DE MANTENIMIENTO DE CALZADAS ZONA E DE LA CIUDAD 

DE SALTA” – NOTA DE PEDIDO N° 02126/2024, cuyo monto asciende a la suma de $15.195.908,12 (Pesos Quince Millones Ciento 

Noventa y Cinco Mil Novecientos Ocho con 12/100), que representa un 30,00%, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fojas 01 se eleva Nota de Solicitud de Ampliación de Servicio de la contratación “ALQUILER DE MOTO NIVELADORA PALA 

CARGADORA Y CAMION VOLQUETE PARA TAREAS DE MANTENIMEINTO DE CALZADAS ZONA E DE LA CIUDAD 

DE SALTA”, refrendado por la Subsecretaria de Obras de Producción dependiente de la Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 02 se adjunta Nota de Pedido N° 02126/2024 de fecha 03/10/2024 emitida por la Secretaria de Obras Públicas, por la suma de 

$15.195.908,12 (Pesos Quince Millones Ciento Noventa y Cinco Mil Novecientos Ocho con 12/100); 

 

QUE a fojas 03/13, se adjunta Memoria Técnica: 

 

QUE a foja 14 se adjunta copia de la Orden de Compra Duplicado; 

 

QUE a fojas 17/23 se adjunta informe técnico se la Subsecretaria de Obras de Producción solicitado a fs. 16; 

 

QUE a foja 26 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se 

determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.187 del Plan de Obras Públicas vigente, prorroga del Ejercicio 2023, 

Ordenanza Nº 16.055, Ítem 2A – CONSERVACION DE CALZADAS – MIXTO – RENTA GENERAL: 

 

QUE a foja 27 rola Dictamen Nº 418/2024 de la Dirección General de Asesoría Legal de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 28 rola copia de la Resolución N° 221/2024 emitida por la Secretaría de Obras Públicas en la cual se autoriza el Adicional de 

Obra solicitada, por la suma de $15.195.908,12 (Pesos Quince Millones Ciento Noventa y Cinco Mil Novecientos Ocho con 12/100), que 

representa un 30,00% de la Orden de Compra Original; 

 

QUE a foja 29 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a fojas 31/32 rola intervención de la Subsec. De Coord. De Gest. Pub. Y Presupuesto; en donde consta Comprobante Compras Mayores 

N° 04897/2024 de fecha 22/11/2024 por la suma de $15.195.908,12 (Pesos Quince Millones Ciento Noventa y Cinco Mil Novecientos Ocho 

con 12/100), refrendada por Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Ampliación de Servicio del 30% de la Orden de Compra Original: “ALQUILER DE MOTO 

NIVELADORA PALA CARGADORA Y CAMION VOLQUETE PARA TAREAS DE MANTENIMIENTO DE CALZADAS 

ZONA E DE LA CIUDAD DE SALTA”, – Nota de Pedido N° 02126/2024, cuyo presupuesto asciende a la suma de $15.195.908,12 

(Pesos Quince Millones Ciento Noventa y Cinco Mil Novecientos Ocho con 12/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de 

Contratación por unidad de Medida, con un plazo de ampliación de servicio de  5 (cinco) días corridos.- 

 

 ARTICULO 2°.- AUTORIZAR  la presente Ampliación de Obra del 30% a la firma J y A MIL CONSTRUCCIONES S.R.L. - C.U.I.T. 

Nº 30-71686085-6, por la suma de $15.195.908,12 (Pesos Quince Millones Ciento Noventa y Cinco Mil Novecientos Ocho con 12/100); 

IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por unidad de Medida, con un plazo de ampliación de servicio de  5 (cinco) días 

corridos; bajo la siguiente Modalidad de Pago: 50% de anticipo financiero con factura conformada y 50% a 15 días.- 

 

ARTICULO 3º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra con la firma J y A MIL CONSTRUCCIONES S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-71686085-6, 

en las condiciones y por el monto dispuesto previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento 

(5,00%) del monto de la ampliación.- 

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                        Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                       Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                        Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 04 de diciembre de 2024. 

RESOLUCIÓN Nº00362/2024.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 073226-SO-2024.- 
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VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaría de Obras Públicas, solicita la contratación de “RETIRO Y 

REPOSICIÓN DE MATERIAL PARA SELLADO DE JUNTAS EN PAVIMENTOS DE HORMIGÓN EXISTENTES - ZONA 

CENTRO - ETAPA VII”– NOTA DE PEDIDO N°02603/2024, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el organismo solicitante remite nota de pedido; 

 

QUE de las actuaciones surge la asignación presupuestaria y demás condiciones económicas y financieras, obrando dictamen que encuadra 

la presente contratación; 

 

QUE el día 27 de noviembre de 2024 a horas 11:00, se realizó la presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas “DIEZ SIERRA 

S.A.S.” – C.U.I.T. N° 30-71812014-0, “MZ OBRAS Y SERVICIOS S.R.L” – C.U.I.T. Nº 30-71476716-6 e “ISA CARLOS ADOLFO” 

- C.U.I.T. N° 20-12826700-0 y la apertura se materializó en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo de 48hs otorgado en el acta de apertura de sobres, que procede a declarar la inadmisibilidad de las ofertas 

presentadas por las firmas, “DIEZ SIERRA S.A.S.” – C.U.I.T. N° 30-71812014-0 e “ISA CARLOS ADOLFO” - C.U.I.T. N° 20-

12826700-0 por incumplimiento de los requisitos formales solicitadas en el pliego de condiciones particulares que rigen la presente 

contratación; Asimismo, recomienda pre adjudicar esta contratación a la firma “MZ OBRAS Y SERVICIOS S.R.L” – C.U.I.T. Nº 30-

71476716-6 por ajustarse a lo requerido en los pliegos, cumplir con los requisitos mínimos establecidos en Memoria y resultar conveniente a 

los intereses del Estado Municipal; 

 

QUE habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00176/2024, para la contratación de “RETIRO Y 

REPOSICIÓN DE MATERIAL PARA SELLADO DE JUNTAS EN PAVIMENTOS DE HORMIGÓN EXISTENTES - ZONA 

CENTRO - ETAPA VII”– NOTA DE PEDIDO N°02603/2024, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $59.824.636,00 (Pesos 

Cincuenta y Nueve Millones Ochocientos Veinticuatro Mil Seiscientos Treinta y Seis con 00/100); IVA incluido, a realizarse por el 

Sistema de Contratación por Unidad de Medida, Plazo de Ejecución: 45 (cuarenta y cinco) dias corridos, Plazo de Garantía: 1 (un) año.-__ 

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma “MZ OBRAS Y SERVICIOS S.R.L” – C.U.I.T. Nº 30-

71476716-6 por los motivos citados en los considerandos.-_ 

 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas “DIEZ SIERRA S.A.S.” – C.U.I.T. N° 30-71812014-0 

e “ISA CARLOS ADOLFO” - C.U.I.T. N° 20-12826700-0 por los motivos citados en los considerandos.- 

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “MZ OBRAS Y SERVICIOS S.R.L” – C.U.I.T. Nº 30-71476716-6 

por la suma de $62.570.783,38 (Pesos Sesenta y Dos Millones Quinientos Setenta Mil Setecientos Ochenta y Tres con 38/100); IVA 

incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida; Plazo de Ejecucion:45 (cuarenta y cinco) días corridos, Plazo de 

Garantía: 1 (un) año, Forma de Pago: 30% de anticipo financiero de contado sobre el total de la obra y factura conformada, saldo con cada 

certificación de la obra y factura conformada,  30% de contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días.- 

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya garantía de adjudicación  por un valor equivalente al cinco por 

ciento (5,00%) de la oferta y presentar el certificado valido para contratar la presente obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. 

Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra.- 

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                        Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                       Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda                                                        Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN Nº472/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 69261-SG-2024 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 525/2024 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 2196/2024, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura dependiente de Jefatura de Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    
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QUE el citado Pedido corresponde a la contratación del Sr. Edgardo Alfredo Vázquez en representación del Grupo de Teatro 

Independiente"El Altillo" para la realización de la obra "Comosi pasara un tren", el cual se  llevara a cabo el día 27 de Noviembre del 

corriente año a partir de las 15:00 hs. en el Teatro Municipal, con una duración de 50 a 60 minutos aproximadamente, dirigida a adolecentes, 

jóvenes y adultos, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUEa fs. 01 y 04 Obra pedido e Informe Técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la contratación del Grupo de 

Teatro Independiente"El Altillo" para la realización de la obra "Comosi pasara un tren". FESTIVAL DEL TEATRO se presenta para ser 

ejecutado en el mes de Noviembre con obras teatrales para jóvenes y adultos, en espacios municipales. Consideran que el teatro valora y 

recupera el juego de presencias, el tiempo grupal compartido, la interacción narrativa; frente a un contexto de virtualidad, inmediatez e 

individualidades dominantes, el teatro se presenta como representación del encuentro lúdico, de un otro tiempo", con otros propósitos 

perceptuales, otra atmósfera social, hacia otro espacio para el desarrollo de la imaginación. Propiciando una mirada participativa, curiosa, 

que aporte al crecimiento cultural en general y artístico en particular. Fomentando el interés por el teatro, por ser parte del encuentro 

escénico.El grupo de Teatro independiente "El Altillo" se formó en el año 1987 como idea innovadora de un grupo de alumnos de Teatro de 

los Talleres Artísticos Municipales que fueron aprendiendo y capacitándose en diferentes áreas como la actuación, maquillaje, montaje 

escénico entre otras. En el año 2017 recibieron el Premio ARTEA por 30 años de actividad del mismo.Por todo lo expuesto anteriormente 

considero oportuno la contratación del grupo de teatro El Altillo para la realización de la obra de teatro "Como si pasara el tren";  

 

QUEde fs. 03, 05 a 11, obran Presupuesto,Curriculum Vitae delGrupo de Teatro Independiente el "El Altillo", Contrato de Mandato a 

nombre del Sr. Edgardo Alfredo Vázquez y Constancia Inscripción en AFIP; 

 

QUEa fs. 13la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 14, la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2196/2024, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 4257, correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de $ 290.000,00 (Pesos 

Doscientos Noventa  Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 16 y 16 vuelta, la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los 

supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas 

especializadas de probada competencia.” Asimismo, el Art.20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, 

tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 19, 19 vuelta y 20 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone que, desde 

un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada por la 

Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 21, 21 vuelta y 22 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que el procedimiento administrativo aplicado 

hasta esta instancia se ajusta a la normativa vigente Ley Nº 8072/17 y Dto. Reglamentario Municipal Nº 87/21; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 

adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al Sr. Edgardo Alfredo Vázquezen representación del Grupo 

de Teatro Independiente "El Altillo",por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LADIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso llevado a cabo para la contratación del Sr. EdgardoAlfredo Vázquez en representación del Grupo 

de Teatro Independiente "El Altillo" para la realización de la obra "Comosi pasara un tren", el cual se  llevara a cabo el día 27 de 

Noviembre del corriente año a partir de las 15:00 hs. en el Teatro Municipal, con una duración de 50 a 60 minutos aproximadamente, 

dirigida a adolecentes, jóvenes y adultos, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura dependiente de Jefatura de Gabinete en Nota de 

Pedido Nº 2196/2024, con un presupuesto oficial total y autorizado de $ 290.000,00 (Pesos Doscientos Noventa  Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) de la Ley 8072 – art. 20- 

Dto. 087/21- inc.e) al Sr. Edgardo Alfredo Vázquezen representación del Grupo de Teatro Independiente "El Altillo",CUIT: 20-

12011629-1, porel monto de$ 290.000,00 (Pesos Doscientos Noventa  Mil con 00/100),con la condición de pago:100% Contado c/factura 

conformada por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

HECTOR D. CHAILE 
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DIRECTOR DE CONTRATACIONES 

COORDINACION DE CONTRATACIONES DE BS. Y SS. 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN Nº 473/24 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE N° 42496-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 432/2024 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 1689/24,solicitada por laSubsecretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Indumentaria de trabajo” destinada a los inspectores de Arbolado Urbano, 

solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 13 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado con factura conformada y entrega de mercadería; 

 

QUE a fs. 17 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1689/24, confeccionando el 

Comprobante de Compras Mayores Nº 3669, correspondiente al ejercicio 2024, por la sumade $ 1.198.000,00 (Pesos Un Millón Ciento 

Noventa y Ocho Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 19 y 19 vueltala Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre legal del procedimiento de 

Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual 

dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple 

cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública.Lo que ocurre 

cuando: el importe de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 30/09/24 a horas 12:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentaron las firmas SOLUCIONES INTEGRALES de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA y NUEVA FORMA 

S.R.L., con sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 34; 

 

QUEhabiéndose cumplido en plazo otorgado en el acta de apertura, la firma NUEVA FORMA S.R.L. no presento documentación 

adeudada, por lo que esta Dirección estima conveniente desestimar a la misma; 

 

QUE a fs. 69 al 73 rola Informe técnico emitido por la Dependencia solicitante en el cual indican que, analizadas las muestras presentadas 

por las firmas cotizantes, la oferta de la firma SOLUCIONES INTEGRALES de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA 

resulta conveniente y oportuna, por calidad y ajustarse a lo solicitado en el Pliego; 

 

QUE a fs. 79, 79 vuelta, 80 y 80 vuelta, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone 

que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17° de la Ley N° 8.072 y demás normativas, desde un punto de vista formal, no se observa 

impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría. Por 

ello se entiende, salvo a mayor criterio, que debería adjudicarse la presente contratación a la firma SOLUCIONES INTEGRALES de 

VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA por considerarse la oferta más conveniente para los intereses del Estado; 

 

QUE a fs. 81, 81 vuelta y 82, intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta a 

consideración; 

 

QUErealizado el análisis de las ofertas presentadas, como el informe técnico emitido por la dependencia solicitante, está Dirección estima 

conveniente adjudicar a la firmaSOLUCIONES INTEGRALES de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, por ajustarse a lo 

solicitado, ser de menor precio y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, 

como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

 LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para “Adquisición de Indumentaria de trabajo” destinada a los 

inspectores de Arbolado Urbano,solicitado por Subsecretaría de Ambiente y Servicios Públicos, en Nota de Pedido N° 1689/2024, con un 

presupuesto oficial de $ 1.198.000,00 (Pesos Un Millón Ciento Noventa y Ocho Mil con 00/100). 
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ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma NUEVA FORMA S.R.L. por los motivos citados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma SOLUCIONES INTEGRALES de VIRGINIA DEL 

ROSARIO IBARRA ESTRADA. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICARa la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firmaSOLUCIONES INTEGRALES de 

VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA; CUIT N° 27-38276985-1, por el importe de $ 519.080,00 (Pesos Quinientos 

Diecinueve Mil Ochenta con 00/100), monto que se encuentra en un 56,67% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, con la 

condición de pago: 100% Contado con factura conformada y entrega de mercadería; y demás condiciones según pliego que rige para la 

contratación de referencia;por menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 

considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firmaSOLUCIONES INTEGRALES de VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA,que 

deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Ordende Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

HECTOR D. CHAILE 

DIRECTOR DE CONTRATACIONES 

COORDINACION DE CONTRATACIONES DE BS. Y SS. 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN Nº 474/24 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 42809-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJ. SIMPLE Nº 384/2024 – 2º (SEGUNDO) LLAMADO. – 

CONTRATACION DIRECTA N° 13/2024 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 1832/2024, solicitado por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicosy; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la“Adquisición de un (1) Controlador de Luminaria”,destinado al reemplazo del equipo existente sin 

funcionar en el Monumento a Güemes solicitado por la dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 34 obra Resolución Nº 372/2024 emitida por esta Dirección de Contrataciones de la cual surge que resulto Desiertoel 1° (primer) 

Llamado porfalta de oferentes, autorizándose a convocar un 2° (segundo) Llamado, con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 03/10/24 a horas 10:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, la misma 

resulto DESIERTA por falta de oferentes, según consta en acta de apertura de sobres de fs. 43; 

 

QUEen vista al resultado de la presente contratación, esta Dirección procedea informar a la dependencia solicitante, si persiste la necesidad 

de contar con los materiales solicitados en Nota de Pedido N° 1832/2024, teniendo en cuenta que de las aperturas de sobres de fecha 

05/08/24 y 03/10/2024 resultaron desiertas;  

 

QUE a fs. 46 la dependencia solicitante anexa nuevo presupuesto actualizado de la firma B.P. SOLUCIONES ELÉCTRICAS S.A., por lo 

que se procede al encuadre de Contratación Directa; 

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, está Dirección estima conveniente declarar Desierto el 2° (segundo) llamado por falta de 

oferentes y fracasado el mismo. Asimismo, atento a la imperiosa necesidad de contar con lo solicitado y ya que, los estamentos municipales 

se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente en los intereses públicos y de los 

administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a derecho. De tal modo iniciar un 

nuevo proceso de contratación o iniciar el pedido por otra vía generaría una demora administrativa innecesaria e injustificada y por ende 

graves daños al interés público, con riesgo incluso de abonar un costo más oneroso atento al proceso inflacionario que atraviesa el país, de 

público y notorio conocimiento. Adjudicar mediante Contratación Directa a la oferta del presupuesto adjunto de la firma B.P. 

SOLUCIONES ELÉCTRICAS S.A. por ajustarse a lo solicitado, como así también atento a la necesidad y urgencia de contar con lo 

requerido; 
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QUE en igual sentido todos los estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden 

afectar directamente en los intereses públicos y de los administrados, arbitrando los medios y procedimientos necesarios para evitar tales 

situaciones contrarias a derecho; 

 

QUElas circunstancias apuntadas justifican la aplicación del 2º párrafo del Art. 14 de la Ley 8.072 “… Cuando el procedimiento mencionado 

precedentemente no hubiese logrado su finalidad, la contratación podrá efectuarse de manera directa siempre que el precio ofertado no 

exceda el cinco por ciento (5%) del precio testigo que informa la Unidad Central de Contrataciones”;  

 

QUE el párrafo antes mencionado no se encuentra Reglamentado en el Decreto 087/21, por cuanto se entiende que habiéndose llevado a 

cabo el proceso de contratación, garantizado los principios de la contratación pública y no logrando la finalidad de la misma; y transcurrido 

el tiempo, se debería solicitar nueva oferta y proceder a la Contratación Directa (Art. 14 – Segundo Párrafo Ley 8072), logrando así la 

satisfacción del interés público de manera inmediata; situación que fuera admitida en contrataciones anteriores en idénticas circunstancias;   

 

QUE a fs. 50, 50 vuelta, 51 y 51 vuelta, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone 

que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada por la 

Unidad Operativa de esta Secretaría, en el marco de lo dispuesto en el artículo Nº 17 de la Ley Nº 8.072 y demás normativa vigente; 

 

QUE a fs. 52, 52 vuelta y 53, interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, de acuerdo al dictamen del Asesor Legal en el marco de lo 

dispuesto en el artículo 17° de la Ley N° 8072, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada, 

mediante la cual coincide con la posibilidad de proceder mediante Contratación Abreviada respecto al ítem declarado fracasado; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTOel 2º (Segundo) llamado de la presente Contratación por falta de oferentes y declarar 

FRACASADO el mismo; 

 

ARTÍCULO 2°: ENCUADRAR la presente como Contratación Directa a los términos del Art. 14 – Segundo Párrafo de la ley 8072. 

 

ARTÍCULO 3°: APROBAR la Contratación Directa para la “Adquisición de un (1) Controlador de Luminaria”,destinado al reemplazo 

del equipo existente sin funcionar en el Monumento a Güemes, solicitadopor la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, en Nota de 

Pedido N° 1832/2024, con un presupuesto oficial autorizado de $ 901.503,15 (Pesos Novecientos Un Mil Quinientos Tres con 15/100). 

 

ARTÍCULO 4°: DECLARAR admisible el presupuesto presentado por la firma B.P. SOLUCIONES ELÉCTRICAS S.A. 

 

ARTICULO 5°: ADJUDICAR el presupuesto presentado en la contratación citada en el art. 2°, a la firma B.P. SOLUCIONES 

ELÉCTRICAS S.A.; CUIT 30-57865418-2 por el importe de $ 901.503,15 (Pesos Novecientos Un Mil Quinientos Tres con 

15/100),monto que se encuentra en dentro del presupuesto oficial, en las condiciones de pago 100% contado c/factura conformada, y demás 

condiciones según pliego que rige para la presente contratación de referencia; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 

Municipal, todo ello conforme  a los considerandos expuesto en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: COMUNICARa la firma B.P. SOLUCIONES ELÉCTRICAS S.A.de lo resuelto por esta Dirección General.  

 

ARTÍCULO 8°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTICULO 9°: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR 

 

HECTOR D. CHAILE 

DIRECTOR DE CONTRATACIONES 

COORDINACION DE CONTRATACIONES DE BS. Y SS. 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de noviembre de 2.024. 

RESOLUCIÓN N° 475/2024  

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 2985-SG-2024 - 15910-SG-2024 - 15075-SO-2024 - 25143-SG- 

2024  y 37314-SG-2024- 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.664             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº7142 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 265/2024 – 2º (SEGUNDO) llamado 

 

VISTO 

 

Las Notas de Pedido Nº 287/2024, 455/2024, 565/2024, 991/2024 y 1280/2024, solicitada por la Coordinación Gral. De Auditoria, 

Coordinación Gral. De Relaciones Comunitarias, Subsecretaría de Obras Privadas y por la Secretaria de Gobiernoy; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la“Adquisición de Equipos Informáticos, Proyectores e Impresoras”,solicitado por la dependencia 

mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 167, 167 vuelta y 168 obra Resolución Nº 298/2024 emitida por la Dirección General de Contrataciones, de la cual resultó  

FRACASADO el 1° (Primer) Llamadopara los Ítems Nº 07 y 10, por inconveniencia de oferta, debiéndose convocar un 2° (Segundo) 

Llamado para los mismos, con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 07/10/24 a horas 11:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentan las firmas FRANCISCO PÉREZ SIROMBRA, DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L, NATALIA HOLMQUISTy 

HERSAPEL S.R.L, para los ítems N° 07 y 10, según consta en Acta de Apertura de fs. 203; 

 

QUE habiéndose vencido los plazos otorgados en acta de apertura de sobres para subsanar y/o completar los requisitos exigidos en pliego de 

condiciones el cual rige para la presente contratación, se procede a rechazar la oferta presentada por la firma DISTRIBUIDORA JUANCO 

S.R.L, NATALIA HOLMQUISTy HERSAPEL S.R.L.; 

 

QUE a fs. 296 rola de Informe Técnico emitido por la Subsecretaria de Infraestructura en la cual concluyenque habiendo tomado 

conocimiento de lo expuesto en fs. 295, y también habiendo revisado las notas de pedido N° 287-455-565-991-1280/2024 de fs. 20, fs.38, 

fs.60, fs.74, fs.84 y el correspondiente presupuesto de las firmas que quedo adjudicada por la contratación simple N° 265/2024 (SEGUNDO 

LLAMADO) y sus características, que se detallan a continuación:IMPRESORA LASER (ITEMS 7), Francisco Pérez Sirombra Omega 

Soluciones de fs.270; impresora HP. Laser Jet M111a; IMPRESORA LASER (ITEMS 10) Francisco Pérez Sirombra Omega Soluciones de 

fs.270; impresora HP- Laser Jet M111w. Concluimos que las características presentadas por la firma FRANCISCO PÉREZ SIROMBRA-

OMEGA SOLUCIONES, con respecto a las impresoras laser, son las más adecuadas por esta Sub Secretaria, en cuanto al precio es el 

adecuado según el mercado actual.Asimismo hacemos notar que las firmas DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., NATALIA HOLMQUIST 

Y HERSAPEL S.R.L., fueron desestimadas por incumplimiento, que se menciona en fs.295; 

 

QUE a fs. 299 a 302 vuelta, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone que, desde 

un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada por la 

Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 303, 303 vuelta y 304 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta a 

consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas y del Informe Técnico emitido por la Subsecretaria de Infraestructura, está Dirección 

estima conveniente adjudicar los ítems Nº 07 y 10 de la cotización presentada por la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA por 

adecuarse a lo solicitado, ser único oferente en curso para los ítems antes citados y cumplimentar con los requisitos exigidos en pliego de 

condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Equipos Informáticos, Proyectores e 

Impresoras”,solicitado por la Coordinación Gral. De Auditoria, Coordinación Gral. De Relaciones Comunitarias, Subsecretaría de Obras 

Privadas y por la Secretaria de Gobierno,en Notas de Pedido N°287/2024, 455/2024, 565/2024, 991/2024 y 1280/2024, con un saldo del 

presupuesto oficial autorizado de$3.078.548,50 (Pesos Tres Millones Setenta y Ocho Mil Quinientos Cuarenta y Ocho con 50/100). – 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisible la oferta presentada por las firmas de FRANCISCO PEREZ SIROMBRA. – 

 

ARTICULO 3º: DESESTIMAR las ofertas presentadas por las firmasDISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L, NATALIA HOLMQUISTy 

HERSAPEL S.R.L.por lo expuesto en los considerandos. – 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICARlos ítems Nº 07 y 10 de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma FRANCISCO 

PEREZ SIROMBRA; CUIT Nº 20-40628105-2 por el importe total de $ 2.606.267,00 (Pesos Dos Millones Seiscientos Seis Mil 

Doscientos Sesenta y Siete con 00/100), monto que se encuentra en un 15,34% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizadoen las 

condiciones de pago:100% Contado c/Factura Conformada y entrega de equipoy demás condiciones según pliego que rige para la 

contratación de referencia; por menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 

considerandos expuestos en la presente resolución. – 
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ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% 

del Monto Adjudicado. – 

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. – 

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. – 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. – 

 

HECTOR D. CHAILE 

DIRECTOR DE CONTRATACIONES 

COORDINACION DE CONTRATACIONES DE BS. Y SS. 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN N° 476/24 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 67397-SG-2024  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 526/2024 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2139/2024, solicitada por laSecretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y; 

  

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la“Adquisición de elementos de electricidad”, con destino a la reparación de los tableros eléctricos 

pertenecientes a la bomba de agua y sistema de riego del Monumento a Güemes y de la Plaza 9 de Julio,solicitado por la Dependencia citada 

ut supra; 

 

QUE a fs. 10la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 11 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2139/2024, 

confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 4263/2024, correspondientes al ejercicio 2024, por la suma de $ 2.132.186,00 (Pesos 

Dos Millones Ciento Treinta y Dos Mil Ciento Ochenta y Seis con 00/100); 

 

QUE a fs. 13 y 13 vuelta la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las 

Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto 

estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública.Lo que ocurre cuando: el importe de 

la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 06/11/24 a horas 11:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentó la firmaLESELEC ELECTRICIDAD S.R.L., en carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 24; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, la firmaLESELEC ELECTRICIDAD S.R.L., no cumplimentó con los 

requisitos exigidos en Pliego de Condiciones que rige en la presente contratación, por lo que esta Dirección estima conveniente 

DESESTIMAR la misma;  

 

QUE atento al resultado de la apertura de sobres y lo vertido en párrafo anterior, esta Dirección procede a declarar FRACASADO el 

1°(primer) llamado de la presente contratación, debiéndose convocar un 2° (segundo) llamado bajo las mismas bases y condiciones que el 

anterior; 

  

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el 1º (Primer) Llamado de la Presente Contratación y DESESTIMAR la oferta presentada 

por la firma LESELEC ELECTRICIDAD S.R.L. por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR a la firma oferente lo resuelto por esta Dirección.  

 

ARTÍCULO 3º: CONVOCAR un 2º (Segundo) Llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 
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ARTÍCULO 4°: COMUNICAR YPUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

HECTOR D. CHAILE 

DIRECTOR DE CONTRATACIONES 

COORDINACION DE CONTRATACIONES DE BS. Y SS. 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Noviembrede 2.024.                  

RESOLUCIÓN N° 477/24 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 49172-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 420/2024 – 2º (SEGUNDO) LLAMADO 

 

VISTO 
 

La Nota de Pedido N° 1927/24 solicitada por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde al “Servicio de Reparación y Adquisición de Repuestos”, destinado al vehículo oficial Furgón-Peugeot 

Dominio AD072DJ solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 25 obra Resolución Nº 390/2024 emitida por esta Dirección General de la cual surge que resulto FRACASADO el 1° (primer) 

Llamado por inconveniencia de oferta, autorizándose a convocar un 2° (segundo) Llamado, con las mismas bases y condiciones que el 

anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 09/10/24 a horas 11:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, la misma 

resulto DESIERTA por falta de oferentes, según consta en acta de apertura de sobres de fs. 34; 

 

QUE a fs. 42 se solicita Mejora de Oferta al presupuesto presentado por el oferente FEDERICO SARAVIA ZAPIOLA para proceder a la 

modalidad de Contratación Directa (Art. 14 2° párrafo de la Ley 8.072), la cual resultó Desierta; 

 

QUE en vista al resultado de la presente contratación, y habiendo agotado la vía para satisfacer las necesidades del servicio del área 

requirente, esta Dirección procede declarar DESIERTO el 2º (Segundo); DEJAR SIN EFECTO la presente contratación; COMUNICAR a 

la dependencia solicitante que deberá adquirir el material por otros medios y SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la 

desafectación de la partida presupuestaria de acuerdo al Comprobante de Compras Mayores N° 3608/2024 de fs. 12; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LADIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 2º (Segundo) Llamado de la Presente Contratación y DEJAR SIN EFECTO la mismapor 

los motivos citados en los considerandos. 

 

ARTICULO 2°: COMUNICAR a la dependencia solicitante que en caso de persistir con la necesidad se deberá adquirir por otro medio o 

bien iniciar nuevo pedido con precio actualizado.  

 

ARTÍCULO 3°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria asignada al expediente de 

referencia, bajo comprobante de compras mayores Nº 3608/2024 de fs. 12. 

 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

HECTOR D. CHAILE 

DIRECTOR DE CONTRATACIONES 

COORDINACION DE CONTRATACIONES DE BS. Y SS. 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Noviembrede 2.024.                  

RESOLUCIÓN Nº 478/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 55886-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 540/2024 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 
 

La Nota de Pedido N° 1935/24 solicitada por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde ala“Adquisición de Productos Químicos” destinados a los Viveros de la Rural y Palo 

Marcado,solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 12 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y entrega de insumos; 

 

QUE a fs. 13, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1935/24, confeccionando el 

Comprobante de Compras Mayores Nº 4309 correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de $797.640,00 (Pesos Setecientos Noventa y 

Siete Mil Seiscientos Cuarenta con 00/100); 

 

QUE a fs. 15 y 15 vuelta la Coordinadora de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las 

Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto 

estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública.Lo que ocurre cuando: el importe de 

la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 14/11/24 a horas 12:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, la misma 

resulto DESIERTA por falta de oferentes, según consta en acta de apertura de sobres de fs. 25; 

 

QUEen vista al resultado de la presente contratación, esta Dirección procede declarar DESIERTO el 1º (primer) llamadopor falta de 

oferentesy convocar un 2º (segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 1º (primer) llamado de la presente Contratación por falta de oferentes. 

 

ARTÍCULO 2°: CONVOCAR UN 2º (Segundo) llamadocon las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. - 

 

HECTOR D. CHAILE 

DIRECTOR DE CONTRATACIONES 

COORDINACION DE CONTRATACIONES DE BS. Y SS. 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN Nº  479/24 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN  DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 62596-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJ. SIMPLE Nº 519/2024 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 2168/2024, solicitado por la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde al“Servicio de Impresión de Talonarios de Actas de Constatación”, solicitado por la dependencia 

citada ut supra; 

 

QUE a fs. 16la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 17 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2168/2024, confeccionando el 

Comprobante de Compras Mayores Nº 4231 correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de $ 425.000,00 (Pesos Cuatrocientos 

Veinticinco Mil con00/100); 
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QUE a fs. 19 y 19 vuelta la Subsecretaria de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación denominada 

Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las 

Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto 

estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe 

de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 04/11/24 a horas 10:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentaron las firmas AM SERVICIOS GRAFICOS S.A.S.  y  ARTES GRAFICAS S.A., con sus respectivas ofertas, según consta en 

Acta de Apertura de fs. 31; 

 

QUEhabiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, la firmaAM SERVICIOS GRAFICOS S.A.S., no cumplimento con los 

requisitos exigidos en Pliego de Condiciones que rige en la presente contratación, por lo que se procede a DESESTIMAR la misma; 

 

QUE a fs. 59 rola Informe Técnico emitido por la Dependencia solicitante en el cual sugieren la pre adjudicación a la firma  ARTES 

GRAFICAS S.A. para el ítem Nº 01, por ajustarse la propuesta a las necesidades requeridas que además es de menor costo. Asimismo 

informan que la oferta de la firmaAM SERVICIOS GRAFICOS S.A.S.,  fue desestimada por no dar cumplimiento con lo solicitado en el 

acta de apertura y que los precios presupuestados estarían acorde a los vigentes en el mercado; 

 

QUE a fs. 63, 63 vuelta, 64 y 64 vuelta, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone 

que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada 

por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 65, 65 vuelta y 66 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta a 

consideración; 

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como el informe técnico emitido por  la dependencia solicitante, está Dirección estima 

conveniente adjudicar la contratación de referencia a la firmaARTES GRAFICAS S.Apor ajustarse a lo solicitado, ser de menor precio y 

cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la 

necesidad de contar con lo requerido y encontrarse dentro del Presupuesto Oficial Autorizado; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para el “Serviciode Impresión de Talonarios de Actas de 

Constatación”, solicitado por la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, en Nota de Pedido N° 2168/2024, con un presupuesto oficial 

autorizado de$ 425.000,00 (Pesos Cuatrocientos Veinticinco Mil con00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma ARTES GRAFICAS S.A. 

 

ARTÍCULO 3°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firmaAM SERVICIOS GRAFICOS S.A.S., por lo expuesto en los 

considerandos. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma ARTES GRAFICAS S.A; CUIT Nº 

30-50032158-6 por el importe de $ 350.000,00 (Pesos Trescientos Cincuenta Mil con 00/100), monto que se encuentra en un 17,65% por 

debajo del Presupuesto Oficial Autorizado,en las condiciones de pago: 100% contado c/factura conformada, y demás condiciones según 

pliego que rige para la contratación de referencia; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 

los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firmaARTES GRAFICAS S.A. que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto 

Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

HECTOR D. CHAILE 

DIRECTOR DE CONTRATACIONES 

COORDINACION DE CONTRATACIONES DE BS. Y SS. 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN Nº480/2024 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 52806-SG-2024  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 391/2024 – 3° (TERCER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 1897/2024, solicitada por laSubsecretaría de Inspección y Certificación, perteneciente la Secretaría de Obras Públicas, 

y; 

  

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la“Contratación por el Servicio de 15.000 (Quince Mil) Fotocopias Tamaño A4 u Oficio”,solicitado 

por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 59 obra Resolución Nº 423/2024 emitida por esta Dirección General de Contrataciones, de la cual surge que resulto FRACASO el 

2° (segundo) Llamado por inconveniencia de precios, debiéndose convocar un 3° (tercer) Llamado para los mismos, con las mismas bases y 

condiciones que el anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 3º (tercer) llamado para el día 01/11/24 a horas 11:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentó lafirmaAM SERVICIOS GRAFICOS S.A.S., en carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 69; 

 

QUE a fs. 84 rola Informe Técnico emitido por la dependencia solicitante en el cual informan que la firma AM SERVICIOS GRAFICOS 

S.A.S.,se ajusta a las necesidades requeridas y el costo cotizado resulta razonable; 

 

QUE a fs. 87, 87 vuelta, 88, 88 vuelta y 89, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y 

efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 90, 90 vuelta y 91 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta a 

consideración; 

 

QUErealizado el análisis de la oferta presentada, como el informe técnico emitido por la dependencia solicitante, está Dirección estima 

conveniente adjudicar la Contratación de referencia a la oferta presentada por la firmaAM SERVICIOS GRAFICOS S.A.S., por ajustarse a 

lo solicitado, ser único oferente, menor precio, cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente 

contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO 

LADIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la Contratación por el Servicio de 15.000 (Quince Mil) 

Fotocopias Tamaño A4 u Oficio”, solicitada por laSubsecretaría de Inspección y Certificación, perteneciente la Secretaría de Obras 

Públicas,en Nota de Pedido N° 1897/2024, con un saldo del presupuesto oficial autorizado de $ 750.000,00 (Pesos Setecientos Cincuenta 

Mil con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma AM SERVICIOS GRAFICOS S.A.S. 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firmaAM SERVICIOS GRAFICOS 

S.A.S.; CUIT Nº 33-71863473-9por el importe de $600.000,00 (Pesos Seiscientos Mil con 00/100);monto que se encuentra en un 20,00% 

por debajo del Presupuesto Oficial Autorizadoen las condiciones de pago:100% Contado C/Factura Conformada (según la necesidad); y 

demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 

Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firmaAM SERVICIOS GRAFICOS S.A.S., que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% 

del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 

 

HECTOR D. CHAILE 

DIRECTOR DE CONTRATACIONES 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

COORDINACION DE CONTRATACIONES DE BS. Y SS. 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN N° 481/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE Nº 66288-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 512/2024 1° (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2123/24, solicitado por laDirección General de Seguimiento de Gestión dependiente de Jefatura d Gabinete, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Pinturas, Pinceles y Rodillos”para la realización de murales en diferentes paredes 

y estructuras urbanas de la Ciudad, solicitado por la dependencia citada ut-supra; 

 

QUE a fs. 08 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y entrega de los mismos; 

 

QUE a fs. 12 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2123/24, confeccionando 

Comprobante de Compras Mayores Nº 4200, correspondiente al ejercicio 2024, por la suma total de $ 18.798.419,14 (Pesos Dieciocho 

Millones Setecientos Noventa y Ocho Mil Cuatrocientos Diecinueve con 14/100); 

 

QUE a fs. 14 y 14 vuelta la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las 

Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto 

estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública.Lo que ocurre cuando: el importe de 

la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 28/10/24 a horas 10:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentaron las firmas, ALVEAR S.A.S.y DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBONcon sus respectivas 

ofertas, según consta en Acta de Apertura de fs. 31; 

 

QUE a fs. 114 Y 115 rola Informe técnico emitido por la Dependencia solicitante en el cual concluyen que habiendo realizado el análisis 

comparativo de las ofertas presentadas y de las características entre ambas marcas, para el trabajo requerido se informa que la firma 

DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON ofrece pintura marca Delco y la firma ALVEAR S.A.Sofrece pintura 

marca Thermocontrolflex. Por lo anteriormente expuesto la Dirección valora el costo - beneficio de la oferta efectuada por la firma 

ALVEAR SAS, siendo esta la que más se adecua y cumple con las necesidades de las obras que se encuentran dentro del Plan de Muralismo, 

para el embellecimiento de la ciudad impulsado por la Municipalidad. Además, cabe destacar que en otras oportunidades se trabajó con la 

marca THERMOCONTROL FLEX, obteniendo excelentes resultados en cuanto a la definición y perdurabilidad de la obra, logrando así los 

objetivos propuestos; 

 

QUE a fs. 122, 122 vuelta, 23 y 123 vuelta, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y 

efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 124, 124 vuelta y 125 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta a 

consideración; 

 

QUErealizado el análisis de las ofertas presentadas, como el informe técnico emitido por ladependencia solicitante, está Dirección estima 

conveniente adjudicar la contratación de referencia a la firmaALVEAR SAS,por ajustarse a lo solicitado, ser la oferta más económica y 

cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la 

necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

 LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Pinturas, Pinceles y Rodillos”para la realización 

de murales en diferentes paredes y estructuras urbanas de la Ciudad, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión 

dependiente de Jefatura d Gabinete, mediante Nota de Pedido N° 2123/2024, con un presupuesto oficial autorizado de$ 18.798.419,14 (Pesos 

Dieciocho Millones Setecientos Noventa y Ocho Mil Cuatrocientos Diecinueve con 14/100). 
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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisible las ofertas presentadas por las firmas ALVEAR S.A.S.y DISTRIBUIDORA CAZALBON DE 

JULIO DANIEL CAZALBON. 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firmaALVEAR S.A.S.;CUIT Nº30-

71684143-6,por el importe de $ 15.038.736,29 (Pesos Quince Millones Treinta y Ocho Mil Setecientos Treinta y Seis con 29/100), monto 

que se encuentra en un 20,0% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado,con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada; 

y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 

Municipal,todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma ALVEAR S.A.S.,el cual deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Total 

Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

HECTOR D. CHAILE 

DIRECTOR DE CONTRATACIONES 

COORDINACION DE CONTRATACIONES DE BS. Y SS. 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN Nº482/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 61663-SG-2024 y 55166-SG-24 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 531/2024 – 1° LLAMADO. 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2105/2024, solicitada por la Dirección General de Logística de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos; 

  

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la“Adquisición de Tanque Contenedor de 1.000 litros y elementos para tareas de desagote”, para 

que funcione como depósito receptor de líquidos o aguas negras la cual se extraen de los pozos ciegos,solicitado por la Dependencia citada ut 

supra; 

 

QUE a fs. 20la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 28 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2105/2024, 

realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 4296/2024, correspondientes al ejercicio 2024, por la suma de $ 1.262.700,99 (Pesos Un 

Millón Doscientos Sesenta y Dos Mil Setecientos con 99/100); 

 

QUE a fs. 30 y 30 vuelta la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las 

Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto 

estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública.Lo que ocurre cuando: el importe de 

la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 14/11/24 a horas 10:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentó lafirmaDISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON, en carácter de único oferente, según consta en Acta 

de Apertura de fs. 42; 

 

QUErealizado el análisis de la oferta presentada, ésta Dirección estima conveniente DESESTIMAR la oferta presentada por la 

firmaDISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON, por inconveniencia de preciosy declarar FRACASADO el 1º 

(primer) llamado de la presente contratación, debiéndose convocar un 2° (segundo) llamado bajo las mismas bases y condiciones que el 

anterior; 

  

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LADIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el 1º (Primer) Llamado de la Presente Contratación y DESESTIMAR la oferta presentada 

por la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR a la firma oferente lo resuelto por esta Dirección.  

 

ARTÍCULO 3º: CONVOCAR un 2º (Segundo) Llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR YPUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

HECTOR D. CHAILE 

DIRECTOR DE CONTRATACIONES 

COORDINACION DE CONTRATACIONES DE BS. Y SS. 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 20 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN N° 483/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE Nº 57464-SG-2024 Y 62473-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 494/2024 1° (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

Las Notas de Pedidos Nº 1944/24 y 2070/24, solicitados por laDirección General de Seguimiento de Gestión y Jefatura de Gabinete de la 

Municipalidad de la Ciudad de Salta, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE los citados Pedidos corresponden a la “Adquisición de dos (2) Notebook y Una (1) Impresora Multifunción, con destino al normal 

desenvolvimiento de las dependencias citada ut-supra; 

 

QUE a fs. 10 y 24la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago para ambos casos: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 15 y 25, la Dir. de Formulación de Presupuesto y la Dir. Gral. de Presupuesto, realizan la revisión de datos de las Notas de Pedido 

Nº 1944/2024 y 2070/2024, confeccionando los Comprobantes de Compras Mayores Nº 4063 y 4062 correspondientes al ejercicio 2024, por 

la suma de $ 4.784.662,59 (Pesos Cuatro Millones Setecientos Ochenta y Cuatro Mil Seiscientos Sesenta y Dos con 59/100) y 

8.677.600,00 (Pesos Ocho Millones Seiscientos Setenta y Siete Mil Seiscientos con 00/100); 

 

QUE a fs. 27 la subsecretaria de Contrataciones, solicita la confección y/o unificación del comprobante de compras mayores de los 

expedientes de referencia, todo de acuerdo a lo Ordenado en el Decreto Nº 87/21 en su Art. 27º, por tratarse de insumos de un mismo rubro y 

así evitar mayores desgastes administrativos que se verían plasmados en procedimientos paralelos; siendo estos unificados a fs. 29 mediante 

el comprobante de compras mayores Nº 4063 del ejercicio 2024, por el monto total de $13.462.262,59 (Pesos Trece Millones Cuatrocientos 

Sesenta y Dos mil Doscientos Sesenta y Dos con 59/100), ractificándose la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 31, 31 vuelta y 32la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las 

Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto 

estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública.Lo que ocurre cuando: el importe de 

la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 22/10/24 a horas 10:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentaron las firmas, DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., REDINK ARGENTINA S.R.L.y AMG EQUIPAMIENTO Y 

SERVICIOS INTEGRALES DE ERICA MURIEL STEGELMANN, con sus respectivas ofertas, según consta en Acta de Apertura de 

fs.44; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo otorgados en Acta de Apertura, las firmas DISTRUBUIDORA JUANCO S.R.L. y AMG 

EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS INTEGRALES DE ERIKA STEGELMANN, no cumplimentaron con los requisitos exigidos en 

Pliego de Condiciones que rige en la presente contratación, por lo que se procede a DESESTIMAR las mismas; 

 

QUE a fs. 99 rola Informe técnico emitido por la Subsecretaria de Infraestructura, en el cual informa que realizado el análisis de la oferta 

presentada para el ítems Nº 03 por la firmaREDINK ARGENTINA S.R.L. (of. Base y Alternativa) las mismas se ajusta a las 

características requeridas, asimismo respecto a la oferta base, es la más adecuada en cuanto a precio; 

 

QUE a fs. 103, 103 vuelta, 104, 104 vuelta y 105, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la 

cual expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación 

seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 
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QUE a fs. 106, 106 vuelta y 107 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta a 

consideración; 

 

QUErealizado el análisis de las ofertas presentadas, como el informe técnico emitido por la Subsecretaria de Infraestructura, está Dirección 

estima conveniente adjudicar el ítems Nº 03 Oferta Base a lafirmaREDINK ARGENTINA S.R.L.,por ajustarse a lo solicitado y 

cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la 

necesidad de contar con lo requerido. Asimismo, respecto a los ítems Nº 01 y 02, los mismos se declaran FRACASADOS; autorizándose a 

convocar un 2º (segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

 LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de dos (2) Notebook y Una (1) Impresora 

Multifunción, con destino al normal desenvolvimiento de la Dirección General de Seguimiento de Gestión y Jefatura de Gabinete de la 

Municipalidad de la Ciudad de Salta, solicitado mediante Nota de Pedido N° 1944/2024 y 2070/2024, con un presupuesto oficial autorizado 

de$ 13.462.262,59 (Pesos Trece Millones Cuatrocientos Sesenta y Dos mil Doscientos Sesenta y Dos con 59/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firmaDISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L.y AMG EQUIPAMIENTO Y 

SERVICIOS INTEGRALES DE ERIKA STEGELMANN, por lo expuesto en los considerandos 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR admisible la oferta del ítem Nº 03, presentada por la firmaREDINK ARGENTINA S.R.L. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICARel ítems Nº 03 (of. base) de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, por la firmaREDINK 

ARGENTINA S.R.L.;CUIT Nº30-71082268-5,por el importe de $ 8.677.600,00 (Pesos Ocho Millones Seiscientos Setenta y Siete Mil 

Seiscientos con 00/100), monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial Autorizado para el ítems en cuestión,con la condición de 

pago: 100% contado c/factura conformada y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por resultar lo más 

conveniente a los intereses del Estado Municipal,todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma REDINK ARGENTINA S.R.L.,el cual deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del 

Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTICULO 8°: DECLARAR FRACASADO el 1º (Primer) Llamado a la Presente Contratación para los ítems Nº 01 y 02 por los motivos 

citados en los considerandos. 

 

ARTICULO 9°: CONVOCAR un 2º (Segundo) Llamado para los ítems referidos en artículo anterior con las mismas bases y condiciones. 

 

ARTICULO 10°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

HECTOR D. CHAILE 

DIRECTOR DE CONTRATACIONES 

COORDINACION DE CONTRATACIONES DE BS. Y SS. 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 20 de Noviembre de 2.024. 

RESOLUCIÓN N° 484/24 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN  DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 57454-JG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 433/2024 – 2º (Segundo) llamado 

 

VISTO 
 

La Nota de Pedido N° 1991/2024 solicitada por la Coordinación Gral. Escuela de Emprendedores, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde al “Adquisición de paneles acústicos, bastidores, alquiler de elevador, servicio de instalación 

eléctrica, asesoría, diseño y armado”, destinado al Salón de Usos Múltiples de la Escuela de Emprendedores, solicitado por la dependencia 

mencionada ut-supra;  
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QUE a fs. 19 y 19 vuelta obra Resolución Nº 411/2024 emitida por la Dirección General de Contrataciones, de la cual surge que resulta 

FRACASADO el 1° (Primer) Llamado, debiéndose convocar un 2° (Segundo) Llamado para los mismos, con las mismas bases y 

condiciones que el anterior 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 21/10/24 a horas 12:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, la misma 

resulto DESIERTA por falta de oferentes, según consta en acta de apertura de sobres de fs. 18; 

 

QUE a fs. 34,se comunica a la dependencia solicitante del resultado de la apertura de sobres de oferta, y a fs. 37 la responsable del área 

solicitante, eleva nota en la cual informa y pone a conocimiento que se desestimara el pedido de materiales de referencia y se solicita dar de 

baja el expediente Nº 57454-SG-2024 motivado por la necesidad de agregar más paneles que, en consecuencia, superaría el 5% del 

presupuesto ya presentado; 

 

QUE tomado conocimiento de los presentes actuados y teniendo en cuenta la nota presentada por la dependencia solicitante, ésta Dirección 

resuelve declarar FRACASADO el 2º (Segundo) llamado por los motivos antes citados, y dejar sin efecto el mismo; SOLICITAR a la 

Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaría asignada en el Comprobante de Compras Mayores Nº 3667 de 

fs.06; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES  

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el llamado a Contratación por Adjudicación Simple Nº 433/24, por lo motivos citados en los 

considerandos arriba mencionados. 

 

ARTÍCULO 2°: DEJAR SIN EFECTO la Presente Contratación por los motivos citados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 3°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria de acuerdo al 

Comprobante de Compras Mayores Nº 3667/2024 de fs. 06. 

 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

HECTOR D. CHAILE 

DIRECTOR DE CONTRATACIONES 

COORDINACION DE CONTRATACIONES DE BS. Y SS. 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 21 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN Nº485/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 27118-SG-2024  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 300/2024 – 2° (SEGUNDO) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 1146/2024, solicitada por la Dirección General de Educación Ambiental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 

Ambiental de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y; 

  

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la“Adquisición de Indumentaria de Trabajo”, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 92, 92 vuelta y 93 obra Resolución Nº 373/2024 emitida por esta Dirección General de la cual surge que resultaron DESIERTOS 

los Ítems N° 06, 07 y 08 en el 1° (primer) Llamado, debiéndose convocar un 2° (segundo) Llamado para los mismos, con las mismas bases y 

condiciones que el anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 15/10/24 a horas 12:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentó la firma SOLUCIONES INTEGRALES DEVIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, en carácter de único oferente, 

con su respectiva oferta, según consta en Acta de Apertura de fs. 112; 

 

QUE a fs. 131 rola Informe Técnico emitido por la dependencia solicitante en el cual informan que la firma SOLUCIONES 

INTEGRALES DEVIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA se adecua a las necesidades solicitadas mediante Nota de Pedido 

Nº 1146/24, en cuanto a calidad del servicio, idoneidad del oferente y demás condiciones de la propuesta, por lo sugieren salvo mejor 
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criterio, se adjudique por calidad de la indumentaria. Aclaran que los precios cotizados, son los vigentes en el mercado actual y que 

evaluadas las muestras presentadas por la mencionada firma, se ajusta a lo requerido en cuanto calidad y precio; 

 

QUE a fs. 136, 136 vuelta, 137, 137 vuelta y 138, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la 

cual expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación 

seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 139, 139 vuelta y 140 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta a 

consideración; 

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como el informe técnico emitido por la dependencia solicitante, está Dirección estima 

conveniente adjudicar los ítems Nº 06, 07, y 08 de la oferta presentada por la firmaSOLUCIONES INTEGRALES DEVIRGINIA DEL 

ROSARIO IBARRA ESTRADA, por ajustarse a lo solicitado, ser único oferente, cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de 

condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la “Adquisición de Indumentaria de Trabajo” solicitada por la 

Dirección General de Educación Ambiental dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ambiental de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos,en Nota de Pedido N° 1146/2024, con un saldo del presupuesto oficial autorizado de$ 1.239.500,00 (Pesos Un Millón Doscientos 

Treinta y Nueve Mil Quinientos con 00/100); 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma SOLUCIONES INTEGRALES DE VIRGINIA DEL 

ROSARIO IBARRA ESTRADA. 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR a la oferta presentada para los ítems Nº  06, 07, y 08 en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

SOLUCIONES INTEGRALES DE VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA; CUIT Nº27-38276985-1 por el importe de $ 

937.600,00 (Pesos Novecientos Treinta y Siete Mil Seiscientos con 00/100); monto que se encuentra en un 24,36% por debajo del 

Presupuesto Oficial Autorizadoen las condiciones de pago: 50% Contado c/ Factura Conformada y entrega de Mercadería y 50% a 30 

(treinta) días; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por resultar lo más conveniente a los intereses 

del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma SOLUCIONES INTEGRALES DE VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, que 

deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 

 

Esc. Rosana Tamer 

Directora Gral. de Contrataciones 

de Bienes y Servicios. 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 22 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN N°487/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE Nº 69087-JG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 528/2024 1° (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2199/24, solicitado por la Coordinación General Agencia Salta Deportes, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Treinta (30) Módulos (Porta Bicicletas)”, destinado a las diversas actividades, 

organizadas por la Coordinación General Agencia Salta Deportes que requieren el uso de bicicletas, entre las que se destacan el “Triatlón de 

la Cumbre y el Triatlón Municipal; 
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QUE a fs. 10 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 11 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2199/24, 

confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 4286, correspondiente al ejercicio 2024, por la suma total de $ 6.171.000,00 (Pesos 

Seis Millones Ciento Setenta y Uno Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 13 y 13 vuelta la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las 

Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto 

estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública.Lo que ocurre cuando: el importe de 

la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 07/11/24 a horas 11:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentaron las firmas, EN SOLUCIONES S.R.L., CANAO INGENIERÍA DEL INGENIERO LEONARDO BARAZZUTTI y SIMBA 

S.A.S. con sus respectivas ofertas, según consta en Acta de Apertura de fs. 26; 

 

QUE a fs. 71 y 72 rola Informe técnico emitido por la Dependencia solicitante en el cual proceden a realizar el análisis y valoración de la 

propuesta por las firmas oferentes; que  en primer lugar, se pone de referencia que los tres oferentes han cumplido con los requisitos formales 

y se encuentran dentro de los parámetros presupuestarios. Respecto de las características técnicas las firmas Canao Ingenieríadel 

INGENIERO LEONARDO BARAZZUTTI y SIMBA SAS, realizan ofertas idénticas a lo requerido a en la nota de pedido 2199/2024, 

siendo más conveniente económicamente la de CANAO ingeniería; la firma EN Soluciones realiza una oferta alternativa, ofertando que los 

caños a utilizar serán de las siguientes medidas 50 mm x 30 mm x 1.6 mm. De las ofertas realizadas, resulta más adecuada la realizada por 

EN Soluciones, aunque es la oferta más alta dinerariamente, realiza una oferta superadora a lo que fuera inicialmente solicitado mediante 

nota de pedido 2199/2024, así propone realizar la estructura con caños de mayor espesor y tamaño. A más de ello, plantearealizar las 

estructuras con caños rectangulares, la utilización de esa forma geométrica resulta ser más resistente a la flexión y brinda mayor estabilidad. 

Encontrándose la oferta de EN SOLUCIONES S.R.L. dentro de los parámetros presupuestarios y siendo su oferta alternativa superadora en 

términos de resistencia la Comisión Técnica Evaluadora considera que la oferta realizada por EN SOLUCIONES S.R.L. en el marco de las 

presentes actuaciones resulta la más adecuada para adquisición de módulos para estacionamiento de bicicleta. Por ello, y excepto mejor 

consideración de vuestra parte, solicitamos se continúe el trámite realizando la adjudicación a favor de la firma EN SOLUCIONES S.R.L.; 

 

QUE a fs. 76 y 77, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone que, no se observa 

impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 78 y 79 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta a 

consideración; 

 

QUErealizado el análisis de las ofertas presentadas, como el informe técnico emitido por la dependencia solicitante, está Dirección estima 

conveniente adjudicar la contratación de referencia a la firma EN SOLUCIONES S.R.L.,por ajustarse a lo solicitado, encontrarse dentro del 

presupuesto oficial autorizado y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, 

como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

 LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Treinta (30) Módulos (Porta Bicicletas)”, 

destinado a las diversas actividades, organizadas por la Coordinación General Agencia Salta Deportes que requieren el uso de bicicletas, 

entre las que se destacan el “Triatlón de la Cumbre y el Triatlón Municipal, solicitado mediante Nota de Pedido N° 2199/2024, con un 

presupuesto oficial autorizado de $6.171.000,00 (Pesos Seis Millones Ciento Setenta y Uno Mil con 00/100).  

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisible las ofertas presentadas por las firmas EN SOLUCIONES S.R.L., CANAO INGENIERÍA DEL 

INGENIERO LEONARDO BARAZZUTTI y SIMBA S.A.S. 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, por la firma EN SOLUCIONES S.R.L.;CUIT 

Nº30-71829326-6, por el importe de $ 6.090.000,00 (Pesos Seis Millones Noventa Mil con 00/100), monto que se encuentra en un 1,31% 

por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada; y demás condiciones según 

pliego que rige para la contratación de referencia; por ajustarse a lo solicitado y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 

Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma EN SOLUCIONES S.R.L.,el cual deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del 

Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 
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ARTICULO 7°: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

                                                                 

Esc. Rosana Tamer 

Directora Gral. de Contrataciones 

de Bienes y Servicios. 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 22 de Noviembre de 2.024. 

RESOLUCIÓN N°488/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 51123-JG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 419/2024 – 2º (Segundo) Llamado 

 

VISTO 
 

La Nota de Pedido N° 1857/2024 solicitada por la Coordinación General Escuela de Emprendedores, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de herramientas con destino a talleres y masterclass” que se dictarán en la Escuela 

de Emprendedores cita en Avda. Independencia Nº 910, en los tres turnos disponibles mañana, tarde y vespertino, solicitados por la 

dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 41 obra Resolución Nº 392/2024 emitida por esta Subsecretaría de la cual surge que resulto FRACASADO el 1° (Primer) 

Llamado por inconveniencia de precio, debiéndose convocar un 2° (segundo) Llamado, con las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 15/10/24 a horas 10:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentaron las firmasFRANCISCO PEREZ SIROMBRA Y TUBO JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM, con sus respectivas 

cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 51; 

 

QUE a fs. 83 y 84 rola Informe Técnico emitido por la Coordinación General Escuela de Emprendedores, en el cual sugieren adjudicar los 

ítems Nº 1,3,5,6,8,9 y 10 a la oferta presentada por la firma TUBO JUJUY DE JUMENA ELISA DAGUM y los ítems Nº 2,4,7 y 11 a la 

oferta presentada por la firma FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, ambas por cumplir con los requisitos solicitados en los pliegos de bases 

y condiciones, y características técnicas solicitadas en nota de pedido Nº 1857/2024; 

 

QUE a fs. 85 esta Dirección de Contrataciones solicita autorización de Mayor Monto por la suma de $ 135.243,82 (Pesos Ciento Treinta y 

Cinco Mil Doscientos Cuarenta y Tres con 82/100) ascendiendo el valor de la Contratación a la suma de $2.210.542,00 (Pesos Dos 

Millones Doscientos Diez Mil Quinientos Cuarenta y Dos con 00/100), monto que equivale a un incremento del 6,52% en relación al 

presupuesto oficial, el cual es autorizado en fs. 87, por la Dirección General de Presupuesto; 

 

QUE a fs. 91, 91 vuelta 92, 92 vuelta y 93, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y 

efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 94, 94 vuelta y 95, intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta a 

consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como el informe técnico emitido por la dependencia solicitante, está Dirección estima 

conveniente adjudicar para los ítems N° 3,4,5,6,8,9 y 10 a la oferta presentada por la firma TUBO JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM, 

y adjudicar los ítems Nº 1,2,7,11 y 12 a la oferta presentada por la FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, ambas firmas por ajustarse a lo 

solicitado, adecuarse con las características solicitadas y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para 

la presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la “Adquisición de herramientas con destino a talleres y 

masterclass” que se dictarán en la Escuela de Emprendedores cita en Avda. Independencia Nº 910, en los tres turnos disponibles mañana, 

tarde y vespertino,en Nota de Pedido N°1857/2024, con un presupuesto oficial ampliado y autorizado de $2.210.542,00 (Pesos Dos Millones 

Doscientos Diez Mil Quinientos Cuarenta y Dos con 00/100). – 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisibles las ofertas presentadas por las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA Y TUBO JUJUY 

DE JIMENA ELISA DAGUM. – 
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ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR los ítems Nº 3,4,5,6,8,9 y 10 a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma TUBO 

JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUMCUIT N° 27-26627630-9 por un monto total de $ 887.000,00(Pesos Ochocientos Ochenta y Siete 

Mil con 00/100) con las condiciones de pago: 100% Contado c/ Factura Conformada y demás condiciones según pliego que rige para la 

contratación de referencia; y ADJUDICAR los ítems Nº1,2,7,11 y 12 a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

FRANCISCO PEREZ SIROMBRA CUIT N° 20-40628105-2 por un monto total de $1.323.542,00(Pesos Un Millón Trescientos 

Veintitrés Mil Quinientos Cuarenta y Dos con 00/100) con las condiciones de pago: 100% Contado c/ Factura Conformada; y demás 

condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia, ambas por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 

Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución, siendo criterio de adjudicación por reglón de menor 

precio o única oferta.  

MONTO TOTAL ADJUDICADO:$2.210.542,00 (Pesos Dos Millones Doscientos Diez Mil Quinientos Cuarenta y Dos con 00/100),  

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA Y TUBO JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM que 

deberán presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado para cada caso. – 

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR las Ordenes de Compras correspondientes. – 

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. – 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. – 

 

Esc. Rosana Tamer 

Directora Gral. de Contrataciones 

de Bienes y Servicios. 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  Salta, 22 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN Nº489/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 69255 -SG-2024 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 574/2024 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 2181/2024, solicitado por la Coordinación Agencia de Cultura y; 

 

CONSIDERANDO:   

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación del Artista Josua - José Francisco Fernández Garnica”, para la realización de 3 (tres) 

Shows musicales en diferentes espacios culturales, los días 23 de Noviembre en el Teatro Dino Saluzzi a partir de hs. 18.30; 30 de 

Noviembre en el Anfiteatro Aristene Papi de Paseo Ameghino, a partir de hs. 19.00 y  el día 06 de Diciembre en el Anfiteatro Cuchi 

Leguizamón del Parque San Martin a partir de hs. 18.00, cada show con una duración de 50 ( cincuenta) minutos; los mismos están 

destinados al publico salteño y a turistas que visitan nuestra ciudad, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE  a fs. 03, 05 a 20 obran presupuesto, Curriculum Vitae, antecedentes, Constancia de opción AFIP del Sr. FERNANDEZ GARNICA 

JOSE FRANCISCO, CUIT Nº 23-30222832-9 es la persona autorizada a presentar, comercializar y/o gestionar dicho servicio; 

 

QUE de fs. 04 obra informe de la Coordinadora de la Agencia de Cultura en el que se expresa que es necesario convocar al Sr. “José 

Francisco Fernández Garnica” compositor y cantante que propone nuevos formatos musicales sin dejar de lado los aportes del rock Nacional, 

cuenta con un estilo marcado de música rock Pop. Asimismo se destaca que el Sr Garnica fue ganador del concurso Salta Boobox 2022, 

organizado por la empresa Cerveza Salta y tiene una notable experiencia en el campo artístico según lo manifestado en sus antecedentes, 

siendo la persona idónea y capaz de llevar adelante el trabajo encomendado; 

 

QUE a fs. 22la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado con factura Conformada terminado el evento; 

 

QUE a fs. 23, la Directora General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2181/2024, confeccionando el 

Comprobante de Compras Mayores Nº4485, correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de $390.000,00 (Pesos Trescientos Noventa Mil 

con 00/100); 

 

QUE a fs. 26 la Dir. Gral de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento de Contratación Abreviada por 

Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos 

previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas 

especializadas de probada competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en 

forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, tecnológica, 

profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone encomendar la ejecución de la prestación”; 
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QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 

adjuntado de fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación Al Sr. FERNANDEZ GARNICA JOSE FRANCISCO para la realización de 3 

(tres) Shows musicales en diferentes espacios culturales, los días 23 de Noviembre en el Teatro Dino Saluzzi a partir de hs. 18.30; 30 de 

Noviembre en el Anfiteatro Aristene Papi de Paseo Ameghino, a partir de hs. 19.00 y  el día 06 de Diciembre en el Anfiteatro Cuchi 

Leguizamón del Parque San Martin a partir de hs. 18.00, cada show con una duración de 50 ( cincuenta) minutos, los mismos están 

destinados al publico salteño y a turistas que visitan nuestra ciudad; 

 

QUE a fs. 29, y 30 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone que, no se observa 

impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 31, y 32 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta a 

consideración; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LADIRECCIÓN  DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Artista Josua - José Francisco Fernández 

Garnica”, para la realización de 3 (tres) Shows musicales en diferentes espacios culturales, los días 23 de Noviembre en el Teatro Dino 

Saluzzi a partir de hs. 18.30; 30 de Noviembre en el Anfiteatro Aristene Papi de Paseo Ameghino, a partir de hs. 19.00 y  el día 06 de 

Diciembre en el Anfiteatro Cuchi Leguizamón del Parque San Martin a partir de hs. 18.00, cada show con una duración de 50 ( cincuenta) 

minutos, los mismos están destinados al publico salteño y a turistas que visitan nuestra ciudad,solicitado por la Coordinación Agencia de 

Cultura en Nota de Pedido Nº 2181/2024, con un presupuesto oficial de $390.000,00 (Pesos Trescientos Noventa Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) de la Ley 8072 – art. 20- 

Dto. 087/21- inc. e) al Sr. FERNANDEZ GARNICA JOSE FRANCISCO, CUIT Nº 23-30222832-9porel monto de $390.000,00 (Pesos 

Trescientos Noventa Mil con 00/100) con la condición de pago: 100% Contado con factura Conformada terminado el evento, por resultar 

conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Esc. Rosana Tamer 

Directora Gral. de Contrataciones 

de Bienes y Servicios. 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 22 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN Nº490/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 68673-JG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJ. SIMPLE Nº 524/2024 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 2180/2024, solicitado por la Coordinación General Agencia Salta Deporte, dependiente de la Jefatura de Gabinete, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de cuatro (04) bombas de agua y materiales varios para su respectiva instalación, 

con destino al Balneario Municipal Carlos Xamena” donde se desarrollará la temporada estival 2024/2024, solicitado por la dependencia 

citada ut supra; 

 

QUE a fs. 07la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 09 la Dirección de Formulación y Evaluación de Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2180/2024, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 4285 correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de $3.750.832,36 (Pesos Tres 

Millones Setecientos Cincuenta Mil Ochocientos Treinta y Dos con 36/100); 

 

QUE a fs. 10 y 10 vuelta la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación denominada 

Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las 

Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto 
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estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe 

de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 06/11/24 a horas 10:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentaron las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, GRUPO WORK S.R.L., GOMEZ ROCO Y CIA. S.R.L. LESELEC 

ELECTRICIDAD S.R.L. y DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON, según consta en Acta de Apertura de 

fs. 21; 

 

QUEhabiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, la firma LESELEC ELECTRICIDAD S.R.L., no cumplimento con los 

requisitos exigidos en Pliego de Condiciones que rige en la presente contratación, por lo que se procede a DESESTIMAR la misma 

 

QUE a fs. 96 y 97 rola Informe Técnico emitido por la Dependencia solicitante en el cual informan que después de evaluar las ofertas 

presentadas por las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, GRUPO WORK S.R.L., GOMEZ ROCO Y CIA. S.R.L. y 

DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON, considerándose que la oferta más adecuada a los requerimientos de 

la Nota de Pedido Nº 2180/2024, es la de la firma GOMEZ ROCO Y CIA. S.R.L.; ello en cuanto a ser la única en cotizar la totalidad de los 

ítems requeridos; 

 

QUE a fs. 102, 102 vuelta, 103 y 103 vuelta, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada por la Unidad 

Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 104, 104 vuelta y 105 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta a 

consideración; 

 

QUErealizado el análisis de la oferta presentada, como el informe técnico emitido por la dependencia solicitante, está Dirección estima 

conveniente adjudicar todos los ítems a la firma GOMEZ ROCO Y CIA. S.R.L. por ajustarse a lo solicitado, cotizar la totalidad de los 

ítems requeridos,  ser menor precio y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente 

contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido y encontrarse dentro del Presupuesto Oficial Autorizado; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de cuatro (04) bombas de agua y materiales varios 

para su respectiva instalación, con destino al Balneario Municipal Carlos Xamena” donde se desarrollará la temporada estival 

2024/2024, solicitado por la Coordinación General Agencia Salta Deporte, dependiente de la Jefatura de Gabinete, en Nota de Pedido N° 

2180/2024, con un presupuesto oficial autorizado de $3.750.832,36 (Pesos Tres Millones Setecientos Cincuenta Mil Ochocientos Treinta 

y Dos con 36/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisible las ofertas presentadas por las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, GRUPO WORK 

S.R.L., GOMEZ ROCO Y CIA. S.R.L. y DISTRIBUIDORA CAZALBON DE JULIO DANIEL CAZALBON. 

 

ARTÍCULO 3°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma LESELEC ELECTRICIDAD S.R.L., por lo expuesto en los 

considerandos. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR todos los ítems a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma GOMEZ ROCO Y 

CIA. S.R.L.; CUIT Nº30-53615833-9 por el importe de $3.227.469,46 (Pesos Tres Millones Doscientos Veintisiete Mil Cuatrocientos 

Sesenta y Nueve con 46/100), monto que se encuentra en un 13,95% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado,en las condiciones de 

pago: 100% contado c/factura conformada, y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por ajustarse a los 

solicitado, ser menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 

expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma GOMEZ ROCO Y CIA. S.R.L. que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del 

Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Esc. Rosana Tamer 

Directora Gral. de Contrataciones 

de Bienes y Servicios. 

Secretaria de Hacienda 
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Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 25 de Noviembre de 2.024.- 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN Nº493/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 68725-SG-2024  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 536/2024 – 1° (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2189/2024, solicitada por la Coordinación del Ente de Turismo, y; 

  

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la“Adquisición, Impresión y Colocación de Lonas Front Full Color”, con destino a la remodelación 

de las vallas del “Programa Ganemos la Calle”, las mismas serán utilizadas para los cortes de calles correspondientes en los paseos 

gastronómicos Güemes y Balcarce, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 10, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/Factura Conformada y Certificada; 

 

QUE a fs. 11 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2189/2024, 

realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 4292/2024, correspondientes al ejercicio 2024, por la suma de $1.360.000,00 (Pesos Un 

Millón Trescientos Sesenta Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 13 y 13 vuelta la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las 

Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto 

estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública.Lo que ocurre cuando: el importe de 

la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 12/11/24 a horas 12:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentó la firma JUAN MANUEL SARAVIA, como único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 24; 

 

QUE a fs. 38 rola Informe Técnico emitido por la dependencia solicitante, en el cual informa que, la oferta presentada por la firma JUAN 

MANUEL SARAVIA presenta la única oferta por lo cual resulta ser la más conveniente y manifiesta que cuenta con la cantidad solicitada 

de lonas y puede cumplir con los plazos establecidos en la impresión y colocación de las lonas;  

 

QUE a fs. 41, 41 vuelta, 42 y 42 vuelta la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone 

que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de 

esta Secretaría; 

QUE a fs. 43, 43 vuelta y 44 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta a 

consideración; 

 

QUErealizado el análisis de la oferta presentada, como el informe técnico emitido por la dependencia solicitante, está Dirección estima 

conveniente adjudicar la oferta presentada por la firma JUAN MANUEL SARAVIA; por ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los 

requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo 

requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LADIRECCIÓN  DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la “Adquisición, Impresión y Colocación de Lonas Front Full 

Color”, con destino a la remodelación de las vallas del “Programa Ganemos la Calle”, las mismas serán utilizadas para los cortes de calles 

correspondientes en los paseos gastronómicos Güemes y Balcarce, solicitado por Coordinación del Ente de Turismo,en Nota de Pedido N° 

2189/2024, con un presupuesto oficial autorizado de $1.360.000,00 (Pesos Un Millón Trescientos Sesenta Mil con 00/100). – 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma JUAN MANUEL SARAVIA. – 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma JUAN MANUEL SARAVIA; CUIT 

Nº20-24875753-2 por el importe de                $1.360.000,00 (Pesos Un Millón Trescientos Sesenta Mil con 00/100) monto que se 

encuentra dentro del Presupuesto Oficial Autorizadoen las condiciones de pago: 100% Contado c/Factura Conformada y Certificada; y 

demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 

Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. – 
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ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma JUAN MANUEL SARAVIA que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del 

Monto Adjudicado. –  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. – 

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. – 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. – 

 

Esc. Rosana Tamer 

Directora Gral. de Contrataciones 

de Bienes y Servicios. 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 26 de Noviembre de 2.024.- 

 RESOLUCIÓN Nº494/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE Nº 53153-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 443/2024 1° (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 1931/24, solicitado por laDirección General de Logística dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Indumentaria con Impresión de Logo y Calzado”, destinada al Personal 

Administrativo y Operario de Saneamiento e Higiene Urbana, solicitado por la dependencia citada ut-supra; 

 

QUE a fs. 16 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado con factura conformada y entrega de mercadería; 

 

QUE a fs. 17 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1931/24, confeccionando 

Comprobante de Compras Mayores Nº 3673, correspondiente al ejercicio 2024, por la suma total de $ 3.567.800,00 (Pesos Tres Millones 

Quinientos Sesenta y Siete Mil Ochocientos con 00/100); 

 

QUE a fs. 19 la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento de Contratación denominada 

Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las 

Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto 

estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública.Lo que ocurre cuando: el importe de 

la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 04/10/24 a horas 11:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentaron las firmas, VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA, NUEVA FORMA S.R.L., TUBO JUJUY de JIMENA 

ELISA DAGUM, COLBACK S.R.L. y RUPONT S.A.S., con sus respectivas ofertas, según consta en Acta de Apertura de fs. 33; 

 

QUEhabiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, la firma VIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA y NUEVA 

FORMA S.R.L., no cumplimentaron con los requisitos exigidos en Pliego de Condiciones que rige en la presente contratación, por lo que se 

procede a DESESTIMAR las mismas; 

 

QUE a fs. 110 rola Informe técnico emitido por la Dependencia solicitante en el cual informa que, habiendo realizado el análisis de las 

ofertas presentadas, la firma RUPONT S.A.S. presentó una oferta razonable en cuanto a precios, calidad de los elementos solicitados como 

así también cumple con todo lo requerido; 

 

QUE atento al tiempo transcurrido y habiéndose vencido los plazos otorgados en acta de apertura de sobres para subsanar y completar 

documentación requerida en pliego de condiciones el cual rige para la presente contratación, ésta Dirección Gral. procede a desestimar la 

propuesta presentada por la firma RUPONT S.A.S., en atención al incumplimiento del punto 1º (Certificado de Inscripción Provisoria y/o 

Definitiva Vigente en el Registro de Proveedores de la Municipalidad…) del Pliego de Condiciones antes mencionado; 

 

QUE a fs. 122, rola Informe Técnico emitido por la Dependencia solicitante en el cual informa que procediendo nuevamente al estudio y 

análisis de la documentación obrante de la presente contratación; surge que las citadas firmas COLBACK S.R.L. (ítems Nº 01 y 02) y 

TUBO JUJUY de JIMENA ELISA DAGUM (ítem Nº 03) presentaron una oferta en cuanto a precios y calidad de los elementos 

solicitados, llegando a la conclusión que por la necesidad y la urgencia, aceptaran dichas indumentarias, debido a la necesidad urgente 

provisión para realizar con efectividad sus tareas diariamente. Manifiestan que también toman conocimiento de la desestimación de las 

firmas anteriores por no haber cumplido con los procedimientos administrativos correspondientes. Por lo expuesto, sugieren la adjudicación 
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de las firmas COLBACK S.R.L. y TUBO JUJUY de JIMENA ELISA DAGUM, para no retrasar más la compra y teniendo en cuenta el 

poco tiempo que tienen antes del cierre de ejercicios del año en curso.; 

 

QUE a fs. 126, 126 vuelta, 127, 127 vuelta y 128, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la 

cual expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación 

seleccionada por la Unidad Operativa de esta Secretaría, en el marco de lo dispuesto en el artículo Nº 17 de la Ley Nº 8.072 y demás 

normativa vigente; 

 

QUE a fs. 129 y 129 vuelta, intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta a 

consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como el informe técnico emitido por la dependencia solicitante, está Dirección comparte 

criterio y estima conveniente adjudicar por orden de prelación económico de la siguiente forma: ítems Nº 01 y 02 a la firma COLBACK 

S.R.L. por ajustarse a lo requerido en formulario de propuesta y el ítem Nº 03 la oferta de la propuesta presentada por la firma  TUBO 

JUJUY de JIMENA ELISA DAGUM, por ajustarse a lo solicitado, cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones 

que rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

 LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Indumentaria con Impresión de Logo y 

Calzado”, destinada al Personal Administrativo y Operario de Saneamiento e Higiene Urbana, solicitado por la Dirección General de 

Logística dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos mediante Nota de Pedido N° 1931/2024, con un presupuesto oficial 

autorizado de $ 3.567.800,00 (Pesos Tres Millones Quinientos Sesenta y Siete Mil Ochocientos con 00/100).  

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisible las ofertas presentadas por las firmas TUBO JUJUY de JIMENA ELISA DAGUM y 

COLBACK S.R.L.  

 

ARTÍCULO 3°: DESESTIMAR las ofertas presentadas por las firmasVIRGINIA DEL ROSARIO IBARRA ESTRADA , NUEVA 

FORMA S.R.L. y RUPONT S.A.S. por lo expuesto en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR a la oferta presentada para los ítems Nº 01 y 02 en la contratación citada en el art. 1º, a la firma COLBACK 

S.R.L.;CUIT Nº30-71770889-6, por el importe de $2.791.000,00 (Pesos Dos Millones Setecientos Noventa y Un Mil con 00/100), monto 

que se encuentra en un 2,01% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% Contado c/factura conformada 

y entrega de mercadería; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; ADJUDICAR el ítem Nº 03 a la 

oferta presentada por la firma TUBO JUJUY de JIMENA ELISA DAGUM;  CUIT Nº27-26627630-9, por el importe de $ 394.800,00 

(Pesos Trescientos Noventa y Cuatro Mil Ochocientos), monto que se encuentra en un 45,14% por 

 debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% Contado c/factura conformada y entrega de mercadería; y demás 

condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, 

todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a las firmas COLBACK S.R.L. y TUBO JUJUY de JIMENA ELISA DAGUM,que deberán presentar 

Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado, para cada caso.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Esc. Rosana Tamer 

Directora Gral. de Contrataciones 

de Bienes y Servicios. 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN N°496/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE Nº 53222-SG-2024 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 471/2024 1° (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.664             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº7162 

 

 

 
Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

La Nota de Pedido Nº 1900/24, solicitado por laSecretaría de Legal y Técnica, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Equipos Informáticos (Escaner, PC e Impresora), con destino a dependencias 

pertenecientes a laSecretaría de Legal y Técnica, solicitado por la dependencia citada ut-supra; 

 

QUE a fs. 12 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y entrega de equipos; 

 

QUE a fs. 18 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1900/24, confeccionando 

Comprobante de Compras Mayores Nº 3881, correspondiente al ejercicio 2024, por la suma total de $ 16.399.093,85 (Pesos Dieciséis 

Millones Trescientos Noventa y Nueve Mil Noventa y Tres con 85/100); 

 

QUE a fs. 14 y 14 vuelta la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las 

Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto 

estimado del Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública.Lo que ocurre cuando: el importe de 

la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 28/10/24 a horas 10:00, y publicado la presente 

Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados proveedores del rubro a contratar, se 

presentaron las firmas, FRANCISCO PÉREZ SIROMBRA, DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L. y HOLMQUIST NATALIA 

VANESA, con sus respectivas ofertas, según consta en Acta de Apertura de fs.34; 

 

QUE a fs. 88, 91 y 92 rola Informe técnico emitido por la Secretaría de Legal y Técnica y la Subsecretaria de Infraestructura, en el cual 

concluyen que habiendo realizado el análisis de la oferta presentada por la firma FRANCISCO PÉREZ SIROMBRA y teniendo en cuanta 

la necesidad y demandas de las dependencias que integran la Secretaria Legal y Técnica, se ha considerado que la propuesta cumple con 

todos los requisitos y características solicitados en la Nota de Pedido  a los fines de su adjudicación, teniendo en cuenta a su vez que el monto 

de la oferta, está por debajo del presupuesto oficial total. , por ser el más adecuado según características de los equipos informáticos   de las 

características entre ambas marcas, para el trabajo requerido se informa que la firma; 

 

QUE a fs. 95 y 96, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone que, no se observa 

impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 97 y 98 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta a 

consideración; 

 

QUErealizado el análisis de las ofertas presentadas, como el informe técnico emitido por la dependencia solicitante, está Dirección estima 

conveniente adjudicar la contratación de referencia a la firmaFRANCISCO PÉREZ SIROMBRA,por ajustarse a lo solicitado, ser la oferta 

más económica y cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así 

también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

 LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Equipos Informáticos (Escaner, PC e 

Impresora), con destino a dependencias pertenecientes a laSecretaría de Legal y Técnica, solicitado mediante Nota de Pedido N° 1900/2024, 

con un presupuesto oficial autorizado de $ 16.399.093,85 (Pesos Dieciséis Millones Trescientos Noventa y Nueve Mil Noventa y Tres con 

85/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firmaDISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L. y HOLMQUIST NATALIA 

VANESA, por lo expuesto en los considerandos 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma FRANCISCO PÉREZ SIROMBRA. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma FRANCISCO PÉREZ 

SIROMBRA;CUIT Nº20-40628105-2, por el importe de $ 14.228.109,00 (Pesos Catorce Millones Doscientos Veintiocho Mil Ciento 

Nueve con 00/100), monto que se encuentra en un 13,24% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% 

contado c/factura conformada y entrega de equipos; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por 

resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma FRANCISCO PÉREZ SIROMBRA,el cual deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% 

del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  
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ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR,PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Esc. Rosana Tamer 

Directora Gral. de Contrataciones 

de Bienes y Servicios. 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Noviembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN Nº498/2024 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 76696-JG-2024 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 607/2024 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2758/2024, solicitado por la Coordinación General Agencia Salta Deportes y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación del Servicio de Adicional  Policial”, destinado a para la Temporada Estival 

2024/2025 a prestarse en el Balneario Municipal Carlos Xamena, Complejo Municipal Nicolás Vítale y Natatorio Municipal Juan Domingo 

Perón, a partir del día 30 de Noviembre del corriente año y hasta el 29 de Febrero del 2025, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 Obra pedido de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la  “Contratación del Servicio de Adicional  Policial”a 

fin garantizar el Servicio de Adicional Policial para la temporada estival 2024/2025 a realizarse en el Balneario Municipal Carlos Xamena, 

Complejo Municipal Nicolás Vítale y Natatorio Municipal Juan Domingo Perón, desde el 30 de noviembre del año en curso y hasta el 29 de 

febrero del 2025. Cabe destacar que dicho servicio es imprescindible para garantizar la seguridad de todos los asistentes, así como la 

integridad de la actividad en sí. La presencia de la fuerza de seguridad contribuirá significativamente a mantener un entorno seguro y 

controlado, lo que mejorará la experiencia general de los concurrentes; 

 

QUE a fs. 08, la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2758/2024, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 4954, correspondiente al ejercicio 2024, por la suma de $ 40.436.928,96 (Pesos 

Cuarenta Millones Cuatrocientos Treinta y Seis Mil Novecientos Veintiocho con 96/100); 

 

QUE a fs.10 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado C/Factura Conformada por cada servicio prestado; 

 

QUE a fs. 12, la Coordinación de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento de Contratación Abreviada 

por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos 

previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: …inc. a) (…entre las entidades del Estado, sean nacionales provinciales o 

municipales y con entes públicos no estatales, cuando las mencionadas entidades contraten dentro de su objeto; como así también los 

contratos que se celebren con las empresas y sociedades en las que tengan participación mayoritaria el Estado.” Asimismo, el Art. 20 del 

Decreto N° 87/21, establece que: … inc. a) “se deberá Acreditar que el contratante es una Unidad del estado, sea nacional, provincial o 

municipal, o un ente público no estatal (incluyendo en dicho concepto a las fundaciones, asociaciones sin fines de lucro y toda otra 

entidad que cumpla fines públicos sin pertenecer a la organización estatal) y que las mencionadas entidades contratan dentro de su 

objeto y en el caso de los contratos que se celebren con las empresas y sociedades que en estas tenga participación mayoritaria del 

estado”; 

 

QUE a fs. 14 y 15 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual expone que, no se observa 

impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 16 y 17 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación puesta a 

consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 

adjuntado en fs. 02 y 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la Policía de la Provincia de Salta, por ajustarse a lo 

solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso llevado a cabo para la “Contratación del Servicio de Adicional  Policial”, destinado a para la 

Temporada Estival 2024/2025 a prestarse en el Balneario Municipal Carlos Xamena, Complejo Municipal Nicolás Vítale y Natatorio 

Municipal Juan Domingo Perón, a partir del día 30 de Noviembre del corriente año y hasta el 29 de Febrero del 2025, solicitado por la 

Coordinación General Agencia Salta Deportes en Nota de Pedido Nº 2758/2024, con un presupuesto oficial total y autorizado de $ 

40.436.928,96 (Pesos Cuarenta Millones Cuatrocientos Treinta y Seis Mil Novecientos Veintiocho con 96/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. a) de la Ley 8072 – art. 20- 

Dto. 087/21- inc. a) a Policía de la Provincia de Salta,CUIT: 30-99928465-1 porel monto de $ 40.436.928,96 (Pesos Cuarenta Millones 

Cuatrocientos Treinta y Seis Mil Novecientos Veintiocho con 96/100) con la condición de pago: 100% contado C/Factura por cada 

servicio prestado, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 

presente y según diagrama de servicio especificado en Orden de Compras correspondiente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 

realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, informando a esta dependencia cualquier novedad al 

respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

Esc. Rosana Tamer 

Directora Gral. de Contrataciones 

de Bienes y Servicios. 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 03 DIC 2024 

RESOLUCIÓN Nº010.- 

SECRETARIA DE ESPACIOS PÚBLICOS Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 20790– SG– 2023, 45163-SG-2024 y NOTA SIGA Nº 11647.- 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- RECHAZAR el Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra. Lorenza Flores, DNI 11.173.839 y en consecuencia confirmar 

lasResoluciones N° 381/24 y 261/2024 dela Subsecretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana, en un todo de acuerdo a los motivos 

expuestos en los considerandos. - 

 

ARTÍCULO 2°. - HACER saber a la Sra. Lorenza Flores que la presente implica el agotamiento de vía administrativa. - 

 

ARTÍCULO3º.-NOTIFICAR de la presente Resolución a la Sra. Lorenza Flores, en su domicilio constituido. – 

 

ARTÍCULO 4º.-TOMAR razón la Subsecretaría de Espacios Públicos. - 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el boletín Oficial y Archivar. - 

 

SR. ESTEBAN CARRAL COOK 

SECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Version Extractada 

Salta,20 NOV 2024 

RESOLUCIÓN Nº  493 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA EXPTE. N° 75555-SG-2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°: ORDENAR desocupar y/o retirar todo elemento y/o artículo que se encuentren en el  espacio público sito Avda. Ennio 

Pontussi y C. 203 S/N° en de esta Ciudad, con equipo y mano municipal, con cargo al/los propietario/s, por los motivos expuestos en el 

considerando  

 

ARTICULO 2°: NOTIFIQUESE de la presente a la parte interesada  
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Ordenanza Nª 

15.482 – Decreto 
Nª 906/18 

Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

ARTICULO 3°: COMUNICARpublicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,04DIC 2024 

RESOLUCIÓN Nº 494 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REF. EXPTES. N° 33409-SG-2022, 68681-SG-2023, 

Notas Siga N° 807/2024 y 11451/2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.- HACER LUGAR el Recurso de Revocatoria o Reconsideración Interpuesto por el Sr. JORGE FUENTES QUISPE 

DNI N° 94.166.506, en contra de la Resolución N° 390/2024 todo  de  acuerdo a  lo  expuestos  en  el considerando 

 

ARTICULO 2°.- OTORGAR al Sr.JORGE FUENTES QUISPO DNI N° 94.166.506 con domicilio real/legal en Mza. 69 B casa 13 B° 

Santa Clara de Asís,la autorización para la venta en la vía pública con parada fija permanente, sobre el espacio público situado 12 de Octubre 

y 20 de Febrero  de esta Ciudad, instalando un escaparatematerial de chapa ocupando una Superficie Total 4.00 mts2, siendo la actividad 

comercialventa de frutas y verduras, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2024, debiendo abonar los derechos y tasas 

correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16186/24 

 

ARTICULO 3°: POR CORRESPONDER según la Ordenanza N° 15921 Art. 39°:“Código Tributario Municipal – Mora No Imputable al 

Contribuyente”, NO devengar intereses por el periodo fiscal 01 AL 11 del 2024 

 

ARTICULO 4º.- ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  Intransferible, el titular NO podrá 

desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto 

a revocación en caso de existir inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 5°.- NOTIFICAR  del  contenido de la  presente  Resolución al Sr. Jorge Fuentes Quispe, debiendo dar cumplimiento con lo 

manifestado en el punto tres del considerando 

 

ARTICULO 6°.- TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaría de Espacios Públicos y la Dirección Gral. de Rentas de la 

Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 7°.- COMUNICARpublicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  04 DIC 2024 

RESOLUCIÓN Nº  495 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N°  005396-SG-2022 - 995-SG-2024  

 

POR ELLO: 

LASUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra. CEFERINA ELENA MOYA DNI N° 22.455.763 con domicilio real/legal en calle Lavalle N° 669 

Villa Soledad, la RENOVACION de la autorización para la venta en la vía pública con parada fija transitoria, sobre el espacio público 

situado en Pasaje Chiclana Parque San Martín (sector Lago), instalando un carro pochoclero ocupando una Superficie Total de 1.31 mts2, 

siendo la actividad comercial venta de pochoclos semillas y garrapiñadas, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2024, debiendo 

abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16186/24 

 

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  Intransferible, el titular NOpodrá 

desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando 

sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICARa la Sra. Ceferina Elena Moya del contenido de la presente Resolución 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTICULO 4º: TOMARrazón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. de Rentas de la 

Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,04 DIC 2024 

RESOLUCIÓN Nº  496 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 57665-SG-2024  

  

POR ELLO: 

LASUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra.FLORENCIA PONCE COCA DNI N° 93.076.522 con domicilio real/legal en calle Ituzaingo N° 

920, la autorización para la venta en la vía pública con parada fija permanente, sobre el espacio público situado en calle Córdoba N° 509 de 

esta Ciudad, instalando una estructura de hierro ocupando Superficie Total 3.90 mts2, siendo la actividad comercial venta de frutas y 

verduras, por el período fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2024, debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación 

de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16186/24 

 

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  Intransferible, el titular NO podrá 

desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal; estando sujeto 

a revocación en caso de existir inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Florencia Ponce Coca del contenido de la presente Resolución 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. de Rentas de la 

Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,04 DIC 2024 

RESOLUCIÓN Nº 497 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REF. EXPTES. N° 39405-SG-2022 y Notas Siga N° 11019/2024  

  

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.- HACER LUGAR el Recurso de Revocatoria o Reconsideración Interpuesto por la Sra. MARÍA BENICIA CUELLAR 

DNI N° 24.188.007, en contra de la Resolución N° 380/2024 todo  de  acuerdo a  lo  expuestos  en  el considerando 

 

ARTICULO 2°.- OTORGAR a la Sra.MARÍA BENICIA CUELLAR DNI N° 24.188.007con domicilio real/legal en calle Olavarría N° 

708 B° Santa Victoria ,la autorización para la venta en la vía pública con parada fija transitoria, sobre el espacio público situado calle 

Olavarría N° 708  de esta Ciudad, instalando un estructura de hierroocupando una Superficie Total 1.50 mts2, siendo la actividad 

comercialventa de frutas y verduras, por el año fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2024, debiendo abonar los derechos y tasas 

correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16186/24 

 

ARTICULO 3°: POR CORRESPONDER según la Ordenanza N° 15921 Art. 39°:“Código Tributario Municipal – Mora No Imputable al 

Contribuyente”, NO devengar intereses por el periodo fiscal 01 AL 11 del 2024 

 

ARTICULO 4º.- ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  Intransferible, el titular NO podrá 

desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal;  estando sujeto 

a revocación en caso de existir inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 5°.- NOTIFICAR  del  contenido de la  presente  Resolución la Sra. María Benicia Cuellar, debiendo retirar la estructura 

adherida al piso de manera permanente, caso contrario se aplicara la sanciones correspondientes Ordenanza N° 6240 y modificatorias 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTICULO 6°.- TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaría de Espacios Públicos y la Dirección Gral. de Rentas de la 

Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 7°.- COMUNICARpublicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,04 DIC 2024 

RESOLUCIÓN Nº  498 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 37423-SG-2023 y 11579-SG-2024 

 

POR ELLO: 

LASUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR a la Sra.MIRTA ELSA CASTRO  DNI N° 10.581.903, la autorización para la venta en la vía pública con 

parada fija permanente - kiosco,  sobre el espacio público situado sobrecalles Mitre y Leguizamón de esta Ciudad, de acuerdo a lo 

considerando 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICARa la Sra. Mirta Elsa Castro del contenido de la presente y que de forma inmediata deberá proceder a retirarse 

del lugar 

 

ARTICULO 3º: TOMARrazón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,04 DIC 2024 

RESOLUCIÓN Nº 499 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: NOTA SIGA N° 12364/2024  

  

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°: ORDENAR desocupar y/o retirar todo elemento y/o artículo que se encuentren en el  espacio público sito enlas Manzanas 

361 A y B – 378 C y B del B° Juan Pablo II(zona Norte) de esta Ciudad, con equipo y mano municipal, con cargo al/lo propietario/s, por los 

motivos expuestos en el  considerando 

 

ARTICULO 2°: NOTIFIQUESE de la presente a la parte interesada 

 

ARTICULO 3°: COMUNICARpublicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  04 DIC 2024 

RESOLUCIÓN Nº 500 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 57683-SG-2024  

 

POR ELLO: 

LASUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR a la Sra. LEONOR MARIA JOSE ARAPA DNI N° 40.330.266,la autorización para la venta en la vía 

pública con parada fija permanente – kiosco, sobre el espacio público situadoAvda. Artiga y Ciudad del Rosario (entrada Cementerio San 

Antonio de Padua)  de esta Ciudad, de acuerdo a lo considerando 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICARa la Sra. Leonor María José Arapa del contenido de la presente y que de forma inmediata deberá proceder a 

retirarse del lugar 

 

ARTICULO 3º: TOMARrazón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,04 DIC 2024 

RESOLUCIÓN Nº  501 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA EXPTE. N° 77418-SG-2024 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°: ORDENAR desocupar y/o retirar todo elemento y/o artículo que se encuentren en el  espacio público sito en calle 12 de 

Octubre N° 2595  de esta Ciudad, con equipo y mano municipal, con cargo al/los propietario/s, por los motivos expuestos en el 

considerando.- 

 

ARTICULO 2°: NOTIFIQUESE de la presente a la parte interesada 

 

ARTICULO 3°: COMUNICARpublicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 04 DIC 204 

RESOLUCIÓN Nº  502 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 42233-SG-2022  

 

POR ELLO: 

LASUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la Sra.LOYDA FARFÁN CONDORI DNI N° 94.086.048 con domicilio real/legal en calle Tomas Cabrera 

N° 477 Villa Primavera , la autorización para la venta en la vía pública con parada fija permanente, sobre el espacio público situado en calle 

Tomas Cabrera N° 477 de esta Ciudad, instalando una estructura de hierro (mas cajones) ocupando Superficie Total 5.27 mts2, siendo la 

actividad comercial venta de frutas y verduras, por el período fiscal vigente con vencimiento el 31/12/2024, debiendo abonar los derechos y 

tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria Anual N° 16186/24 

 

ARTICULO  2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  Intransferible, el titular NO podrá 

desvirtuar el rubro autorizado, deberá adoptar los recaudos correspondientes para evitar la obstrucción del libre paso peatonal.De forma 

inmediata deberá retirar la estructura instalada en la vereda y que se encuentra fija al piso estando sujeto a revocación en caso de existir 

inconvenientes de índole Técnico, Funcional y/o Administrativo 

 

ARTICULO 3°: POR CORRESPONDER según la Ordenanza N° 15921 Art. 39°:“Código Tributario Municipal – Mora No Imputable al 

Contribuyente”, NO devengar intereses por el periodo fiscal 01 AL 11 del 2024 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la Sra. Loyda Farfán Condori del contenido de la presente Resolución.-_____ 

 

ARTICULO 4º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. de Rentas de la 

Municipalidad de Salta 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,04 DIC 2024 
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RESOLUCIÓN Nº 503 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REF. EXPTE. N° 65841-SG-2022 y Nota Siga N° 12805/2024  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°: NO HACER LUGAR el Recurso de Revocatoria o Reconsideración Interpuesto por la Sra.ROSALÍA CARMEN 

AILANDNI N° 14.415.706,todo  de  acuerdo  a  los motivos  expuestos  en los considerando 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a la Sra. Rosalía Carmen Ailan 

 

ARTICULO 3º: DISPONER el retiro inmediato de todo lo emplazado en el lugar 

 

ARTICULO 4°: COMUNICAR que con el dictado de este instrumento legal queda agotada la vía administrativa y dado la finalización del 

año fiscal 2024 corresponde iniciar nuevas actuaciones por la solicitud de autorización por el uso del espacio público por el año 2025.-__ 

 

ARTICULO 5°: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,04 DIC 2024 

RESOLUCIÓN Nº504 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPTE. N° 13532-SG-2024 

  

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DENEGAR a la  Sra. PATRICIA ANDREINA OSUNA ARAUJO DNI N° 95.805.713, la autorización para la 

instalación de un FOOD TRUCK con modalidad parada fija permanente,en el predio de la Usina Cultural de Salta sito en calle España N° 98  

de esta Ciudad, de acuerdo a lo considerando.  

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Sra. Patricia Andreina Osuna Araujodel contenido de la presente.  

 

ARTICULO 3º: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos 

 

ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 

 

Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,04 DIC 2024 

RESOLUCIÓN Nº 505 

SUBECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

REF. EXPTE. N° 25058-SG-2024 y Nota Siga N° 12782/2024  

  

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°: NO HACER LUGAR el Recurso de Revocatoria o Reconsideración Interpuesto por la Sra.SONIA ALEJANDRA 

LEON DNI N° 21.633.192,todo  de  acuerdo  a  los motivos  expuestos  en los considerando 

 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a la Sra. Sonia Alejandra León 

 

ARTICULO 3º: DISPONER el retiro inmediato de todo lo emplazado en el lugar 

 

ARTICULO 4°: COMUNICAR que con el dictado de este instrumento legal queda agotada la vía administrativa y dado la finalización del 

año fiscal 2024 corresponde iniciar nuevas actuaciones por la solicitud de autorización por el uso del espacio público por el año 2025.-__ 

 

ARTICULO 5°: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
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Sra. HEIDI ROTELO AGNELLI 

SUBSECRETARIA  DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 02 DIC 2024 

RESOLUCION Nº 0105 

REFERENCIA: EXPEDIENTENº 68205-SV-24.- 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                                                                                                                                                                                   

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA a la unidad con dominio NVV-453, perteneciente a la Sra.Berta Angélica Portal, con D.N.I. N° 

30.222.746, con Domicilio en calle Francisco Pimentel Nº 2518 Bº El Rosedal, de esta Ciudad, de acuerdo a los fundamentos expuestos en 

los considerandos.- 

 

ARTICULO 2º.- INCORPORAR al servicio la Unidad Marca: Toyota, Modelo: CZ – HIACE Commuter, Año: 2024, Dominio AG884ZP, 

manteniendo la Licencia de “TRANSPORTE ESCOLAR Nº 057”.- 

 

ARTICULO 3º.- ORDENAR a laAdjudicataria de la Licencia de Transporte Escolar Nº 057, Sra.Berta Angélica Portal, que deberá inscribir en las 

puertas del vehículo afectado, la siguiente leyenda “TRANSPORTE ESCOLAR Nº 057.- 

 

ARTICULO 4º.-  DEJAR establecido que la adjudicataria deberá abonar los derechos tributarios correspondientes, previo a la circulación del vehículo 

afectado al servicio.-_ 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR por laDirección de Transporte Publico Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente ala Sra. Berta Angelica 

Portal.- 

 

ARTICULO 6°.-  DISPONERque en el término de 48 hs. de notificada la presente se proceda a la verificación del vehículo con Dominio AG884ZP por 

el Departamento de Pericias Mecánicas a fin de constatar las condiciones técnico mecánicas del rodado dado de alta.- 

 

ARTICULO 7º.-TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaria de Transito y Seguridad Vial como asimismo la Secretaria de Hacienda.- 

 

ARTICULO 8º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-_ 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 DIC 2024 

RESOLUCION Nº 0106 

REFERENCIA: EXPEDIENTENº 55467-SV-24.- 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                                                                                                                                                                                   

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA a la unidad con dominio HBK-275, perteneciente al Sr.Carlos Daniel Moya, con D.N.I. N° 22.146.169, 

con domicilio en Bº Santa Ana I Avda. 3 Casa 289, de esta Ciudad, de acuerdo a los fundamentos expuestos en los considerandos 

 

ARTICULO 2º.- INCORPORAR al servicio la Unidad Marca: Renault, Modelo: Nuevo Master Minibús, Año: 2014, Dominio NSQ-951, 

manteniendo la Licencia de “TRANSPORTE ESCOLAR Nº 031”.- 

 

ARTICULO 3º.-  ORDENAR alAdjudicatario de la Licencia de Transporte Escolar Nº 031, Sr.Carlos Daniel Moya, que deberá inscribir en las 

puertas del vehículo afectado, la siguiente leyenda “TRANSPORTE ESCOLAR Nº 031.- 

 

ARTICULO 4º.-  DEJAR establecido que la adjudicataria deberá abonar los derechos tributarios correspondientes, previo a la circulación del vehículo 

afectado al servicio.- 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR por laDirección de Transporte Publico Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente al Sr. Carlos Daniel Moya.- 

 

ARTICULO 6º.-TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaria de Transito y Seguridad Vial como asimismo la Secretaria de Hacienda.- 

 

ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 
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SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 DIC 2024 

RESOLUCION Nº 0107 

REFERENCIA: Expte. N° 70965-SV-2024.- 
 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licencia de Transporte Especial Nº 055, a favor del Sr. Fernández Marcelo Ariel, D.N.I. N° 27.694.494, 

con domicilio en PjeCabo FarinaNº 1139 Bº 20 de Febrero Salta-Capital, afectando al Servicio al vehículo Marca: Volkswagen, Modelo: 

VirtusTrendline, Dominio: AD017VM, Año 2018, todo ello en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos. - 

 

ARTICULO 2°. - ORDENAR que eladjudicatario de la Licencia de Transporte Especial N° 055Sr. Fernández Marcelo Ariel inscriba en las puertas 

del vehículo afectado la siguiente leyenda   “TRANSPORTE  ESPECIAL  AUTORIZADO” LICENCIA N° 055.- 

 

ARTICULO 3°. -  HACER saber al Adjudicatario que deberá exhibir en lugar visible en el interior del vehículo, una ficha con los siguientes datos: a) 

Foto (4X4) del Conductor a cargo del vehículo; b) Apellido y Nombre del Conductor; c) Numero de Licencia del Conductor y chofer a cargo; d) Apellido 

y nombre del Celador/a; e) Apellido, nombre, dirección y teléfono del adjudicatario del servicio; f) Pólizas de Seguros contratadas y recibos de pago al 

día. - 
 

ARTICULO 4°. -DEJAR establecido que el adjudicatario deberá abonar los derechos tributarios correspondientes, previo a la circulación de los 

vehículos afectados al servicio.- 

 

ARTICULO 5°.-NOTIFICAR por laDirección Transporte Publico Impropio y Taxi Flet del contenido de la presente al Sr. Fernández Marcelo Ariel, 

D.N.I. N° 27.694.494, con domicilio en Pje. Cabo Farina Nº 1139 Bº 20 de Febrero Salta-Capital, de esta Ciudad. - 

 

ARTICULO 6º.-TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaria de Tránsito y Seguridad Vial como asímismo la Secretaria de Hacienda. - 

 

ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 DIC 2024 

RESOLUCION Nº 0108 

REFERENCIA: Expte.Nº 62996-SV-24. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                                                                                                                                                                                   

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.-OTORGAR la Licencia de Taxi Flet N° 122 Ambulante, al Sr. Inza Martínez Eyder, D.N.I. N° 19.101.405,quien afectarala unidad 

con Dominio: DJC-817, Marca: Iveco, Modelo: Turbo Daily, Año: 2000, vehículo habilitado para la actividad de Taxi Flet.- 

 

ARTICULO 2º.- EL Adjudicatario de la Licencia de Taxi Flet Nº 122 Ambulante, Sr. Inza Martínez Eyder, deberá inscribir en las puertas del vehículo 

afectado, las siguientes leyendas “TAXI FLET AUTORIZADO LICENCIA Nº 122”AMBULANTE.- 

 

ARTICULO 3º.- NOTIFICAR por laDirección de Transporte Publico Impropio y Taxi Fletdel contenido de lapresente Resolución al Sr. Inza 

Martínez Eyder, con domicilio en calle España Nº 425 5º A de esta Ciudad Capital.- 

 

ARTICULO 4º.-TOMAR razón las dependencias pertinentes de la Secretaria de Transito y Seguridad Vial como asimismo la Secretaria de Hacienda.- 

 

ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA   03 DIC 2024 

RESOLUCION N° 0109 

REF.EXPTE Nº 40328-SG-2024. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-RECHAZAR la solicitud del Sr. Sergio Antonio Daniel Contreras DNI Nº 38.211.715 respecto a la responsabilidad de la 

Secretaria de Tránsito por el estado en el que se encontraba su vehículo Peugeot 307 Dominio FMB566 al momento de realizar 

laverificación vehicular en el depósito, por devenir en abstracto, en virtud de que con posterioridad a la iniciación de las presentes 

actuaciones, procedió al retiro del rodado manifestando su expresa conformidad y por encontrarse además los daños alegados, detallados en 

la planilla de inventario que fue confeccionada al momento de ingresar al depósito el rodado.- 

 

ARTICULO 2º.-HACER CONOCER que conforme se dispone en el Art. Nº 177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 

5348, podrá interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles de su Notificación. - 

 

ARTICULO 3º.-NOTIFÍQUESE personalmente o mediante notificación formal al domicilio del peticionante.- 

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR, Publicar en Boletín Oficial y archivar.- 

 

DR. MATIAS ASSENNATO 

SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

   SALTA, 02 de Diciembre de 2024 

RESOLUCIÓN N° 053 

AGENCIA DE CULTURA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

REF: Expte. N.º 76268-SG-2024 

 

VISTO la presentación del Sr. Fernando Issa, en calidad de Manager en nombre del grupo musical “AHYRE”; siendo referentes del folclore 

argentinouna de las bandas más convocantes de nuestro país ycuyo concierto es una actividad socio cultural, dicho evento se realizará en la 

Ciudad de Salta el díaSábado 7 de Diciembre del 2024 en el Estadio Delmi, solicita se declare de Interés Cultural Municipal y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el espectáculo a desarrollarse en nuestra ciudad, del grupo musical “AHYRE” es una actividad cultural de la música del folclore 

argentino. 

 

QUE es criterio de la agencia de cultura, apoyar, promover e incentivar toda acción que promueva la integración cultural de nuestra sociedad 

en general. 

 

QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA DE LA AGENCIA DE CULTURA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR de INTERÉS CULTURAL MUNICIPAL el evento del grupo musical “AHYRE” a cargo del Sr. 

Fernando Issa, presentación a realizarse el díaSábado 7 de Diciembre del año 2024, en el Estadio Delmi de la Ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2°: HACER entrega de una copia de la presente resolución al interesado. 

 

ARTÍCULO 3°:COMUNICAR, publicar en el boletín oficial municipal y archívese. - 

 

Laura Ariana Benavidez 

Coord, Agencia de Cultura 

Municipalidad de la Cdad. de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                              SALTA, 04 de Diciembre de 2024 

RESOLUCIÓN N.° 054 

AGENCIA DE CULTURA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

VISTO el pedido de los Sres. Prof. Patricia Mabel Molina; Prof. Nelson Alberto Ayón en calidad de directores y organizadores del “25° 

ANIVERSARIO DE LA FORMACION DEL CORO MUSICANA”, acontecimiento de carácter educativo-socio-cultural, por el cual se 

distingue a la trayectoria fundado en el año 1.999 y que tiene por objetivo principal la difusión de la música coral y la formación de niños y 

jóvenes de Salta, el mismo se realizara en el Teatro Municipal, el día Martes 10 de Diciembre del año 2024, solicitan se declare de Interés 

Cultural Municipal y; 

 

CONSIDERANDO: 
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QUE el evento “25° ANIVERSARIO DE LA FORMACION DEL CORO MUSICANA” es una actividad educativa-socio-cultural y que 

dicho evento contribuye a la integración cultural.  

 

QUE su objetivo es contribuir con las políticas de desarrollo socio-educativo-cultural. 

 

QUE es criterio de la agencia de cultura, apoyar, promover e incentivar toda acción que promueva la integración cultural de nuestra sociedad 

en general. 

 

QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA DE LA AGENCIA DE CULTURA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

Artículo 1°: DECLARAR de INTERÉS CULTURAL MUNICIPAL al evento “25° ANIVERSARIO DE LA FORMACION DEL 

CORO MUSICANA” a cargo de sus directores Prof. Patricia Mabel Molina y Prof. Nelson Alberto Ayón, a desarrollarse el día Martes 10 

de diciembre del año 2024 en el Teatro Municipal de la Ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2°: HACER entrega de una copia de la presente resolución al interesado. 

 

ARTÍCULO 3°:COMUNICAR, publicar en el boletín oficial municipal y archívese. - 

 

Laura Ariana Benavidez 

Coord, Agencia de Cultura 

Municipalidad de la Cdad. de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                            SALTA, 05 de Diciembre de 2024 

RESOLUCIÓN N° 055 

AGENCIA DE CULTURA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 

VISTO lapresentación del libro “TARDE” del Poeta Salteño HUGO ROBERTO OVALLE, que reúne una selección de poemas del año 

1.972 a 2024, exponente de las letras Salteñas y gran hacedor de la cultura provincial, que deja un legado en las disciplinas del arte, dicha 

presentación literaria que engrandece nuestra cultura se realizara en la Ciudad de Salta el día 09 de diciembre del 2024 en el Teatro 

Municipal, por expuesto es pertinente se declare de Interés Cultural Municipal y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE dicho evento de la presentación del libro “TARDE” del Poeta Salteño HUGO ROBERTO OVALLE es una muestra de arte literaria 

de una de nuestras personalidades destacada de la cultura. 

 

QUE dicha actividad contribuye a nuestra actividad cultural.  

 

QUE es criterio de la Agencia de Cultura de la Municipalidad de Salta, apoyar, promover e incentivar toda acción que promueva la 

integración cultural de nuestra sociedad en general. 

 

QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA DE LA AGENCIA DE CULTURA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR de INTERÉS CULTURAL MUNICIPAL al evento de presentación del libro “TARDE” del Poeta Salteño 

HUGO ROBERTO OVALLE, a desarrollarse en el día 09 de diciembre del año 2024, en el Teatro Municipal sito en Av. Paraguay N° 1240 

de la Ciudad de Salta. 

ARTÍCULO 2°: HACER entrega de una copia de la presente resolución al interesado. 

 

ARTÍCULO 3°:COMUNICAR, publicar en el boletín oficial municipal y archívese. - 

 

Laura Ariana Benavidez 

Coord, Agencia de Cultura 

Municipalidad de la Cdad. de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                           SALTA, 06 de Diciembre de 2024 

RESOLUCIÓN N° 056 

AGENCIA DE CULTURA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

REF: Expte. N.º 75668-SG-2024 
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15.482 – Decreto 
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Otorgar Validez 
Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

VISTO la presentación del Sr. Gabriel Jacinto, en calidad de productor de la empresa “sin límites producciones” organizador del evento 

“NOA FEST”; contando con la participación de los artistas de la talla de Oscar “Chaqueño” Palavecino, Los Tekis, Los Palmeras, Emanero, 

siendo referentes de la música argentinacuyo espectáculo es una actividad socio cultural,  el que se realizará en la Ciudad de Salta, el día 

Viernes 20 de Diciembre del 2024 en el Estadio Padre Martearena, solicita se declare de Interés Cultural Municipal y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el espectáculo “NOA FEST” a desarrollarse en nuestra ciudad, es una actividad cultural del arte de la música Argentina. 

 

QUE es criterio de la agencia de cultura, apoyar, promover e incentivar toda acción que promueva la integración cultural de nuestra sociedad 

en general. 

 

QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA DE LA AGENCIA DE CULTURA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR de INTERÉS CULTURAL MUNICIPAL el evento “NOA FEST” a cargo del Sr. Gabriel Jacinto, 

presentación a realizarse el día Viernes 20 de Diciembre del año 2024, en el Estadio Padre Martearena en la Ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2°: HACER entrega de una copia de la presente resolución al interesado. 

 

ARTÍCULO 3°:COMUNICAR, publicar en el boletín oficial municipal y archívese. - 

 

Laura Ariana Benavidez 

Coord, Agencia de Cultura 

Municipalidad de la Cdad. de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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